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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II por la gracia do Dios y la Cons
titución, Reina do las E spañas: á todos los que las 
presentes vieren y en ten d ie ren , sabed que las Cor
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo s igu ien te :

Artículo l.° El cargo de Ministro de la Corona 
es el empleo público de mas im portancia en el Go
bierno de la nación.

A rt. 2.° T endrán  derecho á cesantía los ex-M i- 
nistros que hubiesen desempeñado su cargo por 
tiempo de dos años, en una ó mas veces, ó que 
cuenten 15 años de servicio al Estado con nom bra
miento Real ó de las Corles , ó hayan  ejercido el car
go de Senadores ó D iputados en tres elecciones ge
nerales.

Esta disposición com prende, no solo á los que en 
lo sucesivo sean Consejeros de la C orona, sino tam 
bién á los que lo hayan  sido desde que se declara
ron ex tinguidas las cesantías de todos los em plea
dos públicos.

A rt. 3.° Se declara abolida la acum ulación de 
años de servicio establecida por la lev de p resu 
puestos de 1835, en v irtud  de la cual los que h a 
bían servido cargos públicos d isfru taban  la cesan
tía superior de 40,000 rs.

Art. 4 .° Los Ministros cesantes (pie tengan ad
quirido el derecho á cesantía por razón de otros em
pleos que hayan desem peñado, op tarán  en tre  ella 
ó la que les corresponda por el solo empleo de Con
sejeros de la Corona.

Y las Cortes constituyentes lo presentan  á la 
sanción de Y. M.

Palacio de las Cortes 22 de Abril de 1856 .= S E - 
ÑORA.=Facundo In fan te , Presidente.— Pedro Cal
vo A sensio , D iputado S ecre ta rio .= E l Marques de 
la Vega de Armijo, Diputado Secretario.— José Gon
zález de la Vega, D iputado S ecre tario .= P edro  Ba- 
yarri, D iputado Secretario.

Madrid veinte y cinco de Abril de mil ochocien
tos cincuenta y se is .= P ub líquese  como le y .= IS A - 
BEL.=E1 Ministro de Gracia y Ju s tic ia , José Arias 
Uría.

Por tanto  m andam os á todos los T ribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y dem as Autoridades, asi 
civiles como m ilitares y ec lesásticas, de cualquiera 
clase y d ignidad , que guarden  y hagan  guardar, 
cumplir y ejecu tar la presente ley en todas sm 
partes.

Palacio á tre in ta  de A bril de mil ochocientos 
cincuenta y se is.=Y O  LA RE1NA.=EI Ministro de 
H acienda, Francisco S anta Cruz.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed que las Cor
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

A rtículof4.° Los arrendam ientos-de predios rú s 
ticos, fábricas y artefactos enajenados ó que se ena
jenen á v irtud  de la ley de l.° de Mayo de 1835, 
caducarán , concluido que sea el año de a rrenda
miento corriente á la toma de posesión por el com
prador , según la costum bre de cada localidad.

Los de tincas u rbanas 40 dias (lespues de la toma 
de posesión. * . '

Art. 2.° Los contratos de arrendam iento  de bie
nes que no se hayan  vendido, subsis tirán  hasta que 
se cum pla el tiempo de su duración, ó hasta que se 
verifique la v en ta , en*cuyo caso tendrá  lugar lo 
prescrito en el artículo a n te r io r , sin o tra indem ni
zación que la de los abonos y m ejoras existentes en 
el campo, según la costum bre de cada localidad. 
Esta indemnización será de cuenta del com prador á 
Juicio de peritos, á no ser que prefiera dejar sub
sistente el contrato de arrendam iento  hasta que ter
mine el plazo estipulado.

En losy .arrendam ientos á renta y myjora que 
consten por escritura p ú b lic a , siem pre que las fin
cas hayan sido p lantadas de v iña y arbolado por 
los colonos, habrá lugar á la indem nización peri
cial cuando aquellas se vendan an tes de esp irar el 
plazo señalado en la escritu ra , á no ser que el com
prador deje el disfru te de la finca al arrendatario  
hasta cum plir aquel plazo.

Art. 3.° C ontinuarán arrendándose en pública 
ab á s ta lo s  predios, asi rústicos como urbanos, al e s -  
P 'rar los contratos actuales con sujeción á las r e -  
Sks establecidas en los artículos precedentes.

Art. 4.0 En los anuncios de la subasta  se h ará  
expresa m ención de la época en que debe fenecer el 
Arriendo conforme á las disposiciones de esta ley.

T las Corles Constituyentes lo presentan á la 
Sa&cion de V. M.
^  Palacio de las Cortes 22 de Abril de I8 5 6 .= S E -  

ORA.t=Facundo In fan te , P re sid en te .= P ed ro  C al- 
Asensio, D iputado Secretario .— El Marques de 

a ^ ega de A rm ijo , Diputado Secretario. === José

González de la Vega , D iputado Secretario. =  Pedro 
B a v a r r i , D iputado Secretario.

Madrid veinte y cinco de Abril de mil ochocien
tos cincuenta y seis. == Publíquese como ley.— IS A - 
BEL - - E l  Ministro de Gracia y Ju s tic ia : José A rias 
Uría.

Por tanto  m andam os á todos los T ribunales, 
Ju s tic ia s , Je fe s , G obernadores, y (lernas A utori
dades , asi civiles como m ilitares y eclesiásticas de 
cualqu iera clase y dignidad., que guarden  y hagan 
g u a rd a r , cum plir y e jecu tar la presente ley en to
das sus partes.

Palacio á tre in ta  de Abril de m il ochocientos 
cincuenta y se is .= Y O  LA REINA.-— El Ministro de 
H ac ien d a , Francisco S an ta  Cruz.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Consti
tución Reina de las E spañas : á todos los que las 
presentes vieren y en tend ieren , s a b \ l  que las Cor
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente :

A rtículo único. Se autoriza al M inistro de Ha
cienda para que pueda ad q u irir  el tabaco en rama 
que sea necesario para el surtido  de las fábricas del 
Reino desde 1.° de Junio de este año hasta 30 de 
igual mes de 1857, y para las existencias que d e 
ben quedar en aquellas y en los alm acenes del Es
tado , en el mismo dia si se realizase el desestanco, 
entendiéndose que habrá de adqu irirle  por los me
dios que considere mas beneficiosos á la Hacienda, 
y sin que exceda el precio y condiciones de la ad 
quisición de los que oslan vigentes en la actualidad.

Y las Cortes constituyentes lo presentan á la 
sanción de Y. M.

Palacio de las Cortes 22 de A bril de 1 8 5 6 .=  
SEÑORA. =  Facundo Infante, P residente. — Pedro 
Calvo Asensio, Diputado S ecre ta rio .--Jo sé  González 
de la Vega, Diputado Secretario. — El Marques de 
la Vega de A rm ijo , D iputado S ecretario .— Pedro 
B a v a rr i , D iputado Secretario.

M adrid A bril vein te y cinco de m il ochocientos 
cincuenta y se is .= P ub líquese  como ley.— IS A B E t.=  
El Ministro de Gracia y Justicia , José A rias Uría.

Por tanto m andam os á todos los T ribunales, 
Ju stic ia s , Jefes, G obernadores y dem as autoridades, 
asi civiles como m ilitares y eclesiásticas de cual
qu iera clase y d ignidad, que guarden y hagan g u ar
dar, cum plir y ejecu tar la presente ley en todas 
sus partes.

Palacio á tre in ta  de Abril de mil ochocientos 
cincuenta y seis. =  YO LA 11EINA.= EI Ministro 
de Hacienda , Francisco Santa Cruz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II por la g racia de Dios y la Cons
titución Reina de las E spañas: á todos los que las 
presentes v ieren y entendieren  , sabed que las Cor
les Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo l.° Se autoriza al Gobierno p ara  que, 
sobre los derechos que hoy se cobran en el puerto 
de Barcelona á los buques que en él en tran , se im 
ponga, con destino exclusivo á la construcción de 
las obras para  su ensanche, abrigo y m ejora, el re
cargo s ig u ien te :

Por fondeadero. Un real por tonelada de -derecho 
de fondeadero de las que m ida el buque , siendo es
pañol. Dos reales por tonelada de derecho de fon
deadero de las que m ida el buque, siendo ex tran je
ro. Medio real por tonelada de derecho de fondea
dero de las que m ida el buque, siendo de cabotaje.

Por carga y descarga. Tres y diez y seis a vos de 
real por qu in ta l de carga y descarga; un  diez y seis 
avo de real por qu in ta l de carga y descarga á los 
buques de cabotaje; un -vein te  y cuatro  avo de real 
por qu in ta l de trasborde, siendo el buque español; 
un  dozavo de real por q u in ta l de trasbo rde , siendo 
el buque extranjero .

Por faros. Medio real por tonelada á cada buque 
español; un  real por tonelada á cada buque e x tra n 
jero ; un  cuartillo  de real por tonelada á cada bu 
que de cabotaje.

A rt. 2.° Se subastarán  inm ediatam ente y co
m enzarán las obras necesarias para  la extensión del 
m uelle dicho del Este.

Art. 3.° El Gobierno, por medio de una comisión 
de Ingenieros de Caminos, Ingenieros m ilitares y 
Oficiales de Marina, hará los estudios convenientes 
en el actual puerto y en las huertas de San Beltran, 
para el establecim iento de una dársena m ercante 
con su ante-puerto, presen tando  después á las Cor
tes el proyecto de ley oportuno, á fin de fijar los 
auxilios necesarios para la ejecución de las obras. 
Hasta que esta cuestión se resu e lv a , queda prohib i
da la edificación en las huertas de San Beltran y la 
enajenación délos terrenos, que en la m ism a loca
lidad pertenezcan al Estado ó sean de dominio p ú 
blico, entendiéndose por huertas de San Beltran 
todo el terreno com prendido en el plano que mas 
extensión abrace.

A rt. 4.° El déficit en tre  la cantidad que produz
can todos los arb itrios que se cobren en el puerto  
de Barcelona, y la del im porte de las obras ejecuta
das anualm ente, se abonará con cargo al artículo del 
m aterial de puertos del presupuesto general del 
Estado.

A rt. 5.° El Estado se re in teg rará  de los an tic i
pos que por este medio haya hecho, con lo que pro
duzcan los alm acenes que se construyan y los te r
renos que se adquieran; y si esto no bastare, con lo

que rindan  los a rb itrio s , cuya cobranza se conti
n u ará  hasta que quede cancelada la cuenta corrien
te, que al Ínteres anual de 6 por 100, se llevará 
por la Ordenación general de Pagos del Ministerio 
de Fomento á las obras para el abrigo, ensanche y 
m ejora del puerto de Barcelona.

Y las Cortes constituyentes lo presentan  á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Cortes 22 de A bril de 1856. =  
SEÑORA. =  Facundo In fan te , P residente. =  Pedro 
Calvo Asensio, D iputado S ecre ta rio .= E l Marques de 
la Vega de A rm ijo, D iputado S ecre tario .= Jo sé  Gon
zález de la V ega, D iputado Secretario. =  Pedro 
B avarri, D iputado Secretario.

Madrid A bril veinte y cinco de mil ochocientos 
cincuenta y se isr=P ublíquese como lc v .= IS A B E L .=  
El Ministro de G racia y Ju stic ia , José A rias Uría.

Por tanto m andamos á todos los T ribunales, Ju s
ticias, Jefes, Gobernadores y (lernas A utoridades, 
asi civiles como m ilitares y eclesiásticas de cual
qu iera clase y d ign idad  , que guarden  y hagan 
g u a rd a r, cum plir y ejecutar la presente ley en to
d a s  sus partes.

Dado en Palacio á tre in ta  de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y seis. =  YO LA REINA. =  El Mi
nistro  de Fom ento, Patricio de la Escosura,

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las E sp a ñ a s : á todos los que las 
prosentes vieren y en tendieren sabed, que las Cor
tes constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo sigu ien te :

Artículo l.° Se autoriza al Gobierno p ara  (pie 
pueda hacer á la em presa d e l  canal de riego de 
Urgel un anticipo rein tegrable de 10.500,000 reales 
vellón.

A rt. 2.° Este anticipo se verificará .en efectivo ó 
en obligaciones de bienes nacionales correspondien
tes á la parte  que se destina á obras públicas , en 
v irtu d  de lo dispuesto en el párrafo  tercero del ar
tículo 12 de la ley de l.° de Mayo de 1835.

A rt. 3.° Las en tregas se h arán  por el Ministerio 
de Hacienda concretándose á la tercera parle  del 
im porte de las certificaciones que expida por se
m estres el Ingeniero inspector del G obierno , con la 
conform idad de la Ju n ta  económica de la provincia, 
y la aprobación de la Dirección de Obras públicas.

Art. 4.° Él reintegro se realizará en 10 años con
secutivos por décim as parles, satisfaciéndose la p ri
m era al año de concluidas las o b ra s ; lo cual debe
rá tener lugar dentro de los cuatro  siguientes á la 
prom ulgación de esta le y , á cuyo efecto el Gobier
no tom ará  las m edidas convenientes, inspeccionan
do los trabajos. Si en este térm ino no concluyesen 
las obras, se tend rá  por caducada la concesión.

A rt. 5.° Las obras del canal qu ed arán  afectas 
al rein tegro  de los anticipos hechos por el Go
bierno.

Y las Cortes Constituyentes lo p resen tan  á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Cortes 2 i de A bril de I8 5 6 .= S E -  
Ñ O R A .=Facundo Infante, P re s id en te .= P e d ro  Calvo 
Asensio, D iputado S e c re ta r io .^  El M arques de la 
Vega de A rm ijo, D iputado S e c rc ta r io .=  José Gon
zález d é la  Vega, D iputado S eere tario .= P ed ro  Bayar- 
r i ,  D iputado Secretario.

M adrid A bril veinte y cinco de mil ochocientos 
cincuenta y seis.-—Publíquese como le y .= IS A B E L .=  
El M inistro de G racia y Ju stic ia , José A rias *U ría.=

Por tan to  m andam os á todos los T ribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y dem as A utorida
des, asi civiles como m ilitares y eclesiásticas de 
cualquiera clase y d ign idad , que guarden  y hagan 
gu ard ar, cum plir y ejecu tar la p resen te ley en to
das sus partes.

Dado en Palacio á tre in ta  de A bril de mil ocho
cientos cincuenta y sa is .= Y O  LA REINA. = E l  Mi
n istro  de Fomento, Patricio de la Escosura.

REALES DECRETOS.

Conformándome con el parecer del Consejo de Mi
nistros , vengo en au torizar al de Fomento para so
m eter á las Cortes el proyecto  de ley de concesión 
de un f e r ro - c a r r i l , que partiendo  de Alar del Rey 
y pasando por Palencia, vaya á em palm ar con la lí
nea del Norte en la venta de San Isidro de Dueñas.

Dado en Palacio á tre in ta  de A bril de mil ocho
cientos cincuenta y se is .= E s tá  ru b ricad o  de la Real 
m a n o .= E l Ministro de Fom ento, Patricio de la Es
cosura.

De acuerdo con mi Consejo de M inistros, vengo 
en autorizar al de Fomento para que celebre con la 
em presa del vapor rem olcador del puerto  de Bilbao 
un contrato por térm ino de dos años para la rem o
ción por medio de una rastra  de las. arenas de la 
ba rra  de aquel puerto , como com prendido en el 
párrafo  décimo del a rt. 6.° del R e d  decreto de 27 
de Febrero de 1852, acerca del modo de efectuar los 
contratos para  los servicios públicos.

Dado en Palacio á tre in ta  de A bril de mil ocho
cientos cincuenta y se is .= E stá  rubricado  d e ia  Real 
m an o .—  El Ministro de Fomento, P a tric io1 de la .Es
cosura.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA .

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el sueldo y hono
res que por clasificación le co rrespondan , al P resi
dente de Sala de la Audiencia de C anarias D. Diego 
Barroso y Gallo.

Dado en Palacio á veinte y cinco de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y seis.^=Está rubricado de la 
Real m ano.-—El Ministro do Gracia y Justic ia , José 
A rias Uría.

Vengo en prom over á Presidente de Sala de la 
Audiencia de Canarias al Fiscal de la de Zaragoza 
D. Domingo Bonilla en la plaza vacante por cesa
ción de I). Diego Barroso y Gallo.

Dado en Palacio á veinte y cinco de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y s e is .^ E s tá  rubricado de la 
Real m an o .= E l Ministro de G racia y Justicia , José 
A rias Uría.

P ara la plaza de Fiscal de la Audiencia de Z ara
goza, vacante por promoción de D. Domingo Boni
lla, vengo en nom brar á D. M ariano de Vargas Al
calde, D iputado á Cortes, que desempeñó plaza de 
Magistrado y está com prendido en las disposiciones 
de la ley de 2 de Agosto próxim o pasado.

Dado en Palacio á veinte y cinco de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y se is .= E s lá  rubricado de la 
Real m a n o .= E l Ministro de G racia y Justicia , José 
A rias Uría.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sanidad.— Negociado 2.°

En vista de la com unicación del Consejo de Sa
nidad, fecha 3 del co rrien te , proponiendo las c ir 
cunstancias que en su concepto deben reu n ir  los 
profesores que aspiren á ser colocados en la nueva 
organización que ha de darse  al ram o de Sanidad 
m arítim a, con arreglo á lo prevenido en la ley de 
28 de Noviembre ú ltim o , la Reina (Q. 1). G.) se ha 
servido resolver:

1.° Para op tar á plaza de director especial de 
puerto , de médico de lazareto ó de v isita de naves, 
ha de reu n ir el asp iran te las circunstancias siguien
tes: serv ir ó haber servido con buena nota en Sani
dad .marítim a , en los cuerpos de sanidad del E jérci
to ó de la A rm ada, en baños y aguas m inerales, ser 
ó haber sido subdelegado, socio de núm ero de las 
Academias oficiales de medicina y cirujía, ó vocal de 
las Jun tas litorales de Sanidad.

2.° Los interesados han de acom pañar los títulos 
originales ó copia literal testim oniada que los hab i
lite para el ejercicio de la profesión, y docum entos 
que acrediten  las circunstancias que expresa el a r 
tículo an te rio r; b a jó la  inteligencia d e q u e  las ins
tancias que se p resen ten  sin estar revestidas de es
tos requisitos, quedarán  sin curso.

3.° Los actuales empleados en Sanidad como pro
fesores de la ciencia de cu rar, serán  preferidos y aun  
mejorados en sus plazas en igualdad de c ircu n stan 
cias, á cuyo fin rem itirán  sus solicitudes por con
ducto de los Gobernadores ̂ civiles respectivos.

4.° E n tre  los asp iran tes serán asimismo preferi
dos los que justifiquen reu n ir  los conocimientos in 
dispensables en la higiene m arítim a y adm in is tra ti
v a , y e n  igualdad de circunstancias, los que hayan  
obtenido su destino en v ir tu d  de oposición pública, v 
los que sean doctores en medicina ó tengan cursados 
y probados los estudios hoy necesarios para recib ir 
este grado.

5.° Se fija el térm ino im prorogable de 30 dias 
contados desde el en queso  publique esta resolución 
en la Gaceta, para que los interesados presenten su s  
instancias; y á  los que ya las tienen presen tadas se 
les señala el mismo térm ino para la presentación de 
los documentos justificativos que les falten, sin  ne
cesidad de nueva solicitud.

De Real orden lo digo á V. I. p ara  su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 28 de Abril de 1836.— E sc o s u ra .=  
Sr. Director general de Beneficencia, Sanidad y Es
tablecim ientos penales.

MINISTERIO DE MARINA.

El dia 12 del mes actual saldrá de la bahía de 
Cádiz el vapor-correo Velasco. su Com andante el Te
niente de navio I). José de R ada, conduciendo la 
correspondencia pública y de oficio para las Islas 
C anarias, Puerto-Rico y Cuba.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

M O N TE -PIO  MILITAR.

13 Abril 1856. Al Sr. Ministro de Estado.—Trasmi
tiendo á Doña María del Carmen Grillot y Blasco la pen
sión que su madre disfrutó.

1(1.—Id. id. á D. Joaquín María Garciní y Varona.
Id.— Concediendo pensión á Doña Francisca Hernán

dez y Alcov.
Al Presidente de la Junta de clases pasivas.—Conce

diendo pensión á María Baltar é Iglesias.
Id.—Id. id. á Antonio Alorda y Bestard.
Id —Trasmitiendo á María Rosa Raventos y Soler la 

pensión que su madre disfrutó.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

lina.—Alzando la restricción impuesta á Doña Balbina 
González y Fcrrer para el percibo de su pensión.

Al Capitán General de Granada.—Negando á Doña 
Manuela Peinado y Serrano la pensión que pide.

14 id .de id. Al Sr. Ministro de Estado.—Mandando 
que se abone en Puerto-Rico la pensión que el huérfa
no D. Luis Rosell y Barthc tiene consignada en Granada.

Id.—Concediendo pensión á Doña María de la Resur
rección Fcrrer y Espinosa.

Al Capitán General de la Isla de Cuba.—Aprobando 
el permiso que concedió á D. Andrés Ochoa, Teniente de 
Milicias disciplinadas de Cuba y Bayamo, para casarse.

Al de Castilla la Nueva. — Negando á Doña Manuela 
Martínez y del Sanz el abono que pide de mensualida
des de su pensión.
f ^Al Presidente de la Junta do Clases pasivas.—Trasmi
tiendo á Doña Francisca Rotxach y Torres la pensión 
que su madre disfrutó.

15 id. de id. Id.—Concediendo mayor pensión á Doña 
María del Carmen Amalia León y Yiegas.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Concediendo las dos pagas de tocas á Doña Anto
nia Ugarte y Yarto.

Id —Id. id. á Doña Felicia Tejeiro y Rivas.
Id.—Id. id. á Doña Antonia Carnero v Brizuela.
Id.—Id. id. á Doña María del Carmen Ciezar y 

Fuentes.
Id.—Id. id. á Doña María López Noguerol y Vázquez.
Id.—Id. id. á Doña Carlota Villarejo y Torres.
Id.—Id. id. á Doña María Gandul y Sevilla.
Id.—Id. id. á Doña María Eufemia Aguirre y Arana.
Id.—Id. id. á Doña Estanislaa Represa y Fernandez.
Id.—Id. id. á Doña Joaquina Mazárredo y Gome*.
16 Abril 1856. Al Secretario del Tribunal Supremo 

de Guerra y Marina.—Concediendo licencia para casarse 
al Subteniente I). José Antonio y González.

Id.—Id. id. al Comandante graduado 1). Pedro Jimé
nez y Bellido.

Id.—Id. id. al Capitán D. Victoriano Perez y Cauto.
Id.—Id. id. al Comandante graduado 1). Francisco Lo

zano y de Córdova.
Id.—Id. id. al Oficial tercero de Administración mili

tar I). Maximiauó Jarque y Aramburu.

CRUCES.

16 Abril 1856. Al Sr. Ministro de Marina.—Concedien
do la placa de San Hermenegildo al Capitán de artillería 
de marina I). Narciso Berzosa.

Al Capitán General de Filipinas.—Id. la cruz do id. al 
Teniente Coronel D. Mariano Oscariz.

Al de Cuba.—Id. id. al Capitán D. Juan de Medina.
Al Director general de Infantería.—Id. id. al Teniente 

I). Ouintin Navarro.
Id.—Id. id. al Capitán D. Valeatin Muñoz.
Id.—Id. id. al Teniente D. Bruno Miguel Luch.
Id.—Id. id. al Comandante D. Manuel de Lucas.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina, Comandante general de Alabarderos, Director ge
neral de Artillería y Capitán General de Castilla la Nue
va.—Concediendo pensión de 2,750 rs. anuales en la pla
ca de San Hermenegildo á un General, dos Brigadieres 
y dos Coroneles.

QUINTAS.

14 Abril 1856. Al Director general de Infantería.—  
Concediendo exención del servicio por la cantidad de 
6,000 rs. al quinto José María Tuero.

17 id. de id. Al Capitán General de Castilla la Nue
va.—Negando exención del servicio al quinto Juan Esca
lada.

Id.—Id. id. al quinto Pedro Calzado.
Al de Galicia.—Concediendo poner un segundo susti

tuto al quinto Alejandro Guillou.
Al Intendente general militar.— Estableciendo reglas 

para adquirir las cartas de pago (le los quintos que redi
man su suerte en metálico.

ULTRAMAR.

CUBA Y PU ERTO -RIC O .

16 Abril 1856. Al Capitán General de Cuba.—Conce
diendo grados de Teniente y Alférez á nueve sargentos 
primeros de milicias y escuadrones rurales, con arreglo 
al Real decreto de 5 de Enero de 1852.

Al de Puerto-Rico.—Id. licencia absoluta al Teniente 
de milicias disciplinadas de caballería D. Santiago Delga
do y Aldao.

Al de Cataluña.— Destinando al ejército de la Penín
sula á 10 individuos pertenecientes al depósito de bande
ra y embarque para Ultramar establecido en Barcelona.

16 id. de id. Al de Valencia.—Negando á Doña Anto
nia del Rio el que por cuenta del Gobierno sea traslada
do á la Península su hijo D. Manuel Gaver, residente en 
la isla de Cuba.

Al de Andalucía.—Concediendo autorización para per
manecer en la Península, hasta fin de Mayo próximo, al 
Subteniente del ejército de Cuba D. Tomás Sagasti y Mar
tínez.

Id.—Aprobando el destino que dió á siete individuos 
del depósito de bandera para Ultramar establecido en Cá
diz, que resultaron inútiles.

INFANTERIA.

18 Abril 1856. Al Director general de Infantería.—  
Concediendo cuatro meses de Real licencia al Teniente 
Coronel del regimiento de Iberia D. Juan Antonio Yillaoz.

Id.—Id. id. al Teniente ]dcl provincial de Calatayud 
D. Cosme Martínez, y cruz de San Fernando de primera 
clase en permuta de la doble de Isabel la Católica.

Id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia al Sub
teniente del regimiento de infantería de Navarra D. An
tonio Fernandez y Quintana.

Id.—Id. seis meses de próroga al Teniente del regi
miento de Iberia I). Alfonso Calderón y Roca.

Id.—Concediendo regresar á continuar sus servicios á 
la Península, al Teniente del ejército de Filipinas D. Lu
ciano Bretón y Cabello.

Id.—Id. id.- al sargento segundo del de Cuba Manuel 
Serrano.

Id.—Id. id. al soldado Juan Londov.
Id.—Id. id. al id. Ramón Arrovta.
Id.— Aprobando el acta de examen del Subteniente 

I). Ildefonso Alvarez de Toledo y Silva.
Id.—Id. id. la de id. D. Miguel Lanuzo y  Morales.
Id.—Concediendo empleo de segundo Comandante, 

como comprendido en la ley de deportados, al Capitán 
D. Pantaleon Asuro.

Id.—Id. cuatro meses de Real licencia al Teniente Don 
Quirico López.

Id.—Id. un mes de próroga al Coronel D. Manuel Ca- 
tlialan y Pazos.

Id.—Id. mayor antigüedad en su empleo al Teniente 
del provincial de Murcia D. José Burillo y  Miguez.

Al Director general de Infantería.—Mandando se in
corpore á su cuerpo el Subteniente D. Angel Yallejo.

Id.—Dando de baja en el ejército al Teniente D. Joa
quín Calatraveño.

Id.—Negando el grado de Teniente Coronel y  abono 
de tiempo al segundo Comandante D. Leandro Isaura.

Id.—Id. los beneficios de la Real órden de 30 de Agos
to de 1844 al Capital! D. José del Pozo y Arenas.

CABALLERIA.

19 Abril 1856. Al Directer general de Caballería.—  
Concediendo cuatro meses de Real licencia al Ayudante 
del regimiento Húsares de la Princesa D. José Mazo y 
Albo. J

Id.—Id. id. al Teniente de lanceros de Numancia Don 
Vicente Ochando y Polo.

Id.—Id. dos meses de próroga á la que disfruta el Te
niente de Sagunto D. Francisco Herrera v Burdos.

Id. Id. id. al Teniente de lalavera D. Pascual Ibañez 
Bernucro.

W.—Deslinando ai regimiento de Almansa al segundo 
mariscal D. Manuel Fernandez Paufil.

I(L—̂ Concediendorelief y abono de sueldos al Alférez 
del regimiento de \  illa viciosa D. José Sierra y González.

bl -—bl. trasladar su residencia á esta corte á Don 
Eduai do de Sasa Barón de San Juan Castillo, Comandante 
de reemplazo en Segovia.



TERCERA SECCION.
oficinas g e n e r a l e s .

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.
R e la c ió n  de las fincas adjudicadas y  censos redimidos hasta d  dia de la fech a , con arreglo á la instrucción de 51 de Mayo u ltim o .

FINCAS ADJUDICADAS.

Número 
de fincas.

Tipo de la subasta. 
Rs. vn. cent.

Cantidad 
á que han ascendido 

en el remate.
Rs. vn . cént.

Beneficio obtenido 
en el mismo,
Rs. vn . cént.

En las sesiones a n te r io re s , . . .  ...............  13 445

En la del dia de a y e r ......................................  707

152.729,496,48'

4.070,928

295.190,009,75

5.382,958

142.460,513,27

1.312,030

T otal, 14,152 *86.800,424,48 300.572,#67,75 US.77'2,51'3,27;..
. CENSOS RBblMIDOS. -

Número de censos. á e f í f f i * » .  '

E n las sesiones a n te rio re s ......................... ..
E n la de de este d ia ...................................... 21,309 67.423,397,20

933,638,40
(.510,847,08

E n las Jun tas p ro v in c ia le s .......................... ‘ • Ot )

1,632

............................................................................  *2,976 69.867,882,68

g e n e S ^ p U c u e t o A b r U  d °  1836,==E1 Secrctai'¡0 de l a  &  v e n ta s , Manuel Preciado. =  V . ” B.»=E1 D irector

DIRECCION G E N E R A L  D E L  T E S O R O  PUBLICO.

E s t a d o  dem ostrativo de los titulas del 5  p or 100 consolidado in terior de la emisión autorizada por la ley de 2 5  de Febrero 
el TeToro 9 J f  '  m  9 a m " tia  (h  h s  ^ o c i a c m e s  lie fondos verificadas ¡ 2

h ú m e r o  E n t r e g a d o  á  p a r t i c u l a r e s .
Séries. de títulos- NUMERACION. Reales vellón. TOTAL.

A . . ..............
C . ................
D ...................
E ...................

1 33,340....................................... .........................
2 18,123 y 18,124............................................. 1 i . .
2 6,302 y 6,303...........................................

■M 66,793 al 6 6 ,8 3 5 , . . . ......... ........................

................  1,000

................  12,000

................  48,000
................ 2.064,000

48' 2.125,000

M adrid 30 de A bril de 1856 .— M. M, de Uhagon.

CUARTA SECCION.
TR IBU N A LE S,

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.
H abiéndole denunciado en  esta alcaldía constitucional 

po r el p rom otor íiscal I). Félix M aría La Iglesia, el p e rió 
dico titulado La  Soberanía, correspondiente a f d ia  26 del 
a c tu a l , por contener en el artículo  de en trada varios n o -  
ríodos subversivos, y  en tre  o tros el que dice: «á pesar 
de v iv ir en esta atm ósfera de arb itra ried ad es y v io le n -  
cias,)> y  el que m as abaio dice asim ism o: «porque deno
ta el grado de p rostitución  á que h an  llegado en tre  nos
otros las instituciones representativas;)) y  el art. 2 0 en que 
se leen algunos p á rra fo s , á sab e r, desde el que em pieza: 
« P ^ o  el p resupuesto  no b a ja ,» hasta el que d ice: «el fue
go de las pasiones abraza las en trañ as  de la sociedad,» se 
procedió al sorteo de los Jueces de hecho para el ju rad o  
de acu sac ió n , y  tocó á los Sres. D. Juan  M orales, Don 
Francisco Sánchez B ueno, D. Lázaro Sánchez , I).’ José 
M enendez, D. Juan Antonio Sánchez, D. M anuel Gasíero 
S e rran o , 1). José P a n u ch iJ ) . José Merino v D. Juan  Alon
so, quienes declararon  h ab e r lugar á la formación de causa po r seis votos contra tres.

M adrid 27 de A bril de 1856 —V alentín  Ferraz. 1652

H abiendo sido denunciado en  esta Alcaldía constitu
cional, p o r el p rom otor fiscal D. Manuel C ornejo ,. el pe
riódico titulado E lM xH in , correspondien te al dia i 2 de 
Marzo últim o, po r con tener nueve artículos cuyas p rim e
ra s  pa lab ras  s o n : «Nada me gusta» «quieras ó no q u ie 
ras» «si se observaran» «voy perdiendo» «que le place» 
«segundo motin» «á propósito del kepis» «no hay  que» 

- «se lee en,» y concluyen respectivam ente con las dé «tan
ta felicidad» «cogen el prem io» «el año en tero»  «per
sonas m as decentes» «me en tusiasm a»  «con el ke
pis» «calum niadores» « las m ism as faltas» «los cálanosos» 
Se procedió al sorteo de los Jueces de hecho p ara  el 
Ju rado  de acusación, v tocó á los Sres. D. Francisco Cas- 
tañ e iras , I). Juan Bautista P e iro n e t, 1). V icente de G ra
cia , 1). Leoncio de G u ir i, D. Joaquín Callejo , D. Casimiro 
G arcía, 1). Pablo González Arm ezua , D. Fernando Siris v 
D. Francisco J ilo ch e , quienes declararon  no h ab e r lim ar 
á la form ación de causa el I.°, 2.°, 3.°, 5.°, 6.° y 8.° a r tícu 
los p o r unan im idad , y  el 4.°, 7.° y  9.° por ocho votos contra  uno.

Madrid 30 do A bril de 1856— V alentín Ferraz. *

QUINTA SECCION.
G O B E R N A D O R E S, DIPUTACIO N ES PR O V IN C IA L E S, A Y U NTA M IEN

T O S, J U N T A S , D E PE N D E N C IA S V A R IA S.

S. M. la Reina ( Q. D. G .) h a  visto con la m ayor sa 
tisfacción los patrióticos sentim ientos expresados "en las 
exposiciones que á continuación se in se ría n , y que le 
h an  sido dirigidas por conducto del P residen te del Conse
jo  de M inistros.— "El M inistro de la G obernación , E s -  cosura.

D iputación prov incial de S antander.— Excmo. Sr.: Los 
deplorables sucesos ocurridos en V alencia han  afec
tado tan  profundam ente á esta D iputación, que sus 
individuos creerían  faltar á los deberes de su  concien
cia y  del cargo de que están  in v es tid o s , si no h icie
ra n  una m anifestación ! sincera de los sentim ientos de 
o rden  y adhesión á las instituciones liberales de que es
tán  anim ados tanto ellos como los hab itan tes de su  p ro 
vincia. Con tales agitaciones no se consigue m as que im 
posib ilitar las m ejoras positivas á que con el m ayor anhe
lo aspira el partido  p ro g res is ta , y  d a r  arm as y p re tex tos 
á nuestros adversarios de todos matices p a ra  "proporcio
narse  adeptos y atizar el fuego de la d iscord ia, siendo 
m uy sensible que, con tribuyendo aquellos eficazm ente por 
m edios o cu lto s , haya algunos hom bres de buenas ideas 
políticas y patriotism o que se dejen so rp ren d e r y enga
ñ a r  hasta eí extrem o de coadyuvar im prem editadam ente 
á sus inicuos planes. Felizm ente todos'los esfuerzos que 
se están haciendo p ara  desacred itar y  d e rro c a r , si p o si
b le  fue ra , las instituciones libera les, "se estre llan  contra 
la m ayoría inm ensa de la N ación, de su Milicia N acional 
y  E jército, que con la v ista fija en el ilustra C audillo , en 
quien  están personificados eí o rd e n , la victoria y las li
bertades de la P a tria  , no dudan  conseguir la era" de v e n 
tu ra  , felicidad y verdadero  progreso á que son acreedo
res. p o r los sacrificios que han  hecho p a ra  ob ten er tan 
caros objetos. S í: la ban d era  de m oralidad, ju s tic ia , o r
den y progreso erigida en  el últim o p ronunciam ien to  n a 
cional será sostenida, y  p roducirá los m as cum plidos y 
ventajosos efectos, á pesar de los obstinados esfuerzos de 
hom bres malévolos para  desgarrarla . Esta es la fiel ex 
presión  de los sentim ientos de la D iputación prov incial 
de S an tan d er, que se d irige á V. E. con la p ro testa  de 
lealtad y sincera adhesión hacia las instituciones lib e ra
les y sostenim iento del o rd en , á que coopera n i incesan
tem ente en  la esfera de sus atribuciones.

Dios guarde á V. E. m uchos años. San tander 13 de 
A bril de 185 6 .= F élix  de A gu irre .= S egu n d o  José Pardo. == 
Tomas C a g ig a l.= Ju an  Ruiz G u tié rrez .= M o d esto  Díaz de 
L la r .= Jo a q u iii Castañeda, Secretario .= E xem o. Sr. Duque 
de la V ictoria, P residen te del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr. P residen te del Consejo de M in isfro s .= E l 
A yuntam iento constitucional de la v illa de Fuente de C an- 
u>s, en  la provincia de Badajoz, á V. E., con el respecto y  
consideración d eb id a , ex p o n e : H an llegado á su noticia 
los lam entables sucesos ocurridos en  la ciudad de Valencia 
el 6 del corrien te-m es en el acto de ocuparse aquella m u 
n icipalidad del sortea de mozos p a ra  el reem plazo del 
EjercUo del corrien te año , conform e á lo decretado p or 
las Portes constituyentes y  sancionado p or S. M.

Esta corporación, que en este y  otros sucesos aná lo 
gos solo ve las m aquinaciones de íos enem igos del Gob ierno  de o-M ¿, cuya P residencia se h a lla"d ignam en te  
al cargo de V. E. ¿se cree en la im prescindible necesidad 
de hacerle p re se n te , no solo el p rofundo d is g u s tó le  que 
se halla afec.ada por tan  tristes o cu rrencias, sino los 
vehem entes y sinceros deseos de que se halla poseída 
p a ra  cooperar p o r cuantos m edios esten á su alcance 
al aborto  y  aniquilam iento  de estos planes liberticidas 
y  hacer que el princip io  dú autoridad que el G obierno

de S. M. está en el caso de hacer resp e ta r á toda costa, 
triunfe y  salga ileso de ta n  crim inales tentativas. P a ra  
ello este A yuntam iento tiene la doble satisfacción de con
ta r  , ofreciéndola á la vez á V. E ., con la decisión y apo
yo de la M. N. de esta v illa que abunda en iguales "senti
m ientos que la m unicipalidad  , según q u e  asi s.us Jefes 
se h an  ap resu rado  á m anifestárselos p ara  que lós trasm ita 
como tiene el honor de hacerlo  al su p erio r conocim iento 
de V. E. En esta v irtu d  el A yuntam iento

Suplica á V. E. se digne hacer p resen te  á S. M. sus 
leales sen tim ien to s , la im presión desagradable que ha 
producido en el ánim o de la m unicipalidad la noticia de 
los sucesos ind icados, y  lo decidida que se halla con su 
M. N. v vec in d ario , de cuyos sen tim ien tos se com place 
en ser fiel in té rp re te , á co n trib u ir con cuantos sacrificios 
sean p recisos, y las Cortes se sirv an  acordar, y  sancionar 
S. M., p ara  el sostenim iento del Trono constitucional y  de 
la libertad  legal que sim boliza.

Dios guarde la vida de V. E. m uchos años. Salas ca
p itu la res de Fuente de Cantos 22 de A bril de 1856.== 
Excmo. Sr. =  Antonio C a ro — M artin P a r r a .— José Car
rasco Zoro. =  Francisco R u b io — A ntonio Cerón. =  F ran 
cisco de Sales Morono.— M anuel de la Fuente.— M ariano 
C ulebras R am o , Secretario.

Excmo. S r . : El A yuntam iento  constitucional de esta 
villa ha sabido con profundo sentim iento  los sucesos la 
m entables que en  la ciudad del Cid tuv ieron  lugar el 6 
del co rrien te  en  el acto de verificarse el sorteo para  el 
reem plazo  del ejército.

Como las tendencias de tan  execrables sacudim ientos 
no pueden  ser o tras que oponer obstáculos á la p ro g re 
siva adm inistración  del G obierno de S. M ., y  tu rb a r  la 
regu lar arm onía con que funcionan en sus" respectivas 
órbitas los diferentes poderes del E stad o , con el sin iestro  
fin de sum ir á n u es tra  desgraciada patria  en los h o rra ras  
del despotism o y  a n a rq u ía , re tro tray én d o la  á épocas de 
risíe  reco rd ac ió n , esta corporación y  la Milicia N acio

n a l, paladión de nu estras  publicas libe rtad es, se ap resu 
ra n  á m anifestar á V. E. su  m as leal y  sincera adhesión, 
asi como los m as vivos deseos de p re s ta r  su  hum ilde a p o 
yo al Gobierno de S. M. p ara  restab lecer el o rd e n , do n 
de quiera que nuestros encarnizados enem igos, con d is
tintos m atices enm ascarados, tra ten  de p e r tu rb a r lo , y  
con trib u ir poi* ú ltim o , desde este apartado rincón  de* la 
P en ínsu la y hasta  donde sus cortas fuerzas alcancen , á 
consolidar las instituciones ac tu a les , que son producto  
genuino de la revolución nacional de Julio.

Tales son , Excmo. S r . , los sentim ientos que an im an 
a esta m unicipalidad , su  Milicia Nacional y  vecindario, 
cuya m anifestación se serv irá  adm itir V. E . , haciéndola 
extensiva á los dem as m iem bros del G abinete, y si le p a
rece conveniente e levarla al su p erio r conocim iento deS. M.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Puebla de la Calza
da 22 de A bril de 1856.=Excm o. S r.—Juan  de Coca A m i- 
g o .= S an cho  B ejaran o .= A n to n io  Fernandez. —  Francisco 
H om ero— M anuel Sánchez. =  A ntonio G ragera. =  Mateo 
G raja Mendoza.=  Alonso C o c a .=  Francisco Yerto. =  José 
S a lsé .= Ju an  Barco Pez. =  Fernandez M endez.= A lonso  
María C oca.= Francisco  M ejías.= Francisco  P iza rro .= Jo sé  
G onzález.=D iogo T ouriño , se c re ta r io — Excmo. Sr. P re 
sidente del Consejo de M inistros.

Excmo. Sr. P residente del Consejo de M in islros.= E l 
Presidente y  dem as individuos que com ponen el A yunta 
m iento constitucional de esta villa de V illafranca "de los 
B a rras , p rovincia de Badajoz, identificados con los p rin c i
pios que profesa el partido  p ro g re s is ta , á cuyo Jefe reco
nocen todos con orgullo y  entusiasm o en V. É . , han  sab i
do con la m ayor indignación los lam entab les sucesos que 
h an  tenido lim ar en la capital de Valencia, porque en ellos 
se descubran  las intrigas y m aquinaciones de los im placa
bles enem igos de la libertad  garan tida  y afianzada p o r la 
situación que dom ina V. E.

Al logra de su  com pleta consolidación deben co n tri
b u ir  todos los españoles verdaderos am antes de la libertad  
de su  patria , y  los exponentes, que se precian de serlo,

A \ . E .  suplican  se digne acep tar esta m anifestación 
s incera de su  patrio tism o , adhesión y lealtad, con la que 
ofrecen la m as decidida cooperación al sostenim iento del 
o rden é im perio  de la ley.

Dios guarde la vida de V. E. m uchos años p a ra  el bien 
y  triunfo  de la libertad  españo la.= E xcm o. S iv = E l P resi
dente, Joaquín  de E strada lb a ñ e z — Juan  Traste y  Luna.— 
A ntonio M ontero— José A cedo ,= José García B iera.— losé 
B aca—El Síndico p rim ero , M anuel Sánchez P e g u e ro .=  
Justo García. =»Francisco A rifu rt,—El Diputado porral p a r
tido de A lm endralejo, Mateo Vaca v  M ontero.—Tomás Martínez, Secretario.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á con tinuación se expresan , acree

dores al Estado p o r débitos p roceden tes de la Deuda del 
perso n al, pueden  acudir desde luego, p o r sí ó por m edio 
de persona au torizada al efecto en  la form a que p rev ie
ne la Real orden de 23 de Febrero  de este añ o , á la T e
sorería  de la Dirección general de la Deuda de diez á tres 
en  los d ias no feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se h an  em itido á v ir tu d  de las liquidaciones 
practicadas p o r las respectivas oficinas de las p rov incias.

ALICANTE.

D. Vicente Luna. D. Sebastian  Cortés.
D. Francisco de Paula S e r -  D. Pascual G arcía M ontancr.

vent. ’ D. Juan  Dalm ansa.
Doña Magdalena Calvis. D. Ginés M artínez Roca.
Doña María Collado. D. Francisco Pozo.
D. Pedro Arce. D. Francisco Pavía.
D: A gustín A m anda. D. Gregorio Riesco.
D. Antonio A lm unia. D. Francisco Riera.
D. Salvador María Bonet. D. Tomas Vidal.
D. Vicente Cloquell.

AVILA.

D. José Fernandez. Doña María Bruigas G uerra .
D. Lorenzo M artin. Doña Francisca G orbea.
D. Ju an  Becerril. Doña Paula Perez.
I). V íctor Cabeza de Vaca. Doña V icenta Diaz.
D. Juan  Jim énez. _ Doña M aría Garrote.
Dona Ana G arcía Ocaña. Doña Juana Rodríguez.

BURGOS.
D. Francisco*Alonso. D. Anselmo Diez.
D. Alejo Alcocer. D. Diego Diez.
D. Manuel Aparicio. D. Francisco G arcía.
D. Francisco Chico A rran z. D. Em eterio García.
D. Vicente Gameno, D. Isidro G arrido.
D. Pedro  Campos. D. Francisco Benito G erm án.
D. Alonso Diaz Sánz. D. A ntonio H erreros.
D. José Diaz. D. Pascual Leonarte,

CASTELLON.
Dona Isabel Borras. D. A ntonio Argües.
Doña Josefa M aría Hueso. D. V icente Cazador.
Doña Teresa Benajes. B. M anuel Campos.
Doña Josefa Celades. D. V íctor Capetel.
D °na Ram ona Chiva. D. Jaim e Casanova.
Doña V icenta Catalan. D. V icente Cortés.
Doña M anuela Escrich. D. M anuel C habrera.
Doña V icenta Escrich. D. Miguel Chiva,
Moña M agdalena lim eño. D. Vieeftfe E s t í le  y  Font.

:D. Pascual Gil yi&árfeiár, D. Íá sc íirf  Fr& get.
Doña Josefa HerÜtfidd. D. VicentÉ Ga&aida,

tDoña Josefa Ibars. D. J o s í  Gfsbert.
Doña Tadea Iñigo. D. V icente Gonzalvo.
Maña Ana Lecha*; D. losé López.
D oña Joaquina fcfaehí  ̂ D. P a ^ tta i  Lte^et.
D. Pedro  Llanes. D. Francisco Manzanet.
Doña Francisca Musoles. D. Juan  Morales.
Doña M ariana Miralies. D. M anuel Nogueras.
Doña Vicenta Moliner. D. Vicente Esieve.
Doña V icenta N avas y  E s -  D. Bautista Peirats.

pinos. D. Francisco Puig.
Doña María Onis y  Melia. D. Manuel Rejera.
Doña María Portales. D. Juan  Respan.
Doña Sebastiana Peirats. D. G abriel Segarra.
D. Tomás Perez. El mismo.
Dona \  icenta Rosa Pascual. D. Vicente Segarra,
Dona A ntonia Renán, D, Magín V alverdin.
Doña D orotea Rubio, D. Francisco Valls,
Doña Josefa Ribes. D. Juan  Ubaldo de Cosío.
Dona Josefa Cútala. D. A Ícente Veier.
Dona Ram ona AlbioJ, Dona María Jiiueno.

GERONA.

Dona Rafaela García, Dona Tadea Pablo Ayuso.
Dona G regoria Valdivielso. D. M arcelino Im bert.
Dona Ana Solanlloch. D. E stéban Palm erola y  Ro-I). Jaim e Arila. ceSt
Doña M aríaM agdalenaPujol. D. Juan  Bolos.
Dona R eparada Roca. D. Poncio Carbó.
Dona María Sanz. D. N arciso Güell.

GRANADA.
Doña Paula Gómez. Doña A m brosia Peu.
Dona N areisa Villar. D. M anuel Romero Lande.
Dona M anuela García Mon- D. José María Aguilar.

teavaro. I). Juan Angel A rriela.

'• JA EN .
D. Casimiro Marino. D. Diego Raya.
D. M anuel Morales. D. José la Rubia.
1). Juan  Marios. ]). Miguel Sánchez
D. Diego Medina. D. Manuel Serrano
D. Ped io  Osorio. ]). A ndrés Suñol.
D. Francisco Oliva. ]). Antonio Im ada.
1). Gilíes Prieto . j). Pedro Yalvin.
D. Luis Que vedo. Dona Nicolasa FNcobedo.
D. Ildefonso Rodríguez. Doña María Perez Vildíez.

LOGROÑO.

I). Bartolom é Trebijano. 
l u g o .

Doña Josefa Mendez. D. José Monje.
Dona Micaela Blanco.

MURCIA.

D. Ju lián  A ndrés. D. M anuel Diaz Oñate
D. G aspar Francisco Bornay. D. José Rafael Sánchez
D. fran c isco  Carrion. D. Juan Valencia.

SALAMANCA.

D. Agustín Cillero. D. A ntonio Nicolás Mendez.
D. Manuel Rodríguez C en - D. Justo V alentín Santos,
r, , r D. Aniceto Fernandez.D. José ¿Manuel García. D. Juan  M anuel García.

TARRAGONA.
Dona llam ona Josefa Ace— Dona Josefa Soc-ias y Roig.

Dedo. Doña Coloma Soler.
Dona M aría Serra v F e r -  Doña Rosalía Soler.

™«do. D. Pedro  Soler.
Dona A m alia Tovar. Doña María T arrago
p o n a  ¿María Baiget. D. José María Tejada Estepá.
Dona Francisca Balagué. Doña Ana Trilla.
Dona Isabel Valsells. Doña Josefa Vidiella.
Dona G ertrud is Vaqué. D. Jaim e Coma.
Dona A ntonia Bartoli. 1). B uenaventura Olivé
D. Pablo Batalla. D. Ju an  Roca.
Doña María Borras. D. Rafael Z arralde.
Dona Magdalena Borrcll. D. Francisco Gil.
Dona Rai inunda Breda. I). Matías Alegre.
Doña M aría Rosa Cortés. ]). Juan  Bautista C iurana
Dona Teresa Elias. D. Antonio Gatell.
Doña A ntonia Estepá. ]). Joaquín  Ruiz.
Doña Francisca Estebanell. D. Juan C ulebradas
D. José G ras y María Pons. D. José Estadella.
Doña María Font y Riera. D. Atanasio Yañez.
Doña María Lleixat. R. José Torres.
Doña María Teresa Magriña. D. Miguel Amoros
1). Juan  José Marcó. D. Antonio A randes.
Dona Francisca M ontancr. I). Francisco Baladra.
Dona María Josefa Pons. 1). Juan  Feixá.
D. Paulo Prats. D. Pablo G uim erá.
Doña María Joaquina Pubill. D. Francisco Llopis
Doña Clara Ram ón. D. Pablo Marehs.
Dona A ntonia Salanova. 1). Magín Posch.
Doña Rosa Sardá.

TE R U E L ,

Doña Micaela Lázaro.
ZAMORA.

D. Sergio Rodríguez.
ZARAGOZA.

D. José Iba rra . D. Hilario Medina.
I). Tadco Solikonsky. ]). M ariano Nárcega.
1). Juan  Perez Sanz. I). Dámaso Pons. "
D. Eugenio Salvador. D. Joaquín de la Riva.
D. Sera fin G utiérrez. D. ¿Manuel Soria.
1). Cayetano Lily. D. Pascual Silvestre.
D. Mateo Lorentc. ]). M ariano T arragona.
D. José Mogollon. D. Tom ás ATllaainos.
D. Juan  Recio. D. M ariano Villanua.
I). Ju an  Arevalo. R. Juan Bautista Berenguer.
D. M ariano A perte. D. Juan M ediano.
D. Lupercio Azcona. D. Lorenzo Calvo.
D. A gustín A rasanz. D. Francisco Agud.
D. G regorio Bea. D. Manuel Aznar.
1). M anuel Briz. D. Pascual Agoiz.
1). Ignacio Bueno. ]). JuanA quirau .
D. M ariano Burillo. D. E stéban Bondia.
1). Jacinto Domínguez. D. Pedro Bondia.
D. Benito Franco. R. G erónimo Burillo.
D. José G uin. D. Francisco Cañada.
D. Manuel Jimeno. D. Sebastian Catalan.
D. Barto orné Gallego. D. Jacobo C uartera.
1). José López Amó. D. Miguel F u rtie r.
D. Sebastian Langarita. 1). Joaquín García.
I). Vicente Melendo. D. Manuel Jim eno.
D. Narciso Morales. D. Lúeas G arralaga.
I). Rafael Ochando. D. Gonzalo H uarte.
D. Eugenio Peralta . D. Sebastian lbañez.
D. José de la Revilla. D. Pedro Joza.
1). Lorenzo Román. D. Justo Lashcras.
I). F e rnando  Sangenis. D. Juan  de la Cueva.
D. Gregorio Valiente. D. Joaquín Marco.
D. Rodrigo H urtado. I). Domingo Marco.
D. Domingo Alonso. D. B ernardo M irabete.
D. Pedro Blasco. D. Antonio. Ortiz.
D. A ntonio Catalan. I). Ram ón Pueyo.
D. Francisco Castro. D. Narciso Peliicer.
J). Ramón Castro. D. M ateoRoig,
D. ¿Antonio FTdlola. D. Modcstino Ram ón Bor-
I). Blas Gascón. ruel.
D. Ignacio Jim énez. D. Pascual Rocha.
D. M anuel Juan. D. Pascual Rueda.
D. Miguel Lázaro. I). Pedro Tapia.
D. José Monreal. D. Francisco Vergara.

Madrid 26 de A bril de 1856.— V.° B.°=E1 D irector ge
neral P resid en te , R uviano.—El Secretario , Angel F. de 
Ileredia. j

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 30 DE ABRIL DE (856.

HORAS. b a r ó m e t r o

Pulgadasinglesas.

REDUCIDO á  

Milímetros.

t e m p e r a

Grados.Keaumur.

TU R A  E N

Grados.Centígrados.

DIRECCION

’ del v iento. ESTADO  D E L  CIELO.

9 de la m añana.
12 del d ia ...........

3 de la ta rd e ... 
6 de idem  . . .

27,808
27,830
27,816
27,812

706,31
706,83
706,51
706,41

8o,2 
11°,8 
13o,0 
10°,9

10°,2 
14°,7 
169,2 
13°,6

S. S. O........
S u r ................s. s. o . . . . .S. S. 0 .........

A lgunas nubes. 
N ubes.
Idem.
Celajes.

Calor mírfimo 4e!
■V. . • , ■

13°,4 
’ #,3

i 16°,7 
6°,6

.. U .

M antHl Rico.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su

basta la conducción del correo diario de ida y vuelta en
tre Ecija y Algeciras.
1 .a El con tratista  se obligará á conducir d iariam ente 

la correspondencia y  periódicos desde Ecija á Algeciras, y v ice -v e rsa , pasando p o r los pueblos que á co n tinu a
ción se expresan :

Relevos. Caballerías.

Ecija........................... 3
O su n a ....................... 4
S au ce jo ....................  4
R o n d a ......................  4
G aucin ......................  4
San R o q u e   4
A lgeciras  3

26
2.a La distancia que m edia en tre  los dos p u n to s ex tre

m os, se co rre rá  en 28 h o ra s , con arreglo al itinerario  
a c tu a l , sin  perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección p o r considerarlo  conveniente al se r
vicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se justifiquen  de
b id am en te , se exigirá al contratista, en  el papel corres
po n d ien te , la m ulta  de 80 rs. vn. p o r cada m edia hora, 
y á la tercera falta de esta especie podrá  rescindirse el 
co n tra to , abonando adem as dicho contratista  los p erju i
cios que se orig inen  al Estado.

4.a P a ra  el bu en  desem peño de esta conducción deberá 
tene r el con tratista  26 caballerías m ayores situadas en 
los pun tos y en la form a que se h a  dicho.

5.a Será obligación del con tratista  co rre r  los ex trao r
d inarios del servicio que o cu rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en  el reglam ento de postas vigente.

6.a Contratado el se rv ic io , no se podra su b arren d ar, 
ceder n i traspasar sin prévio  perm iso  del Gobierno.

7.a Si por faltar el con tratista  á cualqu iera de las con
diciones estipuladas se irrogasen  perjuicios á la A dm inis
trac ió n , esta, p ara  el resarcim ien to , podrá ejercer su  ac
ción con tra  la fianza y b ienes de aquel,

8.a La cantidad en  que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en las A dm inis
traciones principales de Correos de E cija , Sevilla ó Málaga.

9.a El contrato  d u ra rá  cuatro  años, contados desde el 
dia en que dé princip io  el se rv ic io , y  cuyo dia se lijará 
al com unicar la aprobación superio r de la Subasta.

10. Tres meses an tes de finalizar dicho plazo avisará 
el con tratista  á la A dm inistración principal re sp ec tiv a , á 
fin de que con oportun idad  pueda p recederse á nueva 
s u b a s ta ; pero  si en  esta época existiesen causas que im 
pidiesen verificarlo , el con tratista  tend rá  obligación de 
co n tinuar por la tácita tres meses mas, bajo el mismo p re 
cio y condiciones.

11. Si d u ran te  el tiempo de este contrato  fuere nece
sario  au m en tar ó d ism inu ir las exped iciones, v a r ia r  ó sus
pender en  p arte  la línea designada, y  d irig ir la co rres
pondencia p o r otro ú otros p u n to s , se rán  de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin  derecho á 
indem nización a lg u n a ; pero si de la variación resu lta re  
aum ento  de d istancias , el G obierno determ inará  el abono 
por cuen ta del Estado de lo que corresponda á p ro rata . 
Si la línea se variase del todo, el con tratista  deberá  con
testar den tro  del térm ino  de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso si se conviene ó no á co n tinu ar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se an u n c iará  en la Gaceta , en el Bole
tín  oficial de las provincias de Sevilla, Cádiz y  Málaga y 
po r los dem as medios acostum brados, y tend rá  lugar siL 
m ultáneam ente en las tres citadas capitales an te los re s 
pectivos G obernadores, y  en Ecija, Algeciras y  Ronda 
an te  los Alcaldes constitucionales de dichos p u n to s , por 
delegación de los citados G o b e rn ad o res, asistidos de los 
A dm inistradores de Correos de los m ism os p u n to s , el 
dia 26 de Mayo próxim o, á la hora y en  el local que se
ñalen  dichas A utoridades.

13. El tipo m áxim o p a ra  el rem ate será la cantidad 
de 100,000 rs. vn. an u a les, no pudiendo adm itirse p ro p o 
sición que exceda de esta sum a.

14. P a ra  p resen ta rse  como licitador será condición p re 
cisa depositar p rév iam ente en  las Tesorerías de Hacienda 
pública de dichas p ro v in c ias , como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, ó p rovisionalm ente en las ex 
presadas A dm inistraciones de Córraos, la sum a de 8,300 
reales vellón en  m etá lico , la c u a l , concluido el acto del 
re m a te , será devuelta á los in te re sad o s , m enos la cor
respondien te al m ejor p o sto r, que q uedará  en depósito 
p ara  garan tía  del servicio á que se obliga hasta  la co n 
clusión del contrato.

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos ce rrad o s, y 
en ellas se fijará la cantidad po r que el lic itador se com 
prom ete á p re s ta r  el servicio de que se tra ta . Estas p ro 
posiciones se p re sen ta rán  en el acto de la su b a s ta , ac re 
ditando al mismo tiempo el depósito de que hab la  la con
dición an terior.

16. A  cada proposición ac o m p añ a rá , en  d istinto  p lie
go, tam bién cerrado  y  con el m ism o lem a, o tra  con la 
firm a y  domicilio del p roponente.

17. P a ra  ex tender las proposiciones, se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del i^ rre o  
diario  desde Ecija á A lgeciras, y  v ice-versa , por el p re 
cio d e.................................. reales anuales .bajo las condicio
nes contenidas en  el pliego aprobado p o r S. M .»

Toda proposición que no se halle redactada en  estos 
té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. A biertos los pliegos y leídos p ú b licam en te , se ex 
tenderá  el acta del rem ate , declarándose este en  favor 
del m ejor po sto r, sin  perjuicio de la aprobación su p e
r io r , p ara  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m as, se ab rirá  en  el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia hora, 
pero  solo en tre  los au tores de las p ropuestas que h u b ie
sen causado el em pate.

20. Hecha la adjudicación po r la su p erio rid ad , se ele
v a rá  el contrato  á esc ritu ra  pública , siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de ella y de u n a  copia p a ra  la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atan te  quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 
1852 si no cum pliese las condiciones que deba llenar pa
ra  el otorgam iento de la e sc ri tu ra ,'ó  im pidiese que esta 
tenga efecto en  el térm ino que se le señale.

CONDICION ADICIONAL.

Las proposiciones p odrán  hacerse p o r el total de la 
lín ea , ó separadam ente p or cada uno de los dos trozos en 
que se d iv id en , á saber, de Ecija á R o n d a , y desde este 
pun to  á A lgeciras, bajo el tipo de 50,000 rs. cada lino , ó 
sea la m itad de los 100,000 del m áxim um  fijado.

M adrid 25 de A bril de 1856.=E l D irector de Correos, 
Angel Iznardi. ¿

DIRECCION D E  H ID R O G R A FIA .
AVISO A LOS NA V EG A N TE S.

Puerto de Barcelona,
Según com unicación del Capitán del m encionado 

p u e r to , han  quedado establecidas las boyas que anunció 
esta Dirección en la Gaceta de 16 del co rrien te ; deben 
m arca r el nuevo banco de arenas form ado recien tem en
te á su entrada.

M adrid 30 de A bril de 1856.

¿ INSFÉCCI()N QfcNEftAL DÉ CARABINEROS,
EsfÁfio cíe las aprehensiones conseguidas por la fuerza de 

carabineros de m i cargo en la prim era  quincena del 
mes de Marzo próxim o pasado,

Com andancia de A stu rias: 3 ap rehensiones y 3
en géneros y tabaco. “ s»

Id. de Badajoz: 7 aprehensiones, 12 reos y  5 caballo 
r ía s , en géneros valuados en 8,168 rs. y  51 céntim os 

Id. de Búrgos: 2 aprehensiones y  6 caballerías tabaco y  sal. " ’
Id. de Cádiz: 26 aprehensiones, u n  reo y  3 caballe

r ía s , en géneros, tabaco, ro p a , ag u a rd ien te , planchas 
de cobre y  o tros efectos, con u n a  barqu illa .

Id. de C áceres: un a  aprehensión  y u n  r e o , en £éiíe ros ilícitos. D
Id. de la C o ru ñ a: 2 aprehensiones y 4 reo s , en  quin- calla y  géneros valuados en 11,379 rs.
Id. de G ero n a : 5 aprehensiones y 2 re o s , en ropas 

encajes, paraguas y otros efectos valuados en  1,699 rs v 50 céntimos. ‘ ^
Id. de G uipúzcoa: 11 aprehensiones en  géneros de 

algodón, paño fino y otros efectos valuados en 22 018 
reales y 50 céntimos." ’

Id. de Iluelva: 2 aprehensiones y  6 reo s, en  géneros 
Id. de H uesca: 2 aprehensiones" y 2 caballerías eii géneros y sal de p iedra.
Id. de" L é r id a : 2 aprehensiones y  2 r e o s , en tabaco y sal de piedra. y
Id. de L ogroño : 5 ap reh ens io n es, 2 reos y  4 caballerías , en tabaco y sal. " "
Id. de L u g o : 3 aprehensiones, 4 reos y  u n a  caballería  , en géneros y tabaco.
Id. de M álaga: 17 ap reh ensio n es, u n  reo y  una ca

ballería , en g én e ro s , ta b a c o , sal y otros efectos, con una barquilla .
Id. de M allorca: 13 aprehensiones, 6 reos y  4 caballe rías, en ropa y tabaco.
Id. de M urcia: un a  ap reh en s ió n , u n  rao v  una caballería , en sal salitre.
Id. de N av arra  : 8 aprehensiones y 5 reo s , en  te n e 

ros valuados en  11,538 rs. y 75 céntim os.
Id. de O rense: 19 ap reh en s io n es , 10 reos y 8 caba

llerías , en g é n e ro s , s a l , cera y  otros efectos valuados en 3,308 rs. y 96 céntim os.
• Id. de P o n te v e d ra : 22 aprehensiones y  23 reo s , en 

sal y géneros, con una b arq u illa , valuados en 3,344 rs.
Id. de San tander : 10 aprehensiones y 4 r e o s , en ta

baco , g é n e ro s , sal y  otros efectos.
Id. de Salam anca: 4 aprehensiones y 2 reo s, en  eó-» ñeros y sal.
Id. de S ev illa : una aprehensión  y u n  r e o , en cajas 

de p íldoras de ¿Mórisson, un  m an tón  de cachem ira y io s  sacos de cerda.
Id. de V izcaya: 2 aprehensiones y un a  c a b a lle r ía , en  

géneros de a lg o d ó n , bacalao y otros"efectos valuados en 5,877 rs. y  50 céntim os.
Id. de Zam ora: 10 aprehensiones, 5 reos y  2 caballe

rías , en sal y géneros valuados en 17,037 rs. y  87 céntimos.
Total : 178 ap reh ensio n es, 95 reos y  38 caballerías. 
M adrid 15 de A bril de 1 8 5 6 .= Iria rto .

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.
No habiendo producido rem ate  la subasta celebrada 

p ara  co n tra ta r p o r cuatro  años, á con tar desde 1.° de Oc
tub re  próxim o, el sum inistro  de utensilios, que con arre
glo al nuevo pliego general de condiciones aprobado en 
Real orden de 8 de Agosto de 1850 y adiciones in trodu
cidas corresponda á las tropas y caballos del ejército exis
tentes en los presidios m enores de A frica , de Peñón, Me- 
lilla, A lhucemas é Islas Chafarinas, se convoca por el p fe - 
sente á u n a  nueva y segunda licitación, que tendrá lugar 
an te el tr ib u n a l de esta in tendencia  general y  la del dis
trito  el dia 31 de Mayo próxim o á la ho ra  y con las m is
m as form alidades que la p rim itiva , publicada en mi anun
cio de 8 de Marzo an te rio r , inserto  en la Gaceta y  Diario 
de esta corte del 10 y  11 del mismo.

•Madrid 30 de A bril de 1856.

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MERITO.
Por Real orden de 19 del actual, que se h a  com unica

do á dicha Ju n ta , ha tenido á b ien  S. M. la Reina (Q. D. G.) 
n o m b ra r p a ra  las siete plazas que Rabia vacantes en  #1 
Colegio de huérfanas de la U nion establecido en  A ra n -  
ju e z , á Doña G um ersinda Francisca G arría , h ija de Don 
M artin v de Doña Francisca A rb ild i; á Doña M aría Matil
de y Doña Presentación Traillen, hijas de D. Joaquín , 
Capitán que fue del Regimiento de la U nion; á Doña Abe- 
lina A lcántara R ius, hija de D. Pedro , Comisario que fue  
de G uerra y  de Doña M anuela P ineda y Gallego; á Doña 
G uadalupe Josefa del P ila r de Moscoso, hija de D. José 
Teniente que fue de cazadores de la G uard ia Real P ro 
vincial y de Doña Rosario de la D eh esa ; á Doña Eloísa 
Rábago, hija de D. A ntonio, Teniente que fue de la Mili
cia Nacional de esta có rte , y de Doña Francisca García, y á una de las hijas de D. B ernardo Lechuga, Subten ien
te que fue de la Milicia N acional m ovilizada de Granada, 
cuyos nom bras de aquellas 110 ¿se expresan  en  la solicitud 
de su  m adre Doña Angela F e rn a n d e z , quedando á la vo
luntad  de esta la designación de la agraciada, cuya parti
da de bautism o deberá p resen tar.

Lo que se anuncia p a ra  conocim iento del público, se
gún prev iene el reglam ento de dicho Establecim iento, y 
para  que llegue á noticia de las in te re sa d a s , á fin de que 
las agraciadas se presenten  en  el expresado Colegio para 
ser incorporadas en él.

Madrid 26 de A bril de 1856,==La S ecretaria , Yizéon-* 
desa de A rm ería,

FABRICA NACIONAL DE TABACOS DE LA CIUDAD
DE CADIZ.

Con arreglo  al pliego de condiciones, aprobado por
S. M. la Reina ( O. D. G.) en Real orden comunicada a 
la Dirección general de Rentas es tan cad as , se saca a pu
blica ¿subasta la adquisición del papel ñoretori que por 
térm ino de un  año necesita esta fábrica para  envolver 
los atados de cigarros p en in su la re s , m istos y  comunes, 
la cual tendrá  efecto á las doce de la  m añana del día qüe 
haga los 30 de la inserción de este edicto en lá Da— ceta de M adrid , en el despacho de la adm inistración_de 
este establecim iento , an te m í, con asistencia del senoi 
contador y escribano  ti tu la r ,  bajo el tipo á la baja de 
20 rs. p o r resm a de m arca g ra n d e , ó sea para  las dos 
p rim eras clases de c ig a rro s , y  17 rs. tam bién  por resm 
de la ch ica , con aplicación á la ú ltim a clase.Las proposiciones se h a rán  por pliegos cerrados, a r
reglados al adjunto  m odelo , expresándose con claridau y p or le tra  el precio á que se obliga á en tregar cada res
m a de papel de las clases c ita d a s , debiendo consignars^ 
prév iam ente como g aran tía  p a ra  tom ar p a r te e n  esta sfl-“ 
basta 3,000 rs. vn. en efectivo en la Tesorería de Hacien
da pública de esta p ro v in c ia , como sucursal de la 
de D epósito, cuyo com probante deberá acom pañar á ca
da pliego. .

E11 el caso de que hubiese dos ó m as proposición 
iguales, se ab rirá  nueva subasta p o r pliego cerrado e 
tre los firm antes de dichas proposiciones. ' 1 losT erm inada la diligencia del r e m a te , se d e v o lv e rá * ^  
docum entos de depósito á los in teresados, cuyas P 
siciones 110 sean ad m itidas, y  el correspondiente a ^  
jo r postor quedará  unido al "expediente, en garani 
contrato . , rw ..

Cádiz 23 de A bril de 1856.=M anuel de Olando. 
vasio Acaso.

Modelo.
D. N. N. vecino d e  en terado  del pliego de coD^

diciones y  anuncios publicados fecha 23 de A bril d e « 
año, ¿se obliga á en tregar en ía fábrica de tabacos a e ,  
ciudad el núm ero  de resm as de papel de_ 500 p 
útiles que necesite por el térm ino  de u n  añ o , 
volver atados de cigarros pen insu lares de seg u n d a , .
tos y  com unes, al precio d e     rs. vn. por
la m arca g rande y     rs. vn. tam bién  p o r resm



la chica, con sujeción al citado pliego de condiciones ; y 
nara acreditarlo presento el documento de haber hecho 
el depósito que previene la condición segunda del mismo.

Fecha y firma del proponente,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEVILLA.

Con autorización de la Excma. Diputación provincial 
fra acordado el Ayuntamiento de esta capital sacar á su
basta, por el término de un año, la construcción y reposi- 
c¡0n del empedrado público de la m ism a, cuyo acto ten
drá efecto ante la comisión de Hacienda de la municipa
lidad á los 30 dias siguientes al en que se publique este 
edicto eñ la Gaceta de Madrid, en las Casas capitulares, á 
jas 12 de la mañana, con arreglo á las condiciones eco
nómicas y facultativas que se expresan á continuación:

Condiciones facultativas que deben tenerse presentes para 
la construcción y recomposición de empedrados en esta 
ciudad:

1.a Para em pedrar una calle de nuevo, debe abrirse 
una escavacion de media vara hasta u n a , según sea la 
calidad del terreno.

2.a Deberá rellenarse de buen hormigón formado de 
granzas de derribo y cal mezclado á dos y una , se echa
rá por capa de cuatro á seis pulgadas de altura apisonán
dola perfectam ente, cubriéndolo de agua por 24 horas.

3.a Se colocará la capa de tierra que debe recibir la 
p iedra, que será extraída de los derribos de mejor cali
dad , y si no se encontrase de la mejor tierra, se mezclará 
con cal á cinco y  una.

4.a Después de preparado el cimiento para recibir la 
piedra, se emplearán las mayores en forma de tizón por 
hiladas rectilíneas, á distancia de dos tercias ele una á otra 
para form ar las cadenas.

5.a Escogidas las demas piedras, que en lo posible de
ben ser todas iguales , se colocarán á tizón y formando 
lo que vulgarmente llamaiv remolino.
i 6.a La piedra nueva que'se emplee no deberá ser me
nos de seis pulgadas de largo.

7.a Colocadas todas las piedras, se apisonarán perfec
tamente, recovándolo con tierra cernida de buena ca
lidad.

8.a Calculando, para  que el empedrado nuevo adquie
ra dureza, se podrá atajar la calle por 20 dias ó un mes, en 
cuyo tiempo deberá el contratista regar seis veces al me
nos la obra ejecutada.

9.a Para las recomposiciones deberán observarse las 
mismas condiciones anteriores, menos la del atajo de la

calle.
10; La cal que se emplee será de la mejor calidad.

Condiciones económicas bajo las cuales han de sacarse á 
subasta, por el término de un año , las obras del empe
drado público de esta ciudad.

1.a El año empezará á contarse desde el dia en que se 
comunique al interesado la aprobación definitiva del 
remate.

2.a La subasta se hará por pliegos cerrados con a rre
glo á lo prevenido en los artículos 4, 5, 6 y 7 de la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, y con sujeción al modelo 
que se publicará con la anticipación correspondiente.

3.a Para tomar parte en la licitación, habrán de cons
tituir los postores en la Caja general de Depósitos la suma 
de 2,000 rs., entregando al Si*. Alcalde que presida el acto 
el oportuno documento que lo acredite, devolviéndose 
todas luego que se term ine la licitación, menos la del 
mejor postor, que quedará retenida como fianza in te r i-  
ha, m ientras no se lleve á su término el expediente.

4.a Si por cualquier motivo eludiere el contratista de 
dar principio á las obras, perderá el depósito y quedará 
este en favor del Ayuntamiento.

5.a Aprobada definitivamente la subasta , el rem atan
te constituirá en la referida Caja de Depósitos la suma de
8,000 rs., que servirán para responder del puntual cum 
plimiento de su compromiso, ó de otro modo se otorga
rá la obligación correspondiente con las formalidades ne
cesarias por una persona de reconocida responsabilidad 
á juicio de la comisión.

6.a _ El contratista será responsable por el término de 
dos años de los empedradas que ejecute, que empezarán 
á contarse desde el dia en que se dejen expeditas las ca
lles para el tránsito de carruajes, y respecto á las demas, 
desde el en que se concluyan los trabajos.

7.a Cuando en las obras de que se trata no se empleen 
los materiales y requisitos que se exigen por las condi
ciones facultativas, serán mandadas parar por los encar
gados de vigilarlas, quedando obligado el contratista á 
ejecutarlas de nuevo hasta tanto que se realicen en los 
términos correspondientes.
* 8.a El rem atante pondrá desde luego en práctica todos 

los trabajos de empedrados que se le ordenen por la Co
misión del ram o, en la inteligencia de que por motivo 
alguno dejará de hacerlos, quedando en la obligación, si 
preciso fuese, de adm itir en los trabajos el n um ero ’de 
operarios suficiente para que se lleven á su término con 
la celeridad que se requiera.

9.a Las obras serán constantemente vigiladas por los 
arquitectos titulares y demas dependientes que el Ayun
tamiento ó la comisión tenga á bien designar con ese ob
jeto, sin perjuicio deque la última de por sí, ó en parti
cular alguno de sus individuos, visiten los trabajos cuan
do lo estimen conveniente.

10. Se abonará al contratista la retribución de tres 
reales y 86 céntimos por cada vara de obra hecha en las 
calles que no se hallen empedradas, y 2 rs. 36 céntimos 
por cada una dé las  que ejecute para reemplazarlas.

11. Las proposiciones de mejora se harán bajo las b a 
ses indicadas en la condición anterior.

12. Terminado que sea el empedrado de una ó mas 
calles, bien el arquitecto fontanero ó el de ciudad en su 
defecto, procederá á la medición de las varas de obra 
ejecutada en cada una de ellas, y expedirá certificado 
que visado por uno de los señores de la Comisión respec
tiva, se entregará al contratista para que sea abonado su 
importe por los fondos municipales.

13. Al finalizar el plazo de los dos años por que se 
exige la responsabilidad de las o b ra s , será devuelta al 
contratista la suma depositada.

14. Si en el discurso del año que debe durar el con
trato dejase el rem atante de continuar las obras por cual
quier motivo, perderá, el depósito ó una cantidad igual 
que entregue su fiador, quedando en beneficio del Ayun
tamiento.

15. Los costos de la subasta, reintegro del papel cor
respondiente, así como los demás que ocurran , serán de 
cuenta del rem atante.

16. Para los efectos de este contrato, el asentista se so
mete á la autoridad de los Sres. Alcaldes constitucionales 
de esta ciudad, ó quien hiciere sus veces, en la inteli
gencia de que solo por ellos podrá conocerse y fallar res
pecto de cualquier reclamación de agravios ‘que pueda 
intentarse.

17. Esta subasta no podrá llevarse á efecto ínterin  no 
sea aprobada por la Excma. Diputación provincial.

Prevenciones para el remate.

1.a Principiará el acto con la lectura de este anuncio, 
Y la de la citada instrucción de 18 de Marzo, cuyas dispo
siciones se observarán estrictamente , pudiendo los in te
resados manifestar las dudas que se les ofrezcan, sobre 
las cuales se les darán  las explicaciones necesarias antes 
de abrirse los pliegos presentados.

V   ̂ T rascurrida la prim era media hora en que deben 
recibirse los pliegos cerrados, la cual se designará al efec- 

el S r- Presidente , se declarará terminado el plazo 
para la admisión y se procederá al remate. 
hV se§uida se ahrirán  los pliegos presentados, pu
blicándose en el acto la postura ó proposición que resul
te ser la mas ventajosa, quedando retenida la garantía 
que hubiese presentado el postor á quien se adjudique el 
remate. En el caso de que resultaren dos ó mas proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á una nueva lici
tación , únicam ente entre sus autores, según lo prevenido 
por el art, 2.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Modelo de proposición.

D F. de T., vecino de , ealle d e .. . . ,  número. . . . ,
se obliga a hacer de su cuenta el empedrado público dé 
tsia ciudad que ordene la comisión del ramo en el té r -  
tftino de un  año por la retribución que se cxnresn nn 
seguida. 1 n
, Por cada vara de obra hecha en las calles que no se
ahan em p ed rad as , rs. (por letra).

A Por cada vara de las que se ejecuten para reem oe- 
drarlas, . . . .  r s . (por letra).

Fecha y firma. 

tarioGVÍlla 1856. =  Fernando Pous, seere-

AYUNTAMIENTO c o n s t it u c io n a l
DE TALAVERA LA VIEJA.

i vacarde plaza de médico-cirujano de Tala- 
corto ^  ’ Pr.ovlncia de Cáceres y á 30 leguas de esta 
6qaa‘ s u ,población sobre 100 vecinos, y  su asignación 
dos d rs,.]lím o s  cobrados por trim estres, pagados de fon- 

ue villa 2,100, y por reparto vecinal 3,*900. Es pue

blo de hermosa posición, y se reciben memoriales d iri
gidos al Ayuntamiento , francos de p o r te , todo el mes de 
Mayo; debiéndose proveer en el siguiente mes de Junio.

VENTAS DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

JAEN.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro
vincia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de 
Mayo último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á 
pública subasta en el dia y hora que se expresará las 
fincas siguientes:

Remates para el dia 31 de Mayo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de Lavapies y escribano D. Raimundo Ortiz y Ca
sado , en las Casas Consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Número 377 del invenfario .=U na casa de 477 pies cua
drados de superficie, sita en la calle plaza M estanza, nú 
mero 4, de la ciudad de A ndú jar, procedente de la be
neficencia de dicha c iudad , que lleva en arrendam ien
to Pedro Delgado: linda con portales de igual proceden
c ia , que produce anualmente en renta 788 rs. según el 
inventario , y vence en 24 de Jimio de cada año: tasada 
en 14,034 r s ! , y capitalizada en 17,730 rs., por cuya can
tidad se subasta.

Núm. 380 del inven tario .=  Otra casa de 2,160 pies 
cuadrados de superficie, sita en la calle Altozano de San 
Francisco, núm. 13, de la ciudad de A iulujar, procedente 
de la beneficencia de la m ism a, que lleva en arrenda
miento José Muñoz: linda con otra de Manuel de Cas
tro y con portales de igual procedencia, que produce 
anualm ente en renta 877 rs. según el inventario, y vence 
en 24 de Junio de cada año : capitalizada en 19,733 rs. 50 
céntimos, y tasada en 23,982 r s . , por cuya cantidad se 
subasta.

Núm. 370 del inv en ta rio .^O tra  casa de 2,493 pies 
cuadrados de superficie, sita en la calle de Astilleros,nu
mero 2 de la ciudad de Andujar, procedente de la bene
ficencia de la m ism a, que lleva en arrendam iento Ma
nuel Parrilla : linda con otra de D. José Mesía, y con otra 
de Miguel Benitez, que produce anualm ente en renta 688 
reales según el inventario, y vence en 15 de Agosto de 
cada año: capitalizada en 15,480 r s . , y tasada en 15,756 
reales, por cuya cantidad se subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo cíe 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública; 
pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Jaén 12 de Abril de 1856—Manuel Jontoya.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico y en los plazos siguientes:
Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y encada uno de los 10 años inmediatos el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el inferes má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an
ticipo.

Nuevo señalamiento.

Las fincas de la provincia de H uesca, cuya subasta es
taba señalada para el 20 del corriente, se celebrará el 30 
del mismo, á la hora y en el sitio de costum bre, ante ei 
Sr. Juez de prim era instancia del Mediodía y escribano 
D. Francisco Algarra.

Lo que so anuncia para conocimiento de los lici
tad ores.

Madrid 22 de Abril de 1856. #

M ADRID.

Clero.

No habiendo tenido postor las fincas que á continua
ción se expresan, las cuales salieron á subasta el dia 24 
de Marzo próximo pasado por el tipo en que fueron ca
pitalizadas, el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia ha dispuesto que tenga nuevam ente efecto, por el 
tipo de la tasación, en el dia que se dirá.

Remate para el dia 18 de Mayo próximo de doce á una 
de la ta rde , ante el Sr. Juez de prim era instancia Don 
Vicente Sebastian García y escribano D. Juan González, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Menor cuantía.

Núm. 134 del registro. = U n a  casa, sita en Alcalá de 
llenaros y su calle del Cármen-Calzado, núm. 4 nuevo y 
20 antiguo, que perteneció á la memoria de Espinosa: 
linda al .Mediodía con casa de Mariano Prieto, y ai Norte 
con casa de la nación: consta de piso bajo v principal, y 
mide su fachada 15 pies, y van al fondo sus medianerías 
con 16 pies, que con el testero forman un rectángulo de 
240 pies superficiales, incluyendo los gruesos de paredes: 
sus fábricas son de parte ladrillo y otras entram adas ; a r
maduras pobladas de tabla y teja; puerta y ventanas en 
mal uso; escalera y demas que constituye la finca: ha si
do tasada en 2,900 rs., y capitalizada por la renta de 240 
reales que produce anualm ente, en 4,590 r s . : se saca á 
subasta por la tasación.

Núm. 136 del registro .=O tra casa en dicha ciudad de 
Alcalá, y su calle de las Damas, núm. 24 nuevo, 8 an ti
guo, que perteneció á la memoria del doctor Ortiz: tiene 
de línea su fachada 25 pies, como también su testero, y las 
medianerías siguen al fondo con 45 pies, componiendo 
una superficie de 1,022 pies medidos geométricamente, 
linda por Oriente con dicha calle, Poniente con casa de 
Ondaíegui que fué, y Mediodía con casa de racioneros: 
consta de piso bajo y principal, y su fábrica es de tierra 
y ladrillo: arm aduras pobladas de tabla y teja; puertas y 
ventanas en mediano uso; escalera parahusó de la p rin 
cipal; pozo de aguas claras y demas partes: ha sido tasa
da en 3,988 rs., y capitalizada por la renta de 240 rs. que 
produce anualmente, en 5,400 r s . : se saca á subasta pol
la tasación.

Núm. 143 del regisfro .=O tra casa en la misma ciudad, 
y su calle de las Salinas, núm. 6 n u ev o , 6 an tiguo , que 
perteneció á la memoria de Peña: linda al Mediodía con 
dicha ca lle , al Norte con casa de Pedro R ía, v al Ol iente 
con casa de Angela de Pablo, tiene su fachada 32 v medio 
pies, formando un rectángulo con el fondo en sus media
nerías, que tiene de línea 91 pies, y arroja 3,057 y medio 
pies superficiales: sus fábricas las Constituyen las paredes 
de tierra y ladrillo con puntos de p ed ern a l: arm adura á 
teja vana; alguna puerta y ventana en mal uso; pozo de 
medianería, con las demas partes que componen la finca; 
ha sido tasada en 3,140 r s . , y capitalizada por la renta de 
240 rs. que anualm ente produce, en 5,400 r s . : se saca á 
subasta por la tasación.

Núm. 160 del registro.=Of'ra casa en la propia ciudad 
y su plaza llamada de abajo, señalada con el núm. 3 
nuevo, 4 antiguo, que perteneció á la fábrica de Santa 
María, y linda por Poniente con dicha plaza, y al Medio
día con casa de Lúeas Perez: tiene de línea su fachada 15 
y un cuarto pies, y las medianerías van á su fondo con 
35 pies, sin contar el portal público, ni tampoco por la 
planta baja , donde se intrusa la casa núm. 4, sino me
dida con lo que le corresponde de entresuelo in terior, y 
el testero, que tiene 14 y un  cuarto pies, cierra el sitio 
de un rectángulo , que medido geométricamente, arroja 
900 pies superficiales, incluyendo lo respectivo al portal 
público, que tiene 8 pies de fondo, que es lo que apare
ce de sitio en lo principal, por volarse sobre dicho por
tal: consta de piso bajo, entresuelo in terior, principal y 
cám ara: son fábricas ruinosas todas ellas; son de entra
mados; alguna columna del portal de cantería; arm adura 
con tabla y teja; suelos entablados; alguna puerta y 
ventana, y reja de fierro; escalera para uso de lo alto, 
con las demas partes que constituyen la finca , la cual se 
halla en mal estado; ha sido tasada en 3,399 rs., y capi
talizada, por la renta de 180 rs. que anualm ente produce 
en 40,50 rs. se saca á subasta por la tasación.

Núm. 166^del rogistro .=O tra casa en dicha ciudad, y 
su calle de R aíia, núm. 9 n u ev o , 7 antiguo, que pertene
ció á la memoria de Animas de racioneros de la misma, y 
linda por Mediodía con la viuda que fué de Altas, y mide 
su fachada 38 p ie s , siguiendo al fondo las medianerías 
con 87 pies, que con el testero cierra el sitio con 3,306 
píes cuadrados: sus fábricas son en su arm adura á teja 
v an a ; paredes de tierra y algún pedernal; puertas con va
rias ventanas y demas que constituyen la finca: ha sido 
tasada en 2,720 rs., y capitalizada por la renta de 156 rs. 
que produce anualm ente, en 3,510 r s . : se saca á subasta 
por la tasación.

Los peritos han declarado no ser de fácil división estas 
fincas sin menoscabo de su valor.

No se adm itirán posturas que.no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa

gará en la forma y plazos Rué previefte el art. 6.° de la
ley de desamortización de i.° dé Mayó dé 1855, á saber:

Diez por ciento al contado. *
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 

8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los diez años inm ediatos, el 6 

por TOO.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno 

ó mas plazos, en cuy ó caso se les abonará el Ínteres m á
ximo de 5 por 100 ni año correspondiente á cada an
ticipo.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal 
de Hacienda pública; pero si apareciese se indem nizará 
al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Estas fincas, aunque pertenecen al clero, han sido ta
sadas con arreglo á la Real órden de JO  de Setiembre úl
timo , por ignorarse su cabida y otras circunstancias 
necesarias para los anuncios.

A la vez que en esta corte se celebrará otra subasta 
en Alcalá de Henares en el mismo dia y hora.

VALENCIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud dé la ley de l.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se"sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d ir á , las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Mayo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Juez de prim era instancia del 
distrito de Maravillas y escribano I). Segundo Abendi- 
var, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Beneficencia.

“ Núm. 828 del inventario.—Una labor, nom brada de 
O rto lá: compuesta de casa, corral, titulado de la Vereda, 
y tierras de regadío y secano anejas á la m ism a, situada 
en término de la ciudad de Requena, partida de los Pe- 
d ro n és , procedente del hospital de la Caridad de la mis
ma. La casa , que linda por Levante con Francisco Rome
ro , por Poniente Doña Francisca C árcel, y Mediodía y 
Norte la misma hacienda: consta de 1,080 píese uadrados de 
superficie, ó sean 83 m etros, 84 decím etros, 85 centíme
tros y 79 milímetros cuadrados. Los porches de ella de 
1,170 ]>ies , ó 90 m etros, 83 decímetros, 59 centímetros 
y 41 milímetros cuadrados: tiene dos corrales; el uno de 
936 pues, ó 72 m e tro s , 66 decím etros, 87 centímetros y 
68 milímetros cuadrados, y  el otro de 792 pies, ó 61.me
tros, 48 decím etros, 89 centímetros y 57 milím etros: la 
altura del edificio es de 18 pies lineales, ó sean 5 metros 
V 15 milímetros lineales. Ei corral auxiliar de la labor, 
titulado de la V ereda, que dista sobre tres cuartos de le
gua de dicha casa , y linda con tierras de la misma pro
piedad ; y la Vereda tiene de superficie 3,600 pies cua
drados, ó sean 279 m etros, 49 decímetros, 52 centímetros 
y 66 milímetros cuadrados: dentro de él hay un cubierto 
ó albergue que tiene 324 pies cuadrados superficiales, ó 
sean 23 metros, 15 decímetros, 45 centímetros y 73 m ilí
metros cuadrados: altura del albergue 9 pies, ó 2 metros, 
507 milímetros lineales; la altura del corral 7 p ies, ó 
1,950 metros lineales. Las tierras que comprende la labor 
son : un pedazo labrantío en secano en la cañada del 
Contadero, que linda á saliente A ntonioM onsalve, Medio
día Dámaso Roda y otros, Poniente el camino de las casas 
del rio , y Norte I). José Cárcel; y tiene de cabida 177 al
mudes , que equivalen á 68 hectáreas, 2 áreas, 21 ceníi- 
áreas y 797 milésimos. Otra porción de terreno unido al 
pedazo anterior por la parte del Norte, inculto,-con algu
nos pinos inferiores, de cabida de 11 almudes. Otro pe
da/o , en el sitio conocido por la Losilla, que linda á Sa
liente Tomás Pedron , Mediodía D. José Cárcel, Poniente 
D. Pedro V era, y Norte Francisco Alba , de caber 40 al
mudes panificados y 120 de terreno inculto, que equiva
len á 61 hectáreas* 48 áreas, 89 ccntiárcas y 760 m ilé
simos cuadrados. Un trozo terreno en regadío, com
puesto de varias partes unidas entre s í , que lindan con 
tierras de Doña Francisca y D. José Cárcel, y comprende 
una taula de 1,600 varas cuadradas, ó sean M áreas,
17 ccntiárcas, 981 milésimos. Otro trozo de id., que linda 
con I). José C árcel: su cabida una cuarta de tau la , ó 2 
áreas, 79,495 metros. Otro pedazo id. en id.; que linda 
por las tres partes con D. José C árcel, y por otra Miguel 
Jiménez: su cabida cuarta y m edia, ó sean 600 varas, 
que equivalen á 4 reales, 19 centiáreas, 243 milésimos. 
Otros dos podacitos unidos, en dicho sitio y de igual 
calidad que el anterior. Otro en dicho sitio, llamado de ' 
los Tres Comeros, que linda con tierras de Doña F ran 
cisca y D. José Cárcel: su cabida 3 cuartas, ó sean 8 
áreas, 38 centiáreas, 486 milésimos. Otro pedazo, jun to  
á las casas d é la  Aldea; que linda por una parte con 
tierras de Doña Francisca Cárcel, y por las demas con 
las de 1). José Cárcel, de igual cabida que el anterior. 
Otro id., que linda con la casa de la labor, de una cuarta,
ó 2 áreas, 79 centiáreas, 495 milésimos: y otro pedazo, 
junto á la era de la Aldea con sus agregados, que linda á 
Saliente y Norte el camino y las casas, y Mediodía y Po
niente D." José Cárcel: su cabida 2 taulas y cuarta, ó 
sean 25 áreas, 15 centiáreas, 457 milésimos: no consta 
se halle gravada esta finca con carga a lg u n a : ha sido ca
pitalizada, por la renta de 1,810 rs. 73 céntimos que le 
dan los peritos respecto á no conocerse la renta fija de 
la labor por pagarse según lo que produce, en la canti
dad líquida de 32,594 rs. 82 céntimos, y tasada en la de 
38,947 rs„ por la que se saca á subasta.

Núm. 829 del inventario — Otra labo r, nom brada de 
Ciscar, compuesta de casa y tierras de regadío y secano, 
anejas á la m ism a, situada en término de la ciudad de 
Requena , partida de los Padrones, procedente del hospi
tal de la Caridad de la m ism a: forman la superficie de la 
casa 720 p ie s , ó sean 55 m etros, 89 decím etros, 90 cen
tímetros y 52 milímetros cuadrados: el corral tiene 2,870 
pies, ó sean 222 m etros, 81 decímetros, 98 centímetros 
y 37 milímitros cuadrados: las cuadras con pajar encima 
594 pies, ó 46 m etros, 11 decímetros, 67 centímetros y
18 milímetros cuadrados: altura de la casa 15 p ies , ó 
4,179 metros lineales: los terrenos que comprende la la
bor lo son un pedazo de tierra labrantía en secano, en 
el sitio llamado Loma del Cura: su cabida 22 almu
des que equivalen á 8 hectáreas, 45 áreas, 47 centiáreas 
y 342 m ilím etros: otro pedazo en el collado del Villero, 
de caber 8 almudes, ó 3 hectáreas, 7 áreas, 44 centiáreas 
y 488 m ilím etros: otro id., denominado de los Navarros: 
su cabida 12 almudes, ó 4 hectáreas, 61 áreas, 16 
centiáreas y 732 m ilím etros: otro id. en la Cañada 
de Casas de Vez , de 3 almudes , ó una hectárea, 
15 áreas, 29 centiáreas y 183 m ilím etros: otro id. incul
to, que tiene algún monte bajo y varios p inos, calculado 
en 1,110 almudes (que por su posición escabrosa no se 
!>ucden m ed ir), y equivalen á 426 hectá reas, 57 áreas, 
37 centiáreas y 710 m ilímetros, cuyo trozo y los demás 
pedazos anteriores lindan á Levante con la Rambla de 
las Salinas y la Redonda de e s ta s , Mediodía tierras de 
la Condesa , Poniente labor de Periquete, y Norte la m is
ma y dicha Redonda: un pedazo en regadío, de 7 celemi
nes , o sean  18 áreas ,5 6  cen tiáreas, 391 milímetros: lin
da á S alien te , Mediodía y Norte D. Juan Francisco Pe
rez, y Poniente la Rambla de las Salinas: otro id. en di
cho sitio , con iguales lindes que el an te rio r, de 2 alm u
des, que equivalen á 33 áreas, 53 centiáreas, 943 m ilí
m etros: otro id. en dicho sitio, de igual cabida y con los 
mismos lin d es : otro id. en el propio sitio y con iguales, 
su cabida un almud y 5 celemines, ó 30 áreas , 74 cen
tiáreas, 448 m ilím etros: otro id. en el mismo paraje ,con  
iguales lindes, de dos almudes y 2 celemines, ó sean 
.39 áreas , 12 centiáreas y 934 m ilímetros: otro id. en id. 
id ., de 2 alm udes, ó sean 33 á re a s , 55 cen tiáreas, 943 
milím etros: otro id. en id. id., de 2 almudes y medio ce
lem ín, ó 34 áreas, 23 centiáreas, 817 m ilímetros: otro 
id. en id. id., de 2 almudes, 2 celemines, ó sean 39 áreas, 
12 centiáreas, 93i m ilím etros, y otro id. en id. id ., de 
3 celemines, ó sean 8 áreas, 38 centiáreas, 486 milíme
tros : no consta se halle gravada esta finca con carga al
guna: ha sido capitalizada por la renta de 950 rs. anuos 
que le dan los peritos, graduando con arreglo al último 
decenio el valor de los frutos con que se paga el a rrien
do de dicha labo r, en la cantidad líquida de 17,100 rs., 
y  tasada en la de 26,931 r s . , por la que se saca á s u -

Núm. 830 del inven tario—Otra la b o r , nom brada las 
Balsas de O rto lá, compuesta de casa, y las tierras de re
gadío y secano anejas á la m ism a, situada en término de 
la ciudad de Requena , partido de los Pedroñes, proce
dente del hospital de Caridad de dicha ciudad: forman la 
superficie de la casa , que linda por Saliente con los he
rederos de. Pedro Alcocer, Mediodía D. Bruno Celda, y Po
niente y Norte la misma lab o r, 630 pies cuadrados, ó 
sean 48 m etro s, 91 decímetros, 16 centímetros v 71 mi
límetros cuadrados ; el corral y la entrada 1,053 pies , ó 
sean 81 m etros, 75 decímetros, 23 centím etros, 64 milí
metros cuadrados; otro corral mas dentro 573 pies, osean 
44 m e tro s, 71 decímetros, 92 centímetros y 42 milímetros 
cuadrados: un pajar encima de un cubierto de 432 pies, ó 
sean 33 m etros, 53 decím etros, 94 centímetros y 31 m i
límetros cuadrados; hay un horno para uso de la casa: 
la altura de esta lo es de 19 pies lineales, ó sean 5 me
tros, 293 milímetros lineales: los terrenos que compren
de la labor lo son: un  pedazo de tierra  secano en el 
sitio de la Calenda de 6 almudes, y  otro conocido por 
Cañada de los Serranos, de caber 17 alm udes, que 
ambos equivalen á 8 hectáreas, 83 áreas, 90 centi
áreas y 403 milésimas ; y lindan con tierras de Don 
Pedro Vera y las de la misma la b o r : otro pedazo, cono-

. oído por Pino so lo , que linda por Levante y  Mediodía con 
D. Bruno Celda, y por Poniente y Norte las de dicha la 
bor, y tiene de cabida 8 alm udes, qúe equivalen á 3 hec
táreas , 7 áreas, 44 centiáreas y 488 m ilésim as: otro idem, 
llamado Cañada del Roble, que linda con tierras de la 
propia labor y las de D. Bruno C elda; su cabida 8 alm u
des % celemines, ó sean 3 hectáreas, 20 áreas, 25 cen
tiáreas, 508 milésimas: otro titulado de los Perrénehines, 
con iguales lin d es , de caber 23 alm udes, que equivalen 
á 8 hectáreas, 83 á reas , 90 centiáreas y  403 milésimas: 
o tro , conocido por la M uela, que linda por Levante con 
D. Pedro V era, y  el resto con tierras de la labor, su 
cabida 4 alm udes, ó sean una h ec tá rea , 53 á re a s , 72 
centiáreas, 244 milésimas: o tro pedazo en él sitio cono
cido por Cueva de Lozano, que linda por Levante y Norte 
conD. Pedro V era, y por M e d io d ía  y Poniente con Pecho 
Juan Alcocer, y tiene de cabida 51 almudes, ó sean 19 
hectáreas, 53 afeas, 96 centiáreas v  111 milésimas: otro 
pedazo junto á las casas, que linda á Levante con estas, y 
lo demas con Bruno Celda ; su Cabida 4 celemines, ó sean 
25 áreas, 62 centiáreas, 41 milésimas: 16 almudes de eria
les qué hay en varios puntos de la labor , y  equivalen á 6 
hectáreas, 14 áreas, 88 centiáreas y 376 milésimas: 90 al
mudes de terreno incu lto , diseminado entre los terrenos 
cultivados; y un pedazo de tierra en regadío, compuesto de 
varias qu inchas, que linda á Levante con la corriente del 
B arranco, .Mediodía y Poniente tierras incultas de los Alco
ceres, y Norte Miguel Jiménez: su cabida 3 taulas, que 
equivalen á 33 áreas 53 centiáreas y  843 m ilésim as: no 
consta se halle gravada esta finca con carga a lguna : ha 
sido capitalizada, por la renta de 632 rs. 50 céntimos que 
le dan los peritos respecto á no tener cuota fija , sino pa
garse según lo que produce, en la cantidad líquida de 
11,385 rs ., y tasada en la de 13,635 rs ., por la que se sa 
ca á subasta.

Núm. 49 del inVenfario.=Un campo de tierra-huerta, 
situado en la vega de esta C iu d a d , vara de la calle de 
San Vicente, partida de Jesús, procedente del hospital 
general de la misma: sus lindes por Norte con tierras de la 
misma procedencia, por Mediodía con las de Miguel Do
mingo, riego en medio, y  por Poniente con otras que 
fueron de San Felipe N e ri, carretera y riego en medio: 
tiene de cabida 19 Fanegadas y 48 brazas, ó sean una hec
tárea , 59 á re a s , 90 centiáreas y 29 decímetros cuadra
dos: contiene en su superficie 120 m oreras jóvenes y una 
balsa de curar cáñamo : su terreno es de prim era calidad 
en la analogía de los de dicha v ara : esta‘finca está tenida 
al dominio mayor y directo del Sr. Pairan y á una pen
sión de una libra 4 sueldos, ó sean 18 rs. 6 céntim os: ha 
sido eapitazada, por la renta de 2,972 rs. que le dan los. 
peritos, respecto á no conocerse la que produce por es
ta r  arrendada en unión con otra finca, en la cantidad lí
quida de 55,676 r s . , y tasada en 59,452 r s . , por cuya can
tidad se saca á subasta.

Núm. 81 del inventario. =■ Otro campo de tierra huer
ta , situado en la vega de esta capital , vara de la calle de 
San Vicente , partida de la#Cruz de Já tiv a , procedente 
del citado hospital gen e ra l, que linda por Norte con tier
ras del Sr. Conde de V ellet, acequia en m edio, por Orien
te con otras del mismo hosp ita l, acequia en m edio , por 
Mediodía con las de D. Manuel M ontesinos, senda en me
dio, y por Poniente con las de D. Agustín G iner y  h ere 
deros de Francisco A lbors: tiene de cabida 24 hanegadas, 
un cuartón y 32 brazas, ó sean 2 hectáreas, 2 áreas y 87 
cen tiáreas: contiene en su superficie 56 m oreras jóvenes: 
su terreno es de segunda clase en la analogía de los de 
dicha v a ra : esta finca responde un  censo con luismo y fa- 
diga al beneficio en la catedral, invocación de Santa Ana, 
de pensión ánua 31 rs 62 céntim os: ha sido capitalizada 
por la renta de 2,746 rs. que le dan los peritos, respecto 
á no conocerse la que p roduce , por estar arrendada en 
unión con otra finca, en la cantidad líquida de 49,428 rs., 
y  tasada en la de 54,922 rs., por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Núm. 81 del inventario.— Otro cam po, tierra huerta, 
en las referidas vega y partida , correspondiente á dicha 
vara de la calle de San V icente, y de la propia proce
dencia que el an te rio r: lindante por Norte con tierras del 
Sr. Conde de V elle t, por Oriente con la carretera real de 
Já tiva , por Mediodía con tierras de D. Manuel Montesinos 
y casa de Pedio Antonio Montesinos, y  por Poniente con 
otras tierras de la misma procedencia:”acequia en medio: 
tiene de cabida 22 hanegadas, un cuartón y 25 brazas, ó 
sean una hectárea, 85 á reas , 95 centiáreas y 78 decíme
tros cuadrados: contiene en su superficie 10 olivos jó v c - . 
nes, 40 m oreras jóvenes, una balsa de curar cáñamo y 
una barraca, cuya cubierta de teja es propia de los a r 
rendadores: su terreno es de segunda clase en la analogía 
de los de dicha vara: esta finca responde un  censo con 
luismo y fadiga al monasterio de San Gerónimo en Gan
d ía , de pensión anua 23 rs. 70 cén tim os: lia sido capita
lizada , por la renta de 2,602 rs. que le dan los peritos, 
respecto á no conocerse la que produce por estar a rre n - ' 
dada en unión con otra finca , en la cantidad líquida de 
46,836 r s . , y tasada en la de 52,042 rs., por cuya canti
dad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rem atadas las fincas se paga

rá en la forma y plazos (pie previene el art. 6.° de la ley 
de 1.° de Mayo último.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal 
de Hacienda pública (le esta p rov incia , pero si aparecie
se , se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Valencia 18 de Abril de 1856.«=Joaquin Catalá.

CACERES.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para* el dia 26 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito de la Universidad y escribano D. Atanasio Ventura 
Ramos.

Clero.

Núm. 33 del inventario. =  Un molino harinero  en el 
rio Salor , titulado Palillo , térm ino de la Aliseda , proce
dente de la iglesia parroquial del mismo pueblo : linda 
por S. y N. con dicho r i o , y  M. y P. con la dehesa del 
Encinal: lo lleva en arriendo Agustín Doncel por 18 fa
negas anuales. Los peritos le tasan y regulan su valor en 
venta en 4,500 r s . , y en renta 540 rs.; y ascendiendo la 
capitalización girada por dicho rentando ó producto 
anual de 18 fanegas de trigo á precio de 30 rs. fanega se
gún el decenio: ó sean 540 rs ., á 12,150 r s . , sirve esta 
de presupuesto.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rem atada esta finca se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.® de la 
ley de desamortización.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla grava
da con mas cargas 'que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría; pero si apareciesen, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Cáceres 19 de Abril de 1856.=Luciano Mateos.

Por providencia d el Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la ley de 1A de Mayo último é in struc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y liora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 26 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la (arde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el an terio r, y  en el propio sitio.

Instrucción pública.

Núm. 25 del inventario .=U na parte en la dehesa, no
minada Canaleja de Cantos, térm ino de esta capital, pro
cedente del seminario conciliar de Coria: linda con Cana
leja de los Frailes y rio Avuela: es la cabida de todo de 
dicha dehesa de 800 fanegas de marco re a l , que reduci
das al sistema métrico decim al, hacen 489 hectáreas, 5 
áreas, 19 centiáreas, 88 decímetros y 52 centímetros. La 
participación que el seminario tiene en dicha dehesa es 
de 73 m rs.: su cabida métrica 20 hectáreas, 89 áreas, 58 
centiáreas, 52 decímetros y 93 centímetros. Los peritos 
declaran que la dehesa expresada tiene de valor en ven
ta , según su clase, 200,000 rs ., y  en renta 6,000 rs.; y 
que no es susceptible de división, porque se perjudicaria 
en sus valores; y que la parte que se enajena, correspon
diente á dicho sem inario, que son los 73 m rs ., la tasan 
en venta en 18,250 rs. y 547 rs. en m ita ; y  ascendiendo 
la capitalización girada por su producto actual de 496 
reales 40 céntimos, á solos 8,935 rs. 56 céntimos, sirve 
de base para la venta el importe de la tasación que es 
18,250 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamorti
zación de i .* de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que obran en la Contaduría principal de Ha
cienda pública de esta provincia; pero si apareciere se 
indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demás del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador,

Cáceres 19 de Abril de 1856.=Luciano Mateos.

Por providencia del Sr. G ohem ador de esta provincia,
1 y  en virtud de la ley de 1.°" de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á publica subasta, en el 
dia y hora que se dirá, la finca sigu ien te:

Rematé para el dia 26 de Mayo de 1856, de doce a una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados- en 
el precedente, y en el propio sitio.

Beneficencia.

Núm, 48 del invenlario .=U na viña á los Majuelos, con 
3,200 parras, 246 olivos y 20 árboles frutales, térm ino 
de P lasencia, procedente del hospital denominado la con
valecencia/de dicha ciudad : linda por Sur con otra de 
D. Nicasio Gallego, por Mediodía con calleja pública, y 
por Poniente y Norte con otra de la viuda de Blanco: es 
su superficie dé 2 fanegas y 3 celemines de marco real, 
ó sean segun el sistema métrico decimal 144 áreas: los 
peritos la tasan por su valor en venta en 19,960 rs., y  en 
998 rs. de renta an u a l; y  ascendiendo la capitalización 
girada por la renta expresada á 19,964 rs., sirve esta de 
presupuesto.

No sé admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que sea rem atada se pagará en la for
ma y  plazos que previene el art. 6.° de la lev de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.'

Notas. Las únicas cargas que á esta finca se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas; pero si 
en lo sucesivo apareciese alguna o tra , se indem nizará á 
los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Cáceres 19 de Abril de 1856—Luciano Mateos.

SEVILLA.

Beneficencia.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en virtud  d é la  ley de 1.° de Mavo último é instruc
ción de 31 del mism o, se sa<fa á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 26 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y  en el propio sitio.

En Carmona.

Núm. 302 del inven ta rio—Haza de tierra de 44 fane
gas , ó sean 23 áreas y 8 deciáreas , término de dicha ciu
dad , llamada T arazam il, que perteneció al hospital de 
San Lázaro de Sevilla: linda por Norte con el rio Carbo
nes , por Sur g o u  término de M archena, por el Este con 
el donadío de Santa P au la , y por el Oeste con tierras de 
D. Jo sé lb a rra : es lib re: está arrendada en 1,500 reales 
anuales; los p e rito s , que la declaran indivisible y  de se
gunda clase , la lian apreciado en 26,000 r s . , y  capitaliza
da por la Contaduría de p rov incia , con las deducciones 
p reven idas, en 27,000 rs.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mavo 
¿le 1855.

Notas. La finca (le que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que obran en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 16 de Abril de 1856.—El Comisionado princi
pal , P. I . , Enrique Font.

Propios.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin

cia, y  en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 26 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el p receden te , y en el propio sitio.

En Muir en a clel Alcor.

Núm. 49 del in v en ta rio .=  Suerte de tierra de 8 fa
negas, señalada con el núm. 2 , al sitio del arroyo de los 
Molinos, término de dicha v il la , que perteneció á los pro
pios de la m ism a: linda por Poniente con vereda nom 
brada las Alvinas ó Huerta de abajo, por Levante con 
tierras del cortijo de Luchena, por Norte con la suerte 
núm. 1 ,  y  por el Sur con la núm. 3 de la misma proce
dencia : no tiene cargas que afecten la v e n ta : se halla a r
rendada en 920 rs. anuales: capitalizada por la Contadu
ría de provincia , con las deducciones p reven idas, en 
16,560 r s . , y los p erito s , que la declaran indivisible , la 
lian  apreciado en 18,400 rs.

Núm. 50 del inventario.*==Otra id. en id., de 8 fane
gas, señalada con el núm. 3 , al sitio del arroyo de los 
Molinos, térm ino dé dicha v i l l a d e  igual procedencia que 
la anterior: linda por Poniente con la vereda de las A l
vinas ó Huerta de abajo, por Levante con tierras del cor
tijo de L uchena, por Norte con la suerte núm. 2, y por 
Sur con la núm. 4 de dicha procedencia: es libre: se ha
lla arrendada en 7,500 rs. anuales: capitalizada en 13,500 
rs.; y  los peritos, que la declaran .indivisible, la han 
apreciado en 15,000 rs.

Núm. 51 del invcn tario .= O tra id. en id. de 8 fanegas, 
señalada con el núm. 4 , al sitio del arroyo de los Moli
nos , término de dicha villa, y de igual procedencia que 
la a n te r io r : linda con vereda nom brada de las Alvinas ó 
Huerta de abajo, por Levante con tierras del cortijo de 
Luchena, por Norte con la suerte núm. 3 , y  por el Sur 
con la del núm. 5: se halla arrendada en 7*75 rs. anua
les: capitalizada en 13,950 rs.: y los peritos, que la de
claran indivisible, la han aprecido en 15,680 rs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren ' rem atadas se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas (le que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, segun resulta de los 
antecedentes que obran en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciere, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 16 de Abril de 1856.=E1 Comisionado princi
pal, P. I., Enrique Font.

MADRID.

Habiéndose anulado por la Dirección general de Ventas 
de bienes nacionales la subasta celebrada en 12 de D i
ciembre último de la finca que se expresa á continua
ción , se saca nuevam ente á subasta en el dia que se dirá.

Remate para el dia 25 de Mayo de 1856 , de doce á una 
de la ta rde , ante el Juez de prim era instancia del distrito 
de la Audiencia y  escribanía de D. Santiago Urdíales, que 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta córte,

Propios de Arganda.
Núm. 215 del reg istro .= U n  molino aceitero, sito en 

la villa de A rganda, y  su calle del Matadero y la A rro
yada : su perím etro forma una figura irregular de 10 la 
dos, y  contiene una superficie de 9,006 pies cuadrados. 
Consta de la parte cubierta en que se encuentran sus 
atrojes v pesos de dos vigas, con los millos corrientes; 
cuatro cam panas y dos tiestos, un  anden con su rulo 
corriente y atrojes á los lados, 2 calderas y 2 sartenes de 
p ied ra ; y de la parte descubierta , en que se encuentran
2 balsas y lo demas necesario para lavar el hueso, y  su 
pequeño corral para  sacarlo. Tasado en 30,000 rs. v n . , y  
capitalizado, por la renta de 620 rs. que p roduce , en 
13,930 r s . ; y ascendiendo su tasación á las expresados
30,000 rs. v n ., se saca á subasta por esta cantidad.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta

El precio en que fuere rem atada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 
desamortización de 1.° de Mayo de 1853, á s a b e r :

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros anos siguientes el 8

por 100. , _ , . .
En cada uno de los dos anos subsiguientes el 7 

por 100. _
Y en cada uno de los diez anos inm ediatos, el 6 por 

100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anti
cipo.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, segun resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda publica de esta provincia; pero si apareciese, se 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

A la vez que en esta corte se celebrará otro remate 
en el mismo dia y hora en Chinchón.



SEVILLA.

Fincas del Estado.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
v en v irtud  de la ley de 1 * de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y liora que se dirá, las tincas siguientes:

Remate para  el (lia 26 de Mayo de 1856, de doce á 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Juez de prim era instancia del distrito de la Uni
versidad y escribano D. Atanasio Ventura llamos.

En Huevar.

Núm. 32 del inventario.==Suerte de olivar de 36 aran- 
zailas, con 744 p ies , al pago de los Valles llamada la En
comienda, término de dicha villa, que perteneció al se
cuestro del ex-Infante 1). Carlos: linda á Norte con baza 
de dicha procedencia, Poniente con estacadas de Dona 
Amparo Burson, á Sur con id. de Manuel Diaz, y á Le
vante con id. de los Sres. Marques de la Motilla y Conde 
del A guila: no tiene cargas que afecten la venta : no tiene 
ren ta : los peritos le señalan la de 3,900 rs. anuales, bajo 
cuyo tipo la ha capitalizado la Contaduría de provincia, con 
las deducciones prevenidas, en 70,200 rs.; y los peritos, 
que la declaran indivisible, la lian apreciado en 78,950 
reales.

Núm. 32 del inventario. =  Otro id . , de 7 «tranzadas, 
con 335pies, al pago de las Cañadas, llamada Cañadillas, 
en dicho térm ino, y  de igual procedencia que la an te 
r io r: linda á Levante, Norte y Sur con estacada y tierra 
del Sr. Conde del Aguila, y á Poniente con estacada de 
1). Manuel María B urson: no tiene re n ta : los per itos le se
ñalan la de 700 rs. anuales, bajo cuyo tipo ha sido capi
talizada en 1:2,600 rs.; y  dichos peritos, que la declaran 
indivisible, la han apreciado en 11,000 rs.

Núm. 32 del inventario. ==Otro id. id. de 13 aranzadas, 
con 556 pies, al pago de las Cañadas, nom brado T rab u - 
do , térm ino de la indicada villa, y de igual procedencia 
que las an te r io res : linda á Levante con estacada de Mi
guel Alcaide, a Norte con olivar de D. Joaquín Aguilar, 
á Poniente con id. de Manuel María B urson , y  á Sur con 
tierras del Sr. Conde del Aguila: no tiene ren ta: los pe
ritos le señalan la de 1,225 rs. anuales, bajo cuyo tipo 
ha sido capitalizada en 22,050 r s . ; y dichos peritos , que 
la declaran indivisible, la han apreciado en 21,500 rs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las tincas de que se tra ta  no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que obran en la Contaduría principal 
de Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, 
se indemnizar;! al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Sevilla 16 de Abril de 1856.—P. L , Enrique Font.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d ir á , las tincas siguientes:

Remates para el dia 26 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 358 del invenlario .=U na casa en esta ciudad de 

Sevilla, calle H errera, núm . 9 ,que perteneció al convento 
de las Dueñas de la m ism a: linda por la derecha con casa 
de D. Juan de R ueda, y por la izquierda con otra do la 
misma procedencia: consta su área de 107 y media varas, 
distribuidas en planta baja, piso alto, m iradores y azotea, 
es lib re: está arrendada en 721 rs. 6 céntimos: ha sido ca
pitalizada por la Contaduría de provincia, con las deduc
ciones prevenidas, en 16,2:23 rs. 84 céntim os: los peritos, 
que declaran su fábrica en segunda vida, la han aprecia
do en 26,121 rs.

Núm. 512 del inven tario .=O tra id. en id., calle Pedro 
Miguel, núm . 30 , que perteneció al patronato de Doña 
Sendequi: linda por la derecha con el núm . 31, v por la 
izquierda con el 29: consta su área de 137 varas' d istri
buidas en planta baja, piso principal y azotea: es libre: 
está arrendada en 960 rs. anuales; los peritos, que decla
ran  su fábrica en segunda v id a , la han apreciado en
15.280 rs., y  capitalizada en 21,600 rs.

Núm. 1,692 del inven tario .= O tra  id. en id., calle de 
Boticas, núm . 11, que perteneció al cabildo catedral de la 
m ism a : linda con el núm . 10 del Aréstegui, y con el nú 
mero 12 de T). Antonio Lucena: consta su área de 137 
varas , ó sean 95 metros y  7,419 diez milésimos, distribui
das en planta baja, piso principal, segundo*v azotea: es
ta tinca, con todas las demas de igual procedencia, se 
halla afecta á las cargas sigu ien tes: al im porte de 250. 
misas y  una libra de cera anual al convento de la Mer
ced de dicha ciudad , dos tributos perpétuos á la casa de 
Misericordia de id.; el uno de 15,750 rs. y  el otro de
5.280 r s . , ambos anuales, y  el otro al Marques de Cam
po-Nuevo , Conde de San R em í, de f/iOO en cada año: 
está arrendada en 1,200 rs. anuales: capitalizada en 27,000 
reales; y los peritos, que declaran su fábrica en segun
da vida, la apreciado en 50,100 rs.

En Cenmona.
Núm. 622 del inventario.==Í)tra id. en dicha ciudad, 

calle Arquillo, núm. 10, que perteneció á la memoria de 
Doña María Fernandez Aguilera de la misma : linda por 
la derecha con el núm. I I, y por la izquierda con el nú
mero 2 de la calle Imperial: consta su área de 244 varas, 
ó sean 162 metros y 80 decímetros, distribuidas en plan
ta baja , con corral y piso principal: está afecta al pago 
de 33 rs. á los beneficiados de San Bartolomé y 49 reales 
50 céntimos al convento de San Francisco: se halla a r 
rendada en 600 rs. anuales; los perito s, que declaran su 
fábrica en tercera vida, la han apreciado en 10,400 rea
les, y capitalizada en 13,500 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la iey de des
amortización.

Notas. Las fincas de que se traía no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la C ontaduría; pero si apareciere, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 16 de Abril de 1856.— E1 Comisionado p rin 
cipal, P. L, Enrique Font.

VA L E N C IA .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subas ta , en el dia 
y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de Palacio y escribano D. Vicente Castañeda, que 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 392 del inventario. =  Un campo de 9 hanega- 
das, un  cuartón y  30 brazas, ó sean 78 áreas, 12 ceiiti- 
árcas y 3,06! centím etros cuadrados de tierra  huerta en 
térm ino de Ruzafa , partida de la Alcaecía , que pertene
ció á la parroquia de San Nicolás de esta ciudad : lindan
te con tierras del clero de San A ndrés, regadera en me
dio , con la acequia de Tabiana, sonda en m edio, con 
tierras de D. Vicente lliniestosa y las del Marques de San 
Joaqu ín : riega de la acequia de f  a b a ra , Roll de la Barca, 
y  contiene en su superficie 5 m oreras y una barraca, 
cuya cubierta pertenece á su arrendador Pascual M on- 
f o r t : responde, ¿con otras tierras del mismo clero en di
cha p artid a , un censo enfitéutico de pensión anual 1,303 
reales al cabildo eclesiástico de esta ciudad : ha sido capi
talizado, por la renta de 599 rs. designada por losperitos, 
porque 1 n que satisface el colono está unida con la de 
otras lincas, en 10,782 rs., y tasado en 11,988 r s . , por 
cuya cantidad se saca á subasta.

"Núm. 830 del inven tario .=O tro  campo de tierra huer
ta , en térm ino de Godella, partida de la Cruz vM iram ar, 
que perteneció á la parroquia de San Andrés de esta ciu
dad, comprensivo do 5 hanegadas, 3 cuartones y 20 bra
zas, ó 48 áreas, 61 centiárcas y 9,139 centím etros cua
drados , que linda con tierras del Barón de Santa Bárba
ra  , las de Doña María Caballero , regadera en medio, con 
las de D. Manuel Cabello y  las de D. Mariano Amigo, sen 
da en medio : se halla afecto á un  censo de 7 sueldos 
(5,27 rs.) do pensión al Sr. de Godella : ha sido capitaliza
do, por la renta de 512 rs. que produce, en 9,216 r s . , y  
tasado en 14,625 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 1,171 del inventario.==Otro campo de tierra 
huerta  , de cabida 6 hanegadas, 20 brazas, ó 50 áreas, 
69 centiáreas, 6,880 centímetros cuadrados, en término 
de Rocafort, partida del Roll de los Frailes, que fue de la 
parroquia de San Andrés de esta ciudad : lindapte con 
tierras del mismo clero , de los herederos de Pascual y 

- Esteban Marco y con los de D. Santiago G arcía: está 
afecto á un censo de pensión ánua de 7 sueldos, ó sean 
5 rs. 27 céntimos al Sr. de Godella: ha sido capitali
zado, por la renta de 376 rs. 18 céntimos que produce,

en 6,776,64 H . , y  tasado en 12,200 r s . , por citva can ti
dad se saca á subasta.

Num. 1,171 del inventario.===Otro campo de tierra 
h u e r ta , en el mismo término y pa rtid a , de igual proce
dencia , que comprende 5 hanegadas, 2 cu arto n es, 43 
brazas, ó sean 47 áreas, 49 centiáreas y 7,158 centíme
tros cuadrados: linda con tierras de 1). "Eduardo Peaco- 
gue, con las de Doña Ramona Gaseó, las de 1). José Este- 
liés y con otras del referido clero : .responde igual censo 
que la finca del expediente anterior : ha sido capitalizado, 
por la renta de 376,48 rs. que produce, en 6,776,64 rs., y 
tasado en 1 1,430 r s . , por cuya cantidad se saca á su
basta.

Núm. 5,151 del inventario. *=» Una pieza Ale tierra ar
rozar, en térm ino de M anuel, partida deis Tondos de 
Tableta, que perteneció al clero de B enigam in, com pren
siva de 9 hanegadas, 119 brazas, ó 79 áreas, 74 centi
áreas, 3,699 centímetros cuadrados: sus lindes tierras de 
José Montagud, de Josefa B rú , de 1). Mariano Ortoneda y 
senda de la partida: está tenida al dominio m ayor y di
recto del Barón de Taldeta, ignorándose la pensión: lia 
sido tasada en 14,395 rs., y capitalizada, por la renta de 
863,55 rs. que le han designado los peritos por estar ar
rendada en unión  de otras tierras, en 15,543,90 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 5,152 del inventario. = O tr a  pieza de tierra a r
ro za r, de igual p rocedencia, en el mismo térm ino y par
tida , que comprende 13 hanegadas*. 37 brazas, ó una 
hectárea, 9 áreas, 58 centiáreas y 59 centímetros cua
drados; y  linda con tierra de 1). Cayetano Aliaga, de Don 
ré lix  Aliaga, de Doña Josefa Brú y del mismo clero: tiene

uúsmo SraVíhnen que la anterior : ha sido tasada en 
19,777 rs., y capitalizada, por la renta de 1,186,65 rs. de
signada por los perito s , por que está arrendada en unión 
de otras, en 21,359,70 rs., por cuva cantidad se saca á su
basta.

Núm. 5,153 del inventario. =»Otra tierra arrozar, de 
la referida procedencia , en el propio térm ino y partida, 
cuya cabida es de 15 hanegadas, 171 brazas, equivalentes 
á una hectárea, 31 áreas, 77 centiáreas y 333 centímetros 
cuadrados ; lindante con tierras de los herederos de Joa
quín Perelló, con las de Mariano O rtoneda, otras de Don 
Miguel Cuenca y de D. Ramón Agustín : se halla afecta á 
la misma carga (pie las dos que p receden : ha sido tasada 
en 23,(82 r s . , y capitalizada, por la renta designada por 
los peritos, en razón á hallarse arrendada con otras tier
ras en 1,426,95 rs ., en 25,685,10 rs .,p o r cuya cantidad se 
saca á subasta.

Núm. 5,154 del inventario. === Otra tierra  a rro za r, en 
el expresado térm ino, partida de los Toyes, que perte
neció asimismo al clero de Benigamin, comprensiva de 
13 hanegadas 90 brazas, ó sean una hectárea, 11 áreas, 
78 centiáreas y 2,475 centím etros cuadrados: linda con 
tierras de los herederos de Manchón, con las de Antonio 
Gómez y las de Juan Bautista Ortiz: se halla tenida al do
minio m ayor y directo del Sr. de Manuel, ignorándose la 
pensión: ha sido tasada en 2$,244 rs ., y capitalizada, pol
la renta de 1,614 rs., calculada por los peritos, en razón 
á desconocerse la que p ro d u ce , porque está arrendada 
con otra tie rra , en 29,052 r s . , por cuva cantidad se saca 
á subasta.

Num. 5,155 del inventario.==*Otra tierra  arrozar, en el 
mencionado térm ino , partido de Roseta, de igual proce
dencia, que comprende 7 hanegadas 90, brazas, ó 61 áreas 
91 centiáreas V 6,681 centím etros cuadrados: sus lindes, 
tierras de 1). Casimiro Tourrat por tres lados, y con las 
de José Gapsir por otro: no aparece gravada con caiga 
alguna: ha sido capitalizada por la renta de 452 rs. que 
produce, en 8,136 rs ., y  tasada en 42,292 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se paga
rá  en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
dé 1.° de Mayo último.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría principa I de Hacienda 
pública; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Valencia 19 de Abril de 1856.=Joaquin Calalú.

G U A D A LA JA R A .

Propios.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
v e n  v irtud  de la ley de 1.® de Mayo último é in struc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia 
y hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 27.de Mayo de 1856, de doceá una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y  en el propio sitio.

Que en término de Mochales pertenecieron á los propios 
del mismo.

Núm. 321 del inventario. =  Un molino harinero en 
Mochales, sito al fin de la calle de la Fuente: linda Sa
liente con el p lan tío , Poniente calle de la entrada de di
cho m olino, y  Mediodía huerto de D. Mariano Aguilera: 
consta de 1,203 pies cuadrados superficiales, divididos en 
varias habitaciones y local donde está el artefacto : este 
consiste en tres piés, á pesar de que solo se le considera 
con agua p a rad o s : ha sido tasado en 26,120 r s . , y capi
talizado, por la renta de 4,904 rs. 50 céntimos que p ro
duce, en 110,351 rs. 25 céntim os, hallándose arrendado 
á Manuel Lozano, ignorándose la época del vencim iento 
del contrato.

Que en la villa de Pareja pertenecieron á sus propios.

Núm. 414 del in ven ta rio—Un molino aceitero extra
m uros de la villa de Pareja , con dos artes : consta de 77 
pies de longitud y 45 de latitud: linda por Saliente las 
Cabras, Mediodía solares de id ., y Norte y Poniente ca
m ino: ha sido tasado en 14,000 rs. y  capitalizado, por la 
ren ta  de 500 rs. que produce, en 11,250 rs. v n . , y  se 
halla arrendado á Estanislao Sánchez, ignorándose la 
época del vencimiento del contrato.

Núm. 416 del inven tario .= U n molino harinero deno
minado del Obispo, sito en la vega del m ism o, de 71 
piés de longitud por 23 de la titu d , con una era empe
drada: linda Norte el cam ino, Saliente D. Mariano Ilu a l-  
d a , y Mediodía Teodoro R oda, m e n o r: ha sido tasado en 
10,000 rs., y  capitalizado, por la renta de 803 rs. 39 cén
timos que produce, en 18,076 rs. 28 céntimos, hallándose 
arrendado á Santiago Blasco, ignorándose la época del 
vencimienlo del contrato.

Que en término de la villa de Lupiana correspondieron á 
los propios de la misma.

Núm. 721 del inven tario .= U n  molino aceitero, sito en 
la villa de Lupiana, con dos vigas ó prensas, y un cuho 
de manipostería y  sillería, en su param ento,"m áquinas 
completas y  en buen uso, con mas 3,257 pies de longi
tud de caz y 175 de socaz; el servicio de este caz se halla 
dividido en tre  este y  el harinero  que sigue; su edificio 
consta de 3,708 pies cuadrados , y su artefacto consiste: 
dos órdenes de vigas, piedras, 3 calderas, 6 campanas y 
dos tiesto s: linda por Saliente y Mediodía huertas de 
Norberto M artínez, Poniente cam ino , y Norte camino de 
la Soledad: ha sido tasado en 48,775 r s . , y capitalizado, 
por la ren ta  de 875 rs. que produce, en 19,687 rs. 50 
céntimos.

Núm. 720 del inventario.=AJn molino harinero en la 
Cruz de la Virgen: linda Saliente camino que baja á los 
dos m olinos, Poniente tierra de Leandro Fernandez, y 
Norte camino de la Soledad: este molino participa por 
mitad del valor de aguas del caz ya referido del molino 
anterio r, dando principio en el sitio de la Presilla: linda 
Saliente Bruno Alvarez , Poniente José Ramos, y  en toda 
la demas longitud varios vecinos de la villa: consta de 
1,049 pies de suelo: su artefacto consiste en una piedra: 
ha sido tasado en 45,522 r s . , y capitalizado, por la renta 
de 3,001 rs. que produce, en 67,522 rs. 50 céntimos.

Que en la villa de Salmerón pertenecieron á los propios de 
la misma.

Núm. 433 del mventario.*=Unmolino aceitero en Sal
merón , con dos artes de 60 pies de longitud y 68 de lati
tud : linda Saliente D. Francisco Ramón, Mediodía el mis
mo, y Poniente D. Ramón Trúpita: ha sido tasado en 
7,230 r s . , V capitalizado, por la renta de 2,000 rs. que 
produce, eñ 45,000 rs. vn., hallándose arrendado á Deme
trio Orcero, ignarándose la época del vencimiento del 
contrato.

Núm. 434 del inven tario .= U n  horno de pan cocer, 
sito en las afueras de San Juan , de 45 pies de longitud y 
32 de latitud : linda Saliente D. Juan de la Guerra, Medio
día el Matadero, y  Norte D. Anastasio Trúpita: ha sido ta
sado en 3,500 r s . , y  capitalizado, por la renta de 625 rs. 
que produce, en 14,062 rs. 60 céntimos, y  se halla a rren 
dado á Diego Saiz, ignorándose la época del vencimiento 
del contrato.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueron rem atadas se pagará en la for
ma' y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.* de 
Mayo de 1855.

Ñolas. Las fincas de que se trata no se hallan grava 
das con mas cargas que las expresadas, regun resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal 
de Hacienda pública de esta provincia;-pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

4
Los derechos del expediente hasta la toma de pose

sión serán de cuenta del rem atante.
Guadalajara 18 de Abril de 1856.=Cayetano de la 

Breña.
b u r g o s .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud  de la ley de 1.° de Mayo próximo pasado é 
instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la ta rde , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 2,315 del inventario.— Una huerta al barrio  de 

Santa Clara de esta c iudad , que perteneció á las monjas 
del mismo nom bre: está cercada de pared de maniposte
ría en buen estado, de cabida de 4 fanegas, 7 celemines y 
56 varas cuadradas de prim era calidad de á 2,000 varas 
cada una, y contiene 48 árboles grandes y pequeños fru
tales de esencia de ciruela, 19 de pera, 4 de manzana y 6 
parras: Surca por Norte camino de Cortes; Sur casa caida 
y huerta de las monjas de Santa Clara; Oriente camino, y 
Poniente el convento y casas pertenecientes al mismo: 
una casa unida á la huerta con su entrada por la misma, 
y ocupa una superficie de 1,053 pies cuadrados, cerrando 
su perím etro un  polígono irregular de cuatro lados : su 
construcción de mampostería concertada por el Norte y 
Oriente hasta las vigas, de sillería las esquinas y puerta, 
el resto de ladr illo y manipostería hasta vigas los demas 
fren te s : consta de planta baja, piso y desvan en buen es
tado, y surca por Norte camino de Cortes; Sur la huerta 
y casa de las monjas: Oriente, dicha huerta , y Poniente 
la casa antes citada. Los peritos creen indispensable la 
unión, pues de otro modo desmerecerían de su valor: pro
ducen en renta 800 rs., y la lleva Domingo García: ha si
do capitalizado todo al 5 por 100, por ser m ayor el valor 
de la huerta en 14,400 r s . , y tasado en 16,000 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 2,056 del inventario.==Una suerte de heredad, 
de 9 fanegas, 3 celemines de segunda calidad , y  17 fane
gas, 8 celemines de tercera , que en el pueblo de A rro- 
val pertenecieron al beneficio de dicho pueblo y lleva en 
renta Adrián Pardo por la cantidad de 559 rs; G céntirnos: 
ha sido tasada en 9,324 rs., y capitalizada én 10,063 rea
les, 6 cén tim os, por cuya cantidad se subasta. Los peri
tos no creen conveniente la división, porque perderían 
de su valor.

Propios.

Núm. 601 del invcntario.=»Un molino harinero , titu
lado del Puente, situado en Pampliega y perteneció á los 
propios del m ism o: linda por Norte camino ; Sur rio; Este 
el mismo camino, y Oliente arboleda de varios vecinos: 
tiene 3 piedras m oliendo, 85 pies de la rg o , 32 dos ter
cios de ancho y 22 de altura media en las tres divisiones 
en que está construido: produce en renta 5,240 r s . : ha 
sido tasado en 115,290 rs ., y capitalizado en 117,900 rea
les, por cuya cantidad se subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que .fueren  rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Burgos 21 de Abril de I856.=E1 Comisionado princi
pal de ventas, Pedro Ruiz Capillo.

T OL EDO .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 27 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el p recedente, y en el propio" si tío.

Clero.

Núm. 1,245 del inven tario—El prim er pedazo de tier
ra de siete en que ha sido dividida la labranza titulada 
V aldczarza, sita en térm ino de San Martin de Montal- 
van, procedente de la iglesia parroquial de Hontanar, de 
caber 90 fanegas, ó sean 42 hectáreas, 28 á re a s ,32 cen
tiáreas, 7 decímetros y 80 centím etros: linda por S. con 
tierras de Higinio García Santa Cruz, y A. con otra de 
Benigno López, á cuyo pedazo de tierra "se agrega la casa 
labranza , un  pozo y una era contigua: dichas fincas han 
sido reguladas en 740 rs. de renta anual: tasadas en 
8,780 rs ., y capitalizadas en 13,932 rs-, por cuya canti
dad se subasta.

No se adm itirá postura (pie no cubra dichas sumas.
El precio en que fuere rem atada la finca se pagará en 

la forma y plazos (pie previene el art. 6.° de la ley de 1.° 
de Mayo último.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta p rov incia; pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Toledo 17 de Abril de 1856.=-El Comisionado princi
pal, José Wcnzel.

ZARAG OZA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provin
c ia , y en virtud  de la ley de 1.® de Mayo último é ins
trucción de 31 del mism o, se sacan á pública subasta, 
en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito del Prado y escribano 1). Teles foro Robles, que ten
drá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 75 del inventario .=U na casa sita en el arrabal 
de esta ciudad y  su calle de los Molinos, núm. 192, que 
perteneció á la de Misericordia de la misma: confronta 
con la del núm. 191 y otra de igual procedencia: consta 
su superficie de 180 varas cuadradas de sitio, compuesta 
de piso bajo, prim ero y segundo abuhardillado con cua
dra y bodega en su prim era crujía. Esta casa, en sus pi
sos prim ero y segundo se posesiona en anchura y p arti
cipa de toda" la parte de cubierto de la casa núm . 193, 
que en lo bajo es de su pertenencia: la lleva en arriendo* 
Ramos Sostre en 720 rs.; que satisface en 24 de Junio y 
Diciembre de cada un año : tasada en 9,860 rs., y capi
talizada en 16,200 rs., que servirán de tipo para la su 
basta.

Núm. 74 del inven lar io.==Otra casa en el mismo a rra 
bal y calle nom brada, núm. 193: confronta por uno y 
otro lado con otras de igual procedencia á la que esto 
pertenece: su superficie consta de 242 varas cuadradas 
de sitio: compuesta de piso bajo, prim ero y segundo 
abuhardillado, con bodega vinaria de dos cubas, trujal y  
una prensa de rincón. Esta casa tiene ademas corral y un 
cubierto propio para carro en la extensión de terreno 
que ocupa la parte de la casa, siendo de la del núm. 192 
toda la superior habitable sobre el mismo: la lleva en 
arriendo Tomás Gracia en 680 rs. que paga en cada un 
año y en las épocas anteriorm ente expresadas: ha sido 
tasada en 13,240 rs., y capitalizada en 15,300 r s . , que 
servirán de tipo.

Núm. 76 del inventario .=O tra  casa sin núm ero , que 
fue del hospital de Peregrinos, sita en la plaza del Carinen 
de esta c iudad : confrontante con la del núm. 52, calle de 
la R e ina , y ex-convento del Carmen ahora parque de ar
tillería;: consta su superficie de 345 varas en sus pisos y 
terreno propio, y tiene una pequeña bodega y pozo de 
aguas c la ra s : está arrendada á D. Blas Alegre en 920 rs. 
que paga anualm ente en las épocas ya nom bradas: capi
talizada en 20,700 rs ., y tasada en 50,125 rs ., que servi
rán  de tipo.

Núm. 107 del inventario.==Otra casa sita en el arrabal 
de la propia ciudad, calle del Tejar, núm. 101, que fue 
de la de Misericordia: confronta por un lado con la de 
D. Joaquín M oredo, y por el otro con la de 1). José Mar
co: su superficie consta de 148 varas cuadradas de sitio, 
compuesta de piso bajo, prim ero, segundo y tercero abu
hardillado, con descórrales y cuadra en mediano estado 
sus paredes). La lleva en arriendo I). José Martínez en 
520 r s . , pagados en cada año y en las épocas que quedan 
referidas: tasada en 7,410 rs., y capitalizada en 11,700 rs., 
que servirán de tino.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagara en la 
forma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1 .* de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciere se 
indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Zaragoza 17 de Abril de 1856.=José de la Cruz.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 28 de Mayo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez"y escribano mencio
nados en el precedente, y en el propio sitio.

Beneficencia.

Núm. 69 del inven tario—Una casa en Cádiz, plazuela 
de las Nieves, núm. 114, procedente del hospital civil de 
dicha ciudad, de cuatro pisos y 64 y media varas cuadra
das de te r re n o : linda con otras de D. José Diaz Martínez 
y 1). Rafael Tomasi: sin cargas conocidas: capitalizada, 
por la renta de 1,680 rs. que produce, en 37,800 rs. y 
tasada por los peritos en 53,005 r s . , que es el tipo poi
que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que sea rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las únicas cargas que á esta finca se conocen 
hasta el dia son las que quedan expresadas ; pero si en lo 
sucesivo apareciese alguna o tra , se indem nizará á los 
compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 18 de Abril de I856.—Joaquín de Hazañas.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y  en virtud de la ley de 1.® de Mayo é instrucción de 31 
del mismo so sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 405 del inventario.==Una casa en Arcos, cali0 

del Paraíso, núm. 10, procedente de la fábrica de la 
iglesia de San Pedro de dicha ciudad, de tres pisos, fá
brica antigua, y 87 varas cuadradas de terreno : linda 
con otras de 1). juan  Ramón Rodríguez y de D. Francisco 
de P. Silva: sin cargas conocidas: tasada en 6,639 reales 
50 céntimos, y capitalizada, por la renta de 730 rs. que 
produce, en 16,425 r s . , que es tipo po rq u e  se saca á su
basta.

Núm. 409 del inventario.—Una casa en Arcos, calle 
Bóveda y Cobos, núm. 5 , procedente de la fábrica (le la  
iglesia de San Pedro de dicha ciudad: de dos pisos, fábri- 
antigua , en parte ruinosa y 110 varas cuadradas de ter
reno, linda con otras del mismo caudal de D. Manuel Ro
dríguez G utiérrez, de D. Joaquín Nuñez de Pedio y de 
D. Juan de la Rosa: sin cargas conocidas: tasada por los 
peritos en 9,155 rs. 68 céntimos, y  capitalizada, por la 
renta de 660 rs. que produce, en 14,850 r s . , que es el 
tipo por que se saca á subasta.

Num. 428 del inventario.—Una bodega en la calle de 
la Pena Yiejn de Arcos de la F ron tera , procedente del 
cabildo eclesiástico de Sevilla, de un solo piso y 211 va
ras cuadradas de terreno: linda con la casa Silla y con 
otra de D. Fernando P o rru a : sin cargas conocidas: capi
talizada, por la renta de 365 rs. que produce, en 8,212 
reales 50 céntimos, y  tasada por los peritos en 15,190 rea
les que es el tipo por el que se saca á subasta.

Num. 429 del ineentario.—Una casa en Arcos, calle 
de la Silla, num. I , procedente del cabildo eclesiástico 
de Sevilla, de dos pisos, fábrica antigua y 268 varas cua
dradas de te rreno : linda con la calle de Martin Montero: 
sin cargas conocidas : capitalizada, por la renta de 400 
reales que produce , en 9,000 r s . , y tasada por los pe
ritos en 25,571 rs. 59 céntimos, (pie es el tipo por que se 
saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6-° de la ley de 1 de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que obran en la Contaduría; pero si apa
reciese , se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión ^erán  de cuenta del rem atante.

Cádiz 18 de Abril de 1856.—Joaquín de Hazañas.

G R A N A D A .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de I.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del misino, se sacan á pública subasta, en el dia 
y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 29 de Mayo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez cíe prim era instancia del 
distrito de las Vistillas y escribano 1). Antonio del Hoyo, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Núm. 546 del invcnfario.=U n haza de 34 marjales, 
tierra de primera calidad , en término de Motril, pago 
del Budillo, procedente de obras pías de la colegiata de 
dicha ciudad, que linda por Poniente y Mediodía con el 
canon de la Matraca del Budillo, Levante D. Ramón Tai- 
m etA nger, Norte con tierras del Sr. Conde de Cifuen- 
tes: arrendada á 1). José Cuevas en 1,190 rs., pagaderos 
en fin de Octubre : capitalizada en 21,420 r s . , y tasada 
en 38,000 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 556 del inventario.—Otra haza de 15 marjales, 
tierra de prim era calidad, en dicho término y pago del 
Senador, procedente del priorato de Calatrava, y linda 
por Levante con tierras del Conde de Luque, Mediodía 
con otras de D. Luis R ovira, Poniente con el camino de 
la Matraca v tierras de la Sra. Marquesa de Balera: 
arrendada á D. Francisco J. Rodríguez en 880 rs. anuales 
en fin de Octubre : capitalizada en 15,840 r s . , y tasada en 
18,200 rs ., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 563 del inven tario .=O tra haza de 22 marjales 
de tercera calidad, en referido término y pago del cerri
llo del Buey, que linda por Poniente con" tierras de D. Ce
cilio Galindo, vertiente por medio, con otra de Doña Do
lores Espinosa, Norte camino real de Salobreña y Levan
te señora viuda de Guardiola: arrendada á D. Cristóbal 
Herrera en 540 rs., pagaderos en fin de O ctubre: capita
lizada en 9,720 r s . , y tasada en 16,000 rs., por cuya can
tidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de des- 
mortizacion de 1.® de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la C ontaduría; pero si apareciere, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Granada 18 de Abril de 1856.=P. I I . , Antonio Atilo.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de I.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan ápública subasta , en el dia y 
hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 29 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el anterior, y en el propio sitio.

Clero.

Núm. 80 del ¡nvcntar¡o.=U na casa en esta ciudad, de 
vecinos, demarcada con los números 17 y 19, calle de las 
Comendadoras, procedente de las monjas de este nombre, 
que linda por Levante con otra de 1). Rafael Soya, Po
niente con dicha calle, Norte con otra de D. Juan Martin, 
y Mediodía con otra de D. José Unciso: consta de 3 cuer
pos de alzado sobre la planta superficial de 3,471 pies 
cuadrados de solar, labrados, tiene un patio ó corral con 
2,982 pies cuadrados: su fábrica es antigua y falta de 
grandes reparos: arrendada á 1). Francisco Dávila en 
1,380 rs. anuales, pagaderos mensualmente: ha sido ta
sada en 26,400 rs., y capitalizada en 31,050 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 81 del inventario .=O tra  casa-lavadero en esta 
c iudad , demarcada con el núm. 3 , en el callejón de las 
Campanas, que linda por Levante con otra de D. José Ur- 
q u ijo , Mediodía con solar de D. Antonio Romero, Norte 
con otra de D. Pedro Saavedra, y Poniente con dicha ca
lle: es procedente de dichas monjas Comendadoras de 
Santiago: consta de (los cuerpos de alzado sobre la p lan 
ta superficial de 1,550 pies cuadrados con* inclusión del 
patio : su fábrica es antigua y en mal estado: tiene una 
tinaja para agua limpia y una alberca en un patio y ade
mas ocho medios pilones para lavadero , y  seis enteros 
para baños, que pertenecen dichos seis pilones á la in
quilina, que lo es Doña Manuela Mesa en 1,200 rs. anua
les, pagaderos m ensualm ente: tasada en 24,380 r s . , y 
capitalizada en 27,000 r s . , por cuya cantidad se saca á 
subasta. 1

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan g ra 
vadas con mas cargas que las expresadas, segun antece-

tientes que obran en la Contaduría; pero si apareciei-n 
se indemnizará al comprador. ■

Los derechos del expediente hasta la toma de posesirm 
serán de cuenta del rem atante. * 0

Granada i 8 de Abril do 1856—1\ II., Antonio Antiio

Clero.

Por disposición del Si*. Gobernador civil de esta nr 
vincia, y en virtud de lo prescrito en la ley de \ 0 j 
Mayo último é instrucción de 31 del m ism o, se sacan ? 
pública subasta, en el dia y hora que se expresará l U 
lincas siguientes: ‘ > las

Remates para el dia 31 de Mayo de 1856, de doce á un 
de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia d 1 
distrito de Lavapies, y escribano D. José Raimundo Or 
tiz y Casado, en' las Casas Consistoriales de esta corte

De la Colegiata de Motril.

Núm. 466 del inventario. =  Un haza de 30 mariaW 
term ino de Motril, pago de Peregrina, que linda noV> 
Levanto con tierras de esta ciudad y vereda de las Puen
tes, por Mediodía y Norte con el camino de Paterna v 
por Poniente con tierras del Sr. Conde de Luque: son d^ 
cuarta calidad: la lleva arrendada Francisco Alonso Rui> 
y consortes en 340 rs. anuidos, pagaderos en fin de No-! 
viem bre: está capitalizada en 6,¡20 rs., v tasada en 
12.600 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 475 del inventario.— Otra haza de cabida de 6* 
m arjales, término de Motril, pago de la Rambla de lo! 
Alamos, de los cuales 7 se encuentran arenados por U 
salida que hizo la ram blá en este último temporal • a rn i 
gan en su terreno 11 álamos b lancos, palos de sierra v 
4 chopos, situados en la orilla de la Rambla: linda por 
Levante con tierras de la colegiata, Balate por medio 
Mediodía con el camino de Patria, por Poniente con 
tierras de Juan Martin Jiménez, y por Norte con otras de 
D. Simón Hernández y de D. José Tomas Trujillo: es tierra 
de quinta calidad: la lleva arrendada D. José Hernández 
Moreno en 1,400 rs. anuales pagados en fin de Noviem- 
b ie . esta tasada en 20,100 rs., y capitalizada en 25 200 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Beneficio de Almuñécar.

Núm. 667 del invcntario .=U na huerta , de cabida de 
11 marjales, término de Almuñécar, pago de la Puerta del 
Mar, que linda por Levante con tierras de D. Andrés Ga- 
liano, brazal por Mediodía con otras*del Sr. Marques de 
Yelarde, Poniente con el callejón de la Puerta del Mar y 
Norte con el camino de M otril: arraigan en su terreno 6 
árboles de limón, 5 naranjos y 6 perales, en mediano es
tado de producir.

El marjal al completo de los 12 de que se compone 
esta finca, lo ocupa la casa-huerta y  placeta de la mis
ma, constando la prim era de un  cuerpo de alzado sobre 
la planta de 480 pies cuadrados : su fábrica es antigua 
de mediana construcción y falta de reparos: la llevaren 
arrendamiento 1). Nicolás Herrera en 1,100 rs. anuales v 
á mas las contribuciones : capitalizada en 22,176 rs. ’ y 
tasada en 24,436 r s . , por cuya cantidad se saca á su
basta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en ia 

forma y plazos que previene el a rt 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, segun antece
dentes que obran en la C ontaduría; pero si apareciere so 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Granada 18 de Abril de I856.=P. II., Antonio Antiio,
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, ¿1 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes: ’
Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 ñor 

100. " K
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada antici
po : todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y  horas que se 
citan.

Madrid 26 de Abril de 1856.==E1 Comisionado princi
pal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo,

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

A voluntad de sus dueños se vende en pública subasta la de
hesa llamada de Estaquillas, partido de Ledesma, que linda por 
el Norte con término de Alameda y  Estacas; por Levante con 
dehesa de Torrelmut; por Poniente con la de Estacas, y  por el 
Sur con término de Polilla. Es de monte de encina y  de roble, 
en buen estado, con buena casa para el guarda. Se publica por 
término de 30 dias, que vencerán el 22 de Mayo próxim o, y  al 
siguiente 23, á las doce en punto de su mañana, se verificará do
ble subasta, asistiendo escribano que consigne los remates, la una 
en Madrid en casa de D. José Antonio de Rute, calle de Atocha, 
núm. 10, cuarto segundo, izquierda; y  la otra en Salamanca, ca
sa de D. Aguslin Morales; y  conocidos que sean los rem ates, las 
dueños se servirán dar su aprobación y  conformidad.

Las personas que gusten tomar conocimiento de este asunto, 
pueden dirigirse en Madrid y  en Salamanca á los señores en
cargados del remate. 1546-2

D. José de Bustos, Juez de primera instancia del distrito del 
Salvador de esta ciudad de Sevilla.

En virtud ¿del presente se cita, llama y  emplaza ;á las per
sonas que se crean con derecho á los bienes del patronato fun
dado en la Casa de Misericordia de esta ciudad en el año de 1552 
por Miguel Martin Curtidor, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta  del Go
bierno, se presenten en este Juzgado y  por ante el infrascrito, á 
deducir sus acciones; con apercibimiento que pasado dicho térmi
no sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de los interesados se inserta el 
presente. Sevilla 14 de Abril de 1 8 5 6 .= José de Bustos. Por 
mandado de S. S., José María Carrasco. 4493

D. Luis Comues G a y , Juez de primera instancia de la ciudad 
y  partido de Solsona.

Por el presente se cita y  emplaza por el término de nueve 
dias, á contar desde su inserción en la Gaceta  de Madrid y Bole
tín Oficial de esta provincia, á todos los que se crean con derecho 
á los bienes y  rentas que constituyen las dos causas pias fundadas 
por el Reverendo 1). Bartolomé Rovira, cura párroco que fué de 
pueblo de Pinell, segun escritura que pasó ante D. Jaime Fornols* 
escribano de esta ciudad, á los 15 de Abril del año 1765, otorga a 
por sus albaceas D. Isidro Cois, presbítero y  pleban de la igtóM  
de Clara, y  D. Miguel S u ñ e r , cura párroco que también u 
dicho pueblo de Pinel; segun lo prevenido por dicho D. Bar o 
mé Rovira en su último y  válido testamento, que fué publica o 
los 8 de Diciembre de 1774, sirviendo los réditos de aquellas para 
dotar solteras, manutención y  graduación de estudiantes y ° r ^ 
obras de caridad;'cuyos bienes y  derechos integran varios censa- 
les que prestan á las expresadas causas pias algunos partlCU* 
de este partido judicial, para que dentro del propio término ac 
dan á este Juzgado, por sí ó por medio de apoderado, á usar u 
que se crean asistidos, y  de lo contrario pasado aquel, se proce
derá á lo que en derecho hubiere lugar.

Dado en Solsona á los 14 de Abril de 1 8 5 6 .=  Luis Com 
Gay _ _ p or su m andado, Bartolomé A ren y , escribano. J

D. Baltasar de Eixalá, Secretario honorario de S.M ., c ^ a , 1 ^ e^ 3  

la Real Orden americana de Isabel la Católica, Juez e p » 1 
instancia de la ciudad de Tarragona y  su partido. ¿q.

Por el presente se cita y  emplaza á D. José Parellada, ^  ^  
micilio se ignora, habiéndolo sido el último que se sepa ^ ^  
ciudad , á fin de que dentro de 30 dias desde la 1 ^
este anuncio en la Gaceta de M a d r id , comparezca en 1 man¿a 
gado y  oficio del infrascrito escribano á contestai á a 
contra él entablada por D. Gabriel R agel, concesionario ^
ro-carril de esta ciudad á Reus ; prevenido que de no 
parará el perjuicio que haya lugar. Eixalá

Dado en Tarragona á 14 de Abril de 18 5 6 .=Baltasa ^  
= P o r  mandado de S. S . , Tomás María Fábregas, esenm

El Licenciado D. Jasé María Navarro, Juez de primera in- 
cia de esta villa de Chinchón y  su partido. &g que

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las peí



crean con derecho á la adjudicación, en calidad dé libres, de 
56 bienes que constituyen la capellanía fundada en la párroquial 
IT  Colmenar de Oreja por Alonso Martinez, en escritura otorgad.

l a  jurisdicción dexValdelaguna á 1.° dé Octubre del año 1570, 
e° te e l escribano Juan de ReóaS, en lá cual llamó por capellanes 
l e e d o r  al pariente suyo mas cercano; vacante hoy por falleci

miento de D. Victoriano Gómez de la Fuente, presbítero de Col
e a r  , para que en el térmiuo de 30 dias , contados desde la 

Püj3iicacion de este anuncio, se presenten en este Juzgado á de
ducir el de que se crean asistidos, que si lo hicieren serán oidos 

ge les adm inistrará justicia, pues pasado procederé en los autos \ lo que hubiere lu g a r , con arreglo á las leyes.
pádo en Chinchón á 25 de Febrero de 1856.^ L icenc iado , José 

ajaría N avarro .= P or su m andado, Teresiano López. 1663

por último edicto y pregón, se cita , llama y  emplaza á Ma
nuela M oreno, natural de Calahorra, viuda de Pedro López, que 
v iv ía  en esta corte, en la Galle de la Arganzuela, núm. 20, cuar
t o  buhardilla, para que en térm ino improrogable de 15 dias se 
pepsone en la cárcel de esta capital ó en la audiencia del Juzgado 
de primera instancia de las Vistillas, que despacha el Sr. D. Vi
cente Sebastian G arcía, á responder á los cargos que contra ella 
resultan éñ la causa que sé la está formando por hurto de varios 
efectos á sü convecina Angela Moreno; en la inteligencia, de que 
si se presenta se la oirá y  adm inistrará justicia ; y  si no lo hace 
se sustanciará la causa con los estrados del T ribunal, y  la parará  
eíperjuicio consiguiente. 1609

.Habiendo fallecido el P rocurador que fué de los Tribunales dé 
está corte D. Ildefonso Lefebre, sus herederos han solicitado se 
cancele la fianza que prestó á responder del buen desempeño de 
su cargo. Lo que se pone en conocimiento del público p a ra . que 
los que se crean con derecho á dicha fianza le ejerciten dentro 
del término de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en el decanato de Sres. Jueces de prim era instancia de 
esta villa, que hoy despacha el Sr. D. Miguel Jóven de Salas, y  
escribanía de número de D. Juan García Lam adrid; apercibidos 
que pasados sin hacerlo , sin nueva citación ni llamamiento, será 
cancelada y les parará  entero perjuicio.

Madrid 24 de Abril de 1856,=  Lamadrid, 1564

En virtud  de providencia del Sr. í). Francisco N ard , Juez de  
primera instancia del distrito de Lavapies de esta có rte , refren
dada del Licenciado D. Mariano Fernandez García , escribano ha
bilitado por S. M. para el despacho de la de núm ero de D. Ma
riano. Fernandez del Canto, se c i ta , llama y  emplaza por segun
da vez y  término de 20 dias á todos los que en cualquier concep
to Sé crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
dé £>ofía Cipriano M erino. viuda de D. Francisco Palom o, vecina 
de esta cap ital, para que dentro de dicho térm ino se presenten á 
deducirlo por el referido Juzgado y  citada escribanía; bajo aper
cibimiento de que, pasado sin verificarlo, les parará el perjuicio
que baya lugar. 4 508

Don Leandro López M ontenegro, Juez de prim era instancia
de la ciudad de Estella y  su partido.

' Por el presente edicto se cita y  emplaza á todos los que se 
consideren con derecho á los bienes de que se compone la cape
llanía colativa que mandó fundar Catalina Diaz, viuda, en la iglc- 
Biá párroquial de la villa de C abredo, por escritura otorgada en 
20 de Noviembre de 1663, por testimonio del escribano^ Gabriel 
de Mendoza y  Zuazu, para que en el término de 30 dias com
parezcan en este Juzgado por medio de procurador, con poder 
bastante, á deducir las acciones de que se crean asistidos, en los 
autos formados sobre adjudicación de dichos bienes que preten
den Tomas Perez A lbeniz, María Matías Perez , Francisca Perez 
de Albeniz , Pedro , Francisco, M iguel, Agustín y  Benita G uer- 
gue , Baltasar Asurmendi y  Manuela Perez y  Albeniz, vecinos 
dé Aguilar y  otros pueblos; con apercibimiento de que pasado el 
término sin verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Estella 18 de Abril de 1856.== Leandro López Montenegro.— 
Por su mandado, Joaquín Ganfo. 4576

D. Leandro López Montenegro, Juez de prim era instancia de 
1 a ciudad de Estella y  su partido.

Por el presente edicto se cita y emplaza á todos los que se 
consideren con derecho á los bienes de que se compone la cape
llanía coíativa que mandó funda? en la iglesia parroquial de la 
villa de Aguilar, Juan Bautista Martínez del N otario, en el testa
mento que otorgó á 3 de Mayo de 1685, por testimonio de Mar
tin Martinez de Virgala, escribano publico, para que en el térmi
no de 30 dias comparezcan en este Juzgado por medio de procu
rador, con poder bastante, á deducir las acciones de que se crean 
asistidos, en los autos formados sobre adjudicación de dichos bie
nes que pretenden Tomás Peréz dé Albeniz y  otros consortes, veci
nos de dicha villa de A guilar, Torralva y lugares de Irurze, 
Ibiricu y  Angostina; con apercibimiento de que pasado el término 
sin verificarlo, les parará  el perjuicio que haya lugar.

Estella 18 de Abril de 1856.=  Leandro López Monténegro.— 
Por su m andado, Diego Pegenante. 1575,

En v irtud de providencia del Sr. D. Gervasio Ucelav, Juez de 
primera instancia del distrito del Prado de esta capital.^ofrenda
da del escribano de número D. Ignacio Palomar, dictada en el ex
pediente suscitado á nom bre de la sociedad minera «La Llave de 
la Jarquilla, » se cita y  emplaza á D. Germán de la Gándara, 
poseedor de las acciones de la misma, números 38,.59, 60.61 y 62, 
&  Emilio Návascues de la núm. 26, v D. Elias Clariana de la 33’ 
fcára qué en el término de ocho dias, siguientes á la publicación ele 
Nte áhuncio, se presenten á pagar los dividendos pasivos en que 
Sé hallan én descubierto, correspondientes á dichas acciones, re 
cogiendo los recibos de ellos, ó bien devuelvan las láminas que 
representan las citadas acciones para su amortización; quedando 
apercibidos de que, pasado dicho término sin haber ejecutado uno 
ú otro, se proceder á ádeclarar amortizadas las indicadas acciones, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

M adrid 19 de Abril de 1856.=Ignacio Palomar, 1578

■ Ignorándose el paradero de un resguardo contra el Banco 
fctpáfiól de San Fernando, señalado con el núm. 424, por valor 
m 4M 00 y  mas reales procedentes de la testamentaría de Don 
U&ándro M artinez, cuya suma se impuso en dicho establecimien
to en 14 de Junio de 1S3I por el Tribunal de la A uditoría de 
"«erra, escribano D. Miguel Martinez, á favor del Juzgado de 

Embajadores (hoy del Prado), se llama á la persona en cuyo po- 
«fcr obré dicho documento para que le presente en el término 

30 diás en el citado Juzgado del Prado y  escribanía de n ú - 
w o  dé D. Ramón Rodríguez Solano, pasado el cual se declara
ra M ío  y de ningún Valor. 4579

*  S a n d ro  López Montenegro, Juez de prim era instancia de 
LStella y su partido.

t»ór eí presente se cita, llama y convoca á todas las personas 
P »  sé Crean con derecho á los bienes de que se componen las ca- 
PéUSfnas fundadas én la JSÍirroquial de la villa de Andosilla por 
Juaü de San M artin y  por D. Lorenzo Gurpegui, respectivamente 
J  en dos diferentes épocas, para que en el término de 30 dias, 
WtttedQS desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
¡ Z " ld ' “  personen por sí ó por medio de procurador legal- 

autorizado en los autos de adjudicación de los bienes de 
menas capellanías, promovidos en mi Juzgado por Gregorio Lo- 

eCino de la Vllla de Andosilla; bajo apercibimiento de que 
PWMo dicho término se continuarán los autos hasta su decisión 
0 cual les parará el perjuicio que haya lugar.

Dádo éh Estella á 15 de Abril de 4856.=  Leandro López Mon- 
• W g r e ^ P o r  su m andado, Basilio Marin. 4 594

A ™lunTtad SUS düeños’ í  providencia del Sr. D. Francisco 
Armesto, Juez de prim era instancia del distrito de Palacio en 
ttii ?  I refrendada del escribano del número D. Miguel del Cas- 
¡ O V  Alba, se Saéa á pública subasta una casa sita fn  1 í l l e  de

S S *  T  ^  “ c^ f ’ nura- 8 antiguo, 12 m oderno, man- 
419, ¡Doria cantidad de 104,6S2 rs. de su tasa, debiendo ve 

loarse el remate el dia 5 de Mayo próxim o, á las doce de su 
TjjMha, en la escribanía del Sr. Castillo y  Alba, sita callé Mayor.

Madrid 21 de Abril de 1 8 5 6 .= Miguel del Castillo y  Alba.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Estracto oficial de la sesión celebrada en 3 0 de Abril 
de i 836.

SUMARIO.

Despacho ordimario.Se aprueba el acta de la sesioa anterior.
Primeros ? ' ! ■ Se íe5ecba una enmienda del Sr. Gil Vírseda í  los tres 
de 1, i, ,  „ ! 08 sobre capellanías colativas— Se aprueba la base primen 

í  orgSuica de imprenta y una enmienda del Sr. Moncasi Se acuerda

que no haya sesión hasta el sábado, y se levanta la do hoy & k s  siete y 
cuarto.

Se abrió á la una y media, y leída el acta de la ante
rior quedó aprobada.

ORDEN DEL DIA,

Dictámen de la comisión aclarando ¡a ley de i 9 de Agosto 
de iS 4 i sobre capellanías colativas,

Leido el art, 1 y una enmienda del Sr, Gil Vírseda, 
dijo

El Sr. GIL VIRSED A Desearía saber antes de apoyar 
la enm ienda si la comisión la admite, pues como el Con
greso lia oido, está reducida á refundir en uno solo los 
tres prim eros artículos que presenta la comisión.

El Sr. A G U IR R E : La comisión no admite la enmien
da presentada por S. S,

El Sr. GIL U 1R SE D A : No acierto qué razón pueda 
tener la comisión para no adm itir la enmienda que lie 
presentado. La comisión prevé dos casos, y dice lo que lia 
de hacerse cuando ocurran. Prim er caso : supone que pue
de suceder que haya fallecido una persona que tuviese 
derecho á los bienes de una capellanía y  que no haya pe
dido su adjudicación, y dice que cuando esto suceda se 
entiende que ha trasmitido sus derechos á sus herederos. 
Segundo caso: supone que puede suceder que en la ac
tualidad exista una persona que tenga los derechos que le 
concedió la ley del año 41, y que no haya usado de ellos, 
y que fallezca antes de u sarlo s , y dice que entonces los 
trasm ite á sus herederos.

Pues tanto este cargo como el anterior están previstos 
en el artículo que propongo, y ademas preveo el caso en 
que los derechos se hayan trasmitido de cualquiera de 
las otras m aneras que pueden trasm itirse, porque uno 
que tiene derecho á una capellanía puede disponer de él 
según tenga por conveniente. Ruego á la comisión y á las 
Cortes que tomen en consideración el artículo que he 
presentado.

El Sr. AGUIRRE: Seré sumamente breve. No es exac
to que el artículo propuesto por S. S. comprenda lo que 
los tres artículos propuestos por la comisión. Nosotros 
hablamos de un  artículo de los pleitos que haya pendien
tes y los que se entablen en lo sucesivo. ¿ Y sabe S. S. por 
qué ? Porque las dudas que han ocurrido en la aplicación 
de la ley de Agosto del año 41 han sido sobre si aquel 
que no ha hecho uso del derecho ha podido ó no trasm i
tirlo. En esto ha estado la diferencia de los tribunales de 
España.

S. S. añade adem asla trasmisión por contrato, ¿Y quién 
le impide al que tenga un derecho trasm itirle como ten^a 
por conveniente? La comisión no admite la enmienda de 
S. sin embargo, las Córtes resolverán lo que tengan 
por conveniente.

El Sr. GIL U IR S E D A : Extraño mucho que el señor 
Aguirre en su ilustración haya creído que el trato de 
trasmisión de derecho por contrato no admite duda. La 
generalidad de las Audiencias y el Tribunal Supremo asi 
lo han entendido, pero ha habido Tribunales que lo han 
entendido de otro modo , y  para que no suceda propongo 
que se reconozca ese derecho. °

El Sr. AG UIRRE : Según los principios generales del 
, derecho común español, ¿admite duda que el que tiene un 

derecho lo puede trasm itir á quien quiera ? ¿ Para qué se 
lia de expresar e so e n la  ley de capellanías colativas?

Ésta enmienda no fue tomada en consideración y se 
procedió á la discusión del art. 4

El Sr. BUENO : En 19 de Agosto del año 41 se publi
có una ley en virtud de la cual se destruyó la amortiza
ción que existia respecto de las capellanías de sanere y 
se adjudicó el derecho de adquirir esos bienes á los' pa
rientes mas próximos á los fundadores : si esa ley hubiera 
seguido sin interrupción su curso ordinario hasta el cha 
nada tendría que decir respecto del artículo que se dis
cute.

En 17 de Octubre del año 54, la Santa Sede celebró 
un  Concordato con el Gobierno de E spaña, y en él se 
dijo algo respecto de los bienes de la Iglesia; pero en el 
año 52 , el Gobierno de aquella época, en un decreto dado 
por el Sr. González R om ero, se dijo que desde 17 de Oc
tubre de 1851 la ley ele capellanías había dejado de exis
tir , y  dictó las disposiciones que tuvo por conveniente.

Señores, la comisión, al proponer estos artículos de 
la ley aclaratoria , se ha colocado en un terreno en que 
creo no puede sostenerse; y digo esto, porque si la ley 
no ex istía , los que hayan fallecido teniendo ese derecho 
es claro y evidente que no han podido trasmitirle. Es ne
cesario m irar con mucha detención esta cuestión porque 
es sumamente grave y ha de dar lugar á grandes cues
tiones en los Tribunales,

Es muy posible que algunos de los herederos de los 
parientes mas próximos á los fundadores que havan fa
llecido en esa época, traten de hacer valer sus derechos1 
y yo, hom bre de ley, d ir ía , que si la ley no habia estado 
vigente en esa época no tenían ningún derecho, v por 
consiguiente no podían trasmitirle. 5 1

Si la comisión se hubiera limitado á lo que se pres
cribe en el art. 1.°, yo nada hubiera dicho, pero ha pa
sado mas adelan te , pues ha reconocido la validez del de
creto dado en tiempo de Bravo Murillo aboliendo la lev 
de capellanías, y se lim ita á reconocer la nulidad de las 
aplicaciones hechas por los diocesanos desde eí decreto 
de 6 de Febrero de 1855 dado por el Sr. Aguirre.

De este mismo decreto voy á sacar un argumento 
fuerte en contra de los que piensan que la ley del 41 fue 
abolida por el decreto del año 52. El Sr. Aguirre en el 
decreto del año 55 no restableció la lev del año 41 v es 
claro que no podía restablecerla, porque no habia sido 
abolida; asi es que se limitó á decir que se declaraba en 
su fuerza y vigor la citada ley. Pues b ie n : si la ley es
taba vigente, ¿cómo se reconoce lo que se hizo en virtud 
del decreto dado en el año 52 ? Si la lev fue abolida no 
pueden trasm itirse los derechos de los que en aquella 
época m urieron, y si no fue abolida, no pueden recono
cerse los derechos adquiridos en virtud del decreto del 
año 52. En el Concordato se dijo que se devolverían los 
bienes á la Iglesia para ayuda de sostener al clero y de 
este acto han resultado grandes perjuicios al Estado. Mu
chos de esos bienes han pasado á manos de personas 
agraciadas por los prelados, llegando en algunos puntos 
hasta el escándalo, y yo se lo revelo al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, que debe velar, no solo por la legalidad 
sino por los intereses del Estado. w " ’

Yo sé de diocesano que en un solo dia sin mas que 
por su voluntad al hijo de un pobre campesino, persona 
que no seguía ninguna carrera ni la seguirá, se le adju
dicaron dos capellanías, que bastarían para hacer rico á 
cualquiera, y eso fue segregar esos bienes con perjuicio 
del Estado. Sé de otro diocesano que después del decreto 
de 6 de Febrero de 4855, ha adjudicado capellanías de 
sangre ascendiendo á mas de 10,000 duros. Esto, ha su
cedido en uno de los obispados de la provincia de Cá
ceres.

Señores, al reconocer la comisión que no ha habido 
ningún interregno para trasm itir esos derechos, reconoce 
que la ley ha estado vigente siem pre, v de consiguiente 
ha producido derechos mas respetables que los defdecre- 
to del año 51. Espero que la comisión dará las explica
ciones suficientes para aclarar este punto que ha de lle
vas muchas cuestiones á los Tribunales. Si la comisión 
quiere en trar en el terreno de la legalidad, declare que 
desde 19 de Agosto de 1841, cuantas aplicaciones de ca
pellanías se han hecho por los Tribunales eclesiásticos 
son absolutamente nulas.

El Sr. AGUIRRE: S. S. ha impugnado mas bien la 
totalidad que el artículo que se d iscu te , puesto que se ha 
ocupado de lo que se dispone en el art. 5.° S. S. no ha 
impugnado el art. i.°, pues en él no se trata mas que de 
que el que tiene legítimamente adquirido el derecho, pue
de trasmitirlo á los herederos. La comisión dice que es 
trasmisible á los herederos el derecho de los que le te
m an según la ley del año 41, y esto nadie puede impug
narlo. Vino el Concordato, y én el decreto de 6 de Febre
ro de 1855 consigné mi opinión de que no habia nada en 
él que se refiriese a capellanías colativas; y ahora debo 
decir que habiendo examinado el expediente original que 
dió lugar al decreto del año 52, no lie hallado mas recla
mación que la de un Promotor fiscal de la Aundiencia de 
A lbacete, pues no podía haber un Fiscal medianamente 
ilustrado que creyese que el Concordato habia variado la 
ley de capellanías colativas.

Dice el Sr. Bueno que la comisión no está en su lugar 
al no restablecer todos los derechos que debieron adqui
rirse en el tiempo que medió entre la publicación del de
creto de 30 de Abril y el de 6 de Febrero. ¿Y por qué? 
Porque la ley no pudo ser derogada por quien la hizo: 
porque el G obierno, de acuerdo con el Nuncio, no pudie
ron declarar que la lev de capellanías colativas estaba 
comprendida en el Concordato.

Esta cuestión es de suma gravedad. Dice el Sr. Bueno 
que en ese tiempo no pudieron adquirirse derechos, pero 
hay razones de suma importancia que obligan á no ha
cer declaración ninguna que perjudique á los que han 
adquirido esos derechos. ¿Tocaba á los Tribunales deci
d ir si estaba ó no incluido en el Concordato la ley de ca
pellanías colativas? ¿No se decia en el Concordato que 
las dudas que ocurrieran se resolverían por las dos Au
toridades? Saben las Córtes que yo he dicho que era in
digno del país presentar como parte del poder legislativo 
un Nuncio de Su Santidad, y esto es lo que entonces se 
hizo, dándole participación en esas declaraciones; pero si 
en virtud de esas declaraciones se adquirieron derechos, 
no puede menos de sostenerse que son legítimos. Por eso 
la comisión se lia limitado a las presentaciones hechas 
después del decreto de 6 de Febrero, y á las provisiones 
hechas por derechos de devolución después del prim er 
decreto, siendo nulas las presentaciones posteriores, por

que desde aquella fecha se declaró vigente la ley de ca
pellanías colativas.

El poder ejecutivo no podía hacer nías que decretar 
qtte estaba vigente una ley ; pero no podía modificarla.

La comisión espera qué las Córtes se servirán aprobar 
el art. 1,°

El Sr. B U EN O : Presentando á la consideración de 
las Córtes una época én que la ley de capellanías no exis
tia , es claro que he combatido el art, 1 porque no pue
den trasm itirse derechos que no se tienen.

Ha dicho S. S. que habia grandes dificultades para 
declarar nulas las adjudicaciones hechas después del año 
51 , porque habia derechos adquiridos. ¿Existían los de
rechos del año 41, ó existían los del decreto del año 52? 
Si existían los primeros, las adjudicaciones son n u la s , y 
si existían los segundos, el proyecto de la comisión vie
ne á tierra, porque no pueden trasmitirse derechos que no 
se tienen.

El Sr. GARCIA B R iz  : Señores, contra toda mi espe
ranza , visto el giro que ha tomado esta discusión, voy 
prometiéndome que la Cámara desechará el art. 1 .* qué 
se discute.

En virtud de la ley de 19 de Agosto del año 41, algu
nos de aquellos á quienes se daba opcion á los bienes de 
las capellanías colativas acudieron, y se les adjudicaron; 
pero otros no entablaron la reclamación deb ida , y  des
pués otros parientes ejercitaron ese derecho, dando lu
gar á que los Tribunales hayan visto de diferente m ane
ra  esas cuestiones, y lié aqui por lo que es necesario se
ñalar reglas fijas é invariables. Propone la comisión que 
el derecho de los que hayan fallecido teniéndole, según 
la ley del año 41 , sea trasmitido á sus herederos.

El Sr. Gil Vírseda, con mucha habilidad, ha presenta
do una enmienda basada en el mismo espíritu  y en los 
mismos principios de derecho en que la comisión" estriba 
su d ictám en; pero la comisión no la ha admitido porque 
dice que no se necesita una ley para trasm itir esos dere
chos. El Sr. Bueno ha combatido á la comisión dentro de 
su propio cam po, y ha deducido consecuencias, á mi 
modo de v e r , incontestables, pues hay Una época, un 
interregno en que los principios de la comisión son in 
contestables á no admitir los otros derechos presentados 
por el Sr. Bueno.

Mi oposición es mas radical. Sostiene la comisión que 
la ley de desamortización personificó en el pariente mas 
próximo esbs derechos, y que se han trasmitido á sus 
herederos. Yo sostengo que eso no pudo ni debió suce
d e r, porque la desamortización de cada clase de funda
ciones debe acomodarse á la índole y naturaleza de ellas. 
Para probar esto no hay mas que ver la diferencia que 
hay entre la ley de desamortización respecto de mayo
razgos v la ley de desamortización respecto de capella
nías, y yo ofendería la ilustración de los Sres. Diputados 
si entrase á examinar esas leyes que les son tan cono
cidas.

Ademas de estas razones de preferente derecho me 
ocurren consideraciones económicas y políticas. Las leyes 
de desamortización deben llevar en sí todos los elemen
tos necesarios para facilitar la desamortización: de otra 
m anera son estériles, y lo son tanto mas si la desamor
tización se refiere á m aterias eclesiásticas, donde siempre 
se lucha con las preocupaciones. La ley de desamortiza
ción de capellanías concedió derechos á los parientes 
preferentes; y si ese pariente es un  hom bre preocupado 
que vive bajo la influencia de personas eclesiásticas in 
teresadas en sostener la amortización, y no acepta los de
rechos que se le conceden , no sé por"qué se le han de 
dar 20 años para que pueda reclamarlos. Me admiro de 
que en el siglo X IX , en el siglo de los ferro-carriles y 
de los telégrafos eléctricos, la comisión proponga la pres
cripción de 20 años, dando derecho á una persona que 
es enteram ente desconocida, con perjuicio de los otros 
parientes. La com isión, sin quererlo , dispone que la des
amortización acordada en 1841 sea completamente es
téril.

El Sr. ALVAREZ ¡D. Cirilo): Yov á hacer algunas li
geras observaciones para que se comprenda el verdade
ro espíritu de la ley que presentamos, La ley que están 
discutiendo las Córtes no es mas que una ley aclaratoria 
de otra anterior: de consiguiente, su objetó no es otro 
que determ inar la inteligencia de la le y , el dia que se 
d i ó , sin en trar á resolver cuestiones posteriores que son 
de distinta naturaleza y de distinta índole, unas con ca
rácter legal , y otras sin él.

Dice el art. 1.a : (Le leyó). Es decir, que desde el ins
tante en que se publicó la ley de Agosto del año 41 se 
radicó en los parientes llamados por la misma ley á la 
posesión de los bienes el derecho de propiedad que dejó 
de tener la Iglesia. Esta ley tiene un origen m uy pareci
do á la de desvinculaciones, solo que cada una tenia que 
regirse por diversos sistem as, y hé aqui por qué aque
llas Córtes hicieron dos leyes distintas, una para cada 
caso.

Los derechos é intereses que hayan podido lastimarse 
á consecuencia de esos decretos, en que sin facultades se 
suspendía la ejecución de una ley, no hay que resolver
los en este proyecto: pues ó el derecho común da medios 
de resolver estas cuestiones ante los T ribunales, ó el Go
bierno tiene obligación de traer aqui un  proyecto que las 
resuelva.

La cuestión de los intereses creados, después del de
creto que suspendió la ley de 1841, se halla en el mismo 
caso.

El Sr. Rriz ha padecido una equivocación. Que los de
rechos de dominio pueden dividirse, es evidente; y cuando 
se trata de bienes espiritualizados, el dominio útil lo tie
ne el prebendado; el directo lo tiene la Iglesia. ¿Qué hizo 
la ley de capellanías? Quitar la espiritualización á los 
bienes, y por tanto lo justo era que los tuviesen los pa
rientes mas inmediatos del fundador, sin diferencia de 
edad, sexo m  estado. ¿Pero qué sucedió en el momento 
cíe darse la ley do capellanías ? No hubo ya capellanías; 
lo que hubo fué que se respetó la posesión de los bienes 
de las capellanías en los que las tenían. Asi los T ribu
nales de justicia deciden una cuestión de hecho, la de sa
ber cuáles son los parientes mas inmediatos del funda
dor. La cuestión de derecho estaba declarada en la lev; 
no tienen que declararla los Tribunales.

Hay que tener presente que estas leyes se propusieron 
un alto fin político; la desamortización, y la de capellanías 
colativas es la consecuencia lógica de la de desvinculacio
nes, y por consiguiente las Córtes quisieron que la des
amortización se hiciese desde luego dividiéndose la p ro 
piedad, y dejando el dominio útil en una parte, y el do
minio directo en otra. Ahora bien; si la propiedad’ directa 
desde el momento en que se dió la ley estaba en los pa
rientes, aunque no la hayan reclamado, claro es que han 
trasmitido este derecho á sus herederos.

Por lo demas, si se cree que en la ley hay algún vacío 
que puede llenarse por medio de una adición; si se cree 
que aquí podemos resolver lo que ha de hacerse respecto 
de esos intereses creados por la Iglesia, se puede presen
tar una enm ienda, se puede votar esa adición.

Se suspendió esta discusión.
Se preguntó si el Congreso se reuniría en secciones á 

las seis, y 'se  acordó afirmativamente.

Bases de la ley de imprenta.

Continuando su discurso de aVer, dijo
El Sr. GIL S A N Z : Bien conozco la alarma' que cual

quiera novedad puede traer á los ánimos de los que co
nocen el papel influyente que la prensa periódica des
empeña; pero si la qhe se propone pudiera perjudicarla 
en lo mas m ín im o , ninguno de los que aqui nos senta
mos vendríamos á sostenerla.

¿ Son fundados los temores que manifestó ayer el 
Sr. Marques de Tabuérniga? ¿La enmienda puede ejercer 
esa influencia desastrosa que dice el Sr. Marques? No, 
señores. ¿Qué objeto tiene la firma? Un objeto m oraliza- 
d o r ; que de los artículos respondan los qüe verdadera
mente son sus autores. Cuando en la correspondencia 
particular se ha estigmatizado el anónim o, ¿es justo enal
tecerse en la correspondencia pública? La firma , por otra 
p a r te , abre un campo vasto á las reputaciones legítimas, 
y concluye con las reputaciones u su rpadas; la firm a , y 
esto es lo mas im portante, es el prim er paso para siní* 
plificár la ley de im prenta y hacer desaparecer la repre
sión. No se necesitará entonces acudir á una legislación 
especial privilegiada; no habrá delitos de im prenta, y el 
Código común servirá para lodos.

Es verdad que la prensa perderá alguna parte de su 
poder actual; pero en cambio adquirirá otro mucho m a
yor , porque aum entará en alto grado sus quilates de mo
ralidad y dignidad. Ganará en moralidad en cuanto á los 
actos, que tendrán autor, y ganará en dignidad en la for
ma de los escritos, pues el que sabe que responde de la 
idea y de la forma será mas cuidadoso en esta última. La 
injuria y calumnia serán también mucho mas difíciles. 
El que abandona todas las consideraciones de la honra
dez para calum niar, busca la oscuridad. No por eso con
cluirá la sátira perm itida: lo que concluirá será el sarcas
mo sangriento. ¿Pero quién responde de la verdad autó
grafa? decia el Sr. Marqués de Tabuérniga. Señores, la 
dignidad del escrito r: con ella no habrá escritor que se 
estime, que diga: no tengo bastante confianza para pre
sentar mis ideas bajo mi nombre.

Dice S. S. que no habrá muchos que tengan el valor 
cívico de denunciar, por ejemplo, á un  Ministro concu
sionario. Yo no creo que sean tan escasos los ejemplos; 
pero si tal fuere la situación política que no hubiere p e r
sona bastante animosa para denunciar actos de que de
pendiera la suerte del pais, entonces será que el pais h a 
b rá  llegado al último grado de miseria. Ademas, cuando 
hay un  Gobierno bastante violento para perseguir asi á 
los escritores, lo mismo los persigue firmando los ar
tículos que no firmándolos.

En cuanto á las m inorías, ¿es acaso la situación de

España tal que las minorías legales, como los antiguos 
c ristianos, tengan que encerrarse en las catacumbas ? Si 
se ha cometido aqui un  exceso , que yo deploro y con
deno ,* los Tribunales aplicarán el castigo á los culpados. 
En España todo el mundo sabe que las minorías pueden 
escribir sin recelo ; y no quiero citar ejemplos de otras 
épocas, ni oponer á excesos punibles otros excesos m u
cho mas escandalosos.

Y , señores, si examináramos de cerca esos sucesos, 
todavía encontraríamos mas razón para hacer obligatoria 
la firm a, porque ¿ qué razón hay para  que se vea ex
puesto á los ataques de hombres* exagerados un pobre 
portero ó adm inistrador?

No me opondría yo á que la enmienda se dejara para 
la le y ; pero la comisión tendrá presente que una vez 
adoptada será preciso modificar un  tanto el artículo.

El Sr. Marqués de TABUÉRNIG A: En mi impugna
ción no me ha movido ni el interés personal, n i el te 
m or de las consecuencias de lo que pudiera escribir. No 
hablé por m í, hablé por los hom bres de talento que pu
dieran carecer del denuedo que se necesita para sostener 
ciertos escritos.

En V alencia, en 1822 , se publicaba un periódico ti
tulado La cimitarra del musulmán.

El Sr. PRESIDENT E: Sírvase Y. S. limitarse á la 
rectificación.

El Sr. Marques de T ABU ÉRNIG A : Sírvase V. S. ha
cer la pregunta de si se me perm ite continuar.

El Sr. PRESIDENT E: No puedo hacer esa pregunta.
f Varios Sres. Diputados): Que hable.
El Sr. Marques de TABUERNIGA: Digo pues que ese 

periódico satírico estaba escrito por un  Oficial de artille
ría. Habia tam bién en Valencia un hom bre llamado Bor
rascas, Jefe de las turbas populares ; y el periodista dijo 
que el hombre que reinaba en Valencia era Borrascosi, 
Capitán de las hordas bárbaras. Entonces Borrascas ase-, 
guró en otro periódico que el autor de aquel apodo no se 
le daría bajo su firma. Al dia siguiente apareció firmado 
el a rtícu lo , y poco tiempo después el autor fue asesinado 
en su cama. Montgolfier, célebre íólletinista francés, m u
rió también asesinado por haber firmado sus escritos. Yo, 
por lo mismo, me oponía á la firm a, y no por m í, sino 
por los demas:

El Sr. g i l  SANZ: Yo no lie podido aludir al Sr. Mar
ques de Tabuéniga, si he hablado de temores.

El Sr. SALM ERON: La cuestión que se debate es una 
de las mas im portantes; es la cuestión de vida ó m uerte 
para la im prenta. Señores, lo que han dicho los que han 
defendido la firma necesaria, ha sido en contraposición 
al editor responsable. Pero ninguno ha formado el juicio 
crítico de lo que propone la comisión. La comisión entre 
el editor responsable y la firma obligatoria ha adoptado 
un  término medio racional y justo. Ante todo ha querido 
hacer que dentro de esa base cupiese la firma directa ó 
condicional; pero ha venido la enm ienda, y  la comisión 
debe form ular su opinión francamente. *

La mayoría de la comisión cree que la teoría de la 
enmienda es una quim era, un  imposible. Yo hubiera de
seado que al lado de los males que puede ocasionar la 
im prenta se hubiesen puesto los inmensos é infinitos bie
nes que produce. Cuando nosotros estamos aqui por el 
empuje glorioso que dió la prensa á la revolución de Ju
lio , justo es que aqui la ensalcemos.

¿ Pero han tenido en cuenta los autores de la enmien
da la formación de los periódicos? ¿Han tenido en cuenta 
qué lo que mas hiere suelen ser los sueltos y las gaceti
llas ? ¿ Se quiere la firma en todo ? Los autores de la en
mienda no la quieren, porque dicen que subsidariamente 
será la responsabilidad del director. Luego es una ilusión 
la firma.

¿Q ué buscáis? ¿Buscáis que en lo momentos de p a 
siones el Gobierno ó el particular tenga un  blanco para 
sus iras? Pues no se consigue, porque se m atará la p ren 
sa , pues se necesitará una firma para cada una de las 
secciones del periódico. Asi hacéis de la carestía un  arm a 
de represión.

Imponéis la condición al periodista de que en los mo
mentos críticos busque un editor responsable. Buscad en 
1605 al autor prim ero que pisó la arena del periodismo, 
y le tendréis condenado por haber puesto su firma. Re
cordad que L a rra , ese escritor eminente en la sátira , tu 
vo que enmudecer ante la censura, y  fue encarnizada
mente perseguido. ¿Y olvidáis que la simple sospecha 
ha llevado en nuestro pais á eminentes escritores allende 
los mares ?

Los principios de la justicia dicen ademas que no se 
obligue al escritor á tener un  valor, que unos tendrán y 
otros n o , pues para escribir no se necesita heroísmo: se 
necesitan v irtud y saber.

Si exigís la firma tendréis una prensa de hom bres va
lientes, pero no de hombres entendidos. Deberíais haber 
dicho que esto fuera potestativo, para que el que no 
reúna á la inteligencia el valor pudiera dejar de estam 
par su firma. Decia el Sr. Gil Sanz, ¿no tienen hoy las 
minorías toda la libertad necesaria para hacer la oposi
ción al Gobierno? Sí la tienen; ¿pero por qué? Porque 
el partido progresista es partidario decidido de la lib e r-  
ted de im prenta, y si m añana llega la reacción, ¿ te n 
d rán  las minorías la misma libertad que hoy ? Parecemé 
•que no.

Señores, hay en las Asambleas Constituyentes un de
b e r ; ¿y sabéis cuál es? El de hacer que "las reformas 
vengan paso, á paso, sin exponer al pais á peligros qué 
fácilmente no pudieran conjurarse. Pues bien, si el en
sayo que vamos á hacer ofreciera inconvenientes, no se 
podrían evitar tan fácilmente como estableciéndose este 
ensayo en una ley ordinaria.

Yo, señores, siento oir á cada paso diatribas contra la 
prensa de España, y  que ntínca se la dispensan los elogios 
á que es acreedora, porque es quizá la prensa mas sensata 
y comedida de toda Europa. Yo os podría leer artículos 
de periódicos ingleses v  franceses que os harían  estreme
cer. Pues bien, siendo nuestra prensa tan suave y mesu
rada en la crítica, ¿es conveniente adoptar una"medida 
que en mi opinión ha de m atar esa misma prensa? Yo lo 
someto á la consideración de las Córtes.

El Sr. L A F U E N T E : Empiezo dando las mas sinceras 
gracias á la comisión que ha redactado las bases sobre el 
ejercicio de la libertad de im prenta, por algunas noveda
des, en mi juicio m uy saludables, que ha introducido en 
ellas.

Se las doy porque ha vedado á la im prenta ocuparse 
de la vida privada de los ciudadanos, porque ha suprim i
do la monstruosa creación del editor responsable, porque 
ha hecho otra novedad que yo creo útil, que es proponer 
un jurado misto de capacidades y contribuyentes, y  dóile 
por fin las gracias por la benevolencia con que admitió 
ayer mi indicación.

Al tom ar hoy la palabra sobre la enmienda que está 
hoy á d iscusión, no he de decir nada que tienda á re 
bajar ni la importancia ni la dignidad de la im prenta pe
riódica; ni puedo ni debo decir nada que rebaje la im* 
portancia de una institución á la cual debo el modesto 
nom bre por que soy conocido, y debo también la alta hon
ra de verm e sentado aqui. Si yo viera que la reforma 
que se propone, no ya mataba la prensa periódica, sino 
que la perjudicara en lo que tiene de noble y  d ig n a , yo 
me hubiera abstenido de defenderla. Voy á prevenir uño 
de los argumentos que pueden hacérseme aqui ó fuera de 
aqui, y es que habiendo sido periodista venga á sostener 
una cosa qüe en concepto de algunos es Una restricción.

Yo ni lo propongo ni lo defiendo como tr a b a , sino 
como una conveniencia útil y necesaria , y  si fuera una 
traba justa y  conveniente , la" adm itiría tam b ién , porque 
natural es que aprovechemos la experiencia que hayamos 
podido adquirir para proponer lo que juzguemos mas 
conveniente.

Señores, si he sido periodista y  estoy en la creencia 
de que he podido prestar algún servicio al partido liberal, 
¿ no he de reconocer la im portancia y la nobleza del ejér* 
cicio periodístico, cuando noble y dignamente se desem
peña ? ¿No he de ser yo adicto á la libertad razonable de 
im prenta? Lo sería, aunque no fuera mas que por uña 
razón filosófica.

Si la im prenta no es mas que la forma de la escritura, 
si la escritura no es otra cosa que la forma del lenguaje’ 
si el lenguaje no es mas que la forma del pensam iento’ 
y el pensamiento, como el ho m b re , es lib re , ¿ no han de 
serlo también la m anera de enunciarlo ? Es pues necesa
ria la libertad para emitir los pensamientos. Se quejaba 
el Sr. Salmerón de que no se hacia el justo elogio á que 
es acreedora la institución de la im p ren ta , y  decía que 
hasta ahora no se habían emitido mas que quejas por los 
males que produce, y  no elogios por los b ienes; yo reco
nozco que puede hacer muchos b ienes, y  que bien d iri
gida puede hacer mas de los que hasta ahora ha hecho.

Aunque es una verdad él derecho que todo hom bre 
tiene de manifestar sus pensam ientos, lo es tam bién que 
en todos tiempos ha sido restringido ese derecho. Los do* 
minadores y  los tiranos siempre han  perseguido á los 
que usaban de la escritura y de la palabra para censurar 
sus acciones, porque nunca á los dominadores les ha 
gustado ser censurados.

Cuando llegó la invención de la im prenta se estable
ció la prévia censura, y en España empezó á ejercer esta 
censura la inquisición. Después la prévia censura ha des* 
aparecido y se han adoptado medios para  evitar el abuso 
que püeda hacerse de la im prenta. Si al que ofende dé 
palabra á otro individuo le castiga la ley ¿ podrá dejar 
impune al que comete ese mismo delito valiéndose de la 
im p ren ta , por cuyo medio se aum enta extraordinaria
mente el medio de extender aquella injuria? Claro es que 
no, y que la pena en este caso debe ser proporcionada á 
esa mayor facilidad de extender la injuria. Yo sé que con 
el medio que se propone hoy, ni con otros que puedan 
adop tarse , se rem ediarán todos los m ales; pero donde 
quiera que yo vea un  medio para m oralizar esta in stitu 
ción , le acogeré.

Yo no quisiera que hubiera nunca necesidad de im 
poner castigo; yo quisiera que alcanzaran ios medios p re 
ventivos; y como medio preventivo defiendo la enmienda. 
La comisión ha reconocido va lo absurdo del editor res
ponsable ; y efectivam ente, señores, no hay una cosa mas 
monstruosa. ¿No es absurdo que la ley vaya á buscar á 
un  Iwmbre y le haga responsable de lo que no ha hecho 
ni es capaz de hacer? Lo es, y por eso la comisión lo su
prim e; pero ahora es necesario reem plazar de algún modo 
lo que antes existia. ¿Y cómo se reemplaza? Señores, yo la 
prim era razón que he tenido para aceptar la enmienda es 
que a mi parecer lo mas conforme á la equidad es que 
responda el que comete el delito.

Hay un  axioma entre nosotros que dice, que cada uno 
iesponde d esú s acciones, y es verdad. ¿Hav iusticia en 
buscar a un hom bie para que en él recaiga la pena v no 
darle participación en la gloria? Todos los señores que’han 
hablado en contra de la enmienda han dicho que los es
critores buscarán también su editor, y sobre esto hay 
mucho que decir. En prim er lugar la lev procurará evi
tar eso , y en segundo siempre es un  gran progreso el 
paso que vamos á da r ,  porque no es lo mismo que los 
escritores vayan á buscar un  ed ito r, á quesea la ley quien 
sancione esa "monstruosidad. Los mismos señores que nos 
han dicho que los escritores buscarían un  editor, dicen 
por otra parte que á los tres ó cuatro dias de publicarse 
un periódico todo el mundo sabe quien escribe en él.

Pues b ien , señores; si esto es así, y por lo tanto para 
las persecuciones alevosas no están lib re s , ¿ por qué no 
darles la gloria que les corresponde ? ¿ Por qué no se ha 
de exigir la firma cuando por ese medio si hay un jóven 
que escribe en un  periódico y que ofrece grandes espe
ranzas al pais, no se verá condenado, como sucede ahora, 
por el anónimo á una oscuridad completa?

Se lam entaba ayer el Sr. Coello del cambio que deei 
haberse operado eri la Cámara en punto á la libertad de 
im prenta, y yo voy á p robar á S. S. que hoy sostiene la 
Cámara en este particular las mismas opiniones que se 
sostuvieron aqui el año anterior.

Los Sres. Uiloa y Valera m anifestaron el año pasado 
opiniones m uy parecidas á las que se consignan en la 
enmienda; el Sr. Coello nos ha dicho también que se exi
giera la f i rma, pero no que se consignara en la base , y 
si de uno y otro lado de la Cámara se ha sostenido esa 
Opinión, ¿por qué se dice que se ha operado aquí un 
gran cambio? Voy á concluir haciendo una observación 
á la comisión. Dice esta que son responsables: 1.° el a u 
tor de un  artículo; 2.° el director del periódico; 3.° el 
im presor , y 4.° el expendedor; y yo pregunto: si es res
ponsable el "autor del escrito, ¿cómo se le exige la res
ponsabilidad si no se sabe quién es? Hé aquí cómo la 
m ism a comisión ha venido á reconocer la necesidad de la 
firma.

Diré por fin á e s ta , que por caridad siquiera se sirva 
suprim ir la palabra el expendedor v porque no es justo 
exigir la responsabilidad á un pobre ciego ó no ciego, que 
no sabe lo que expende, y que va únicam ente á ganar el 
sustento para  su familia por ese medio.

El Sr. SA L M E R O N : Ha dicho el Sr. Lafuente una 
cosa que me hace tem er mucho por la libertad de im
prenta. Ha dicho que la ley evitará que haya otra farsa 
en la firma. S. S. reconocerá que no hay mas medio para 
esto que la fiscalización ,y  la fiscalización mata á la p ren
sa, y  no está conforme con las ideas del partido progre
sista.

Dice S. S. que la comisión propone que responda el 
autor de un  artículo; es cierto, pero nosotros hacemos la 
firma potestativa, y la enmienda la hace obligatoria.

El Sr. ULLOA: Se me ha citado repetidas veces, y  de
bo decir que aunque yo opino en m ateria de firma lo 
mismo que dije el año an te r io r , no creo ahora convenien
te que se consigne en una base constitucional, porque si 
el ensayo ofreciera males no se podrían rem ediar tan fá
cilmente como en una ley ordinaria.

El Sr. RANGES : Señores, triste es mi situación hoy 
al tomar la palabra sobre una discusión que está ya ago
tada ; pero sin embargo de que he visto exponer todos 
los argumentos con que vo pensaba atacar la enmienda 
del Sr. M oncasi, voy á considerar la cuestión bajo el 
punto de vista práctico , y me prometo que algunos seño
res Diputados modificarán después de oírme la opinión 
que tienen formada acerca de la enmienda.

Yo no habia pensado tom ar la palabra, por mi carác
ter de period ista , para no exponerm e á que se creyera 
que venia á defender un  Ínteres y  no una  opinión ; ha 
sido preciso que la facultad de la firma que dejaba la 
comisión potestativa, sea ahora condición sine qua non 
para  que me levante á protestar contra e so , y  á decir 
que la firma m ata la im prenta. Señores, para rem ediar 
males presentes, que yo deploro y reconozco como todos, 
¿ qué es lo que se viene á proponer én el seno de una 
Asamblea que representa las ideas mas avanzadas del 
pais? Viene á proponerse lo que en una época de reac
ción se propuso en el vecino Im perio, no para moralizar 
la p rensa, sino para m atarla, como efectivamente se la 
ha matado.

Se dirá que esa proposición se hizo en tiempo de la 
República, y yo contestaré que si eso es cierto, no lo es 
menos que él Imperio aceptó esa re fo rm a , porque con 
ella tiene completamente encadenada á la prensa.

Pero señores, la cuestión práctica aqui es la siguien
te: ¿qué se exige al escritor? Que entregue su persona 
á los riesgos consiguientes al ejercicio del periodismo. 
¿Y qué se le ofrece en cambio? En prim er lugar el Tri
bunal que se le da es el Jurado; no quiero decir una pa
labra mas de lo que acerca del Jurado dijo hace pocos 
dias el Sr. Ministro de la Gobernación; fueron estas sus 
palabras: (Leyó).

Yo someto á la consideración de los Diputados si ha
b rá  un escritor que quiera correr las contingencias de 
no tener una pauta 'segura para someterse á las conse
cuencias del juicio de calificación. Pero hay m as; el se
ñor Ministro de la Gobernación completó su pensamiento 
acerca del Jurado* diciendo que cuando el Jurado tra ta  de 
delitos políticos, la m ayor parte de las veces no encon
trábamos mas que enemigos ardientes ó amigos apasio
nados: y  si esto es a s i, ¿habrá  escritores que quieran 
-someterse á ese juicio ? A dem ás, ¿ cuál es el espectáculo 
que hoy da el Jurado? ¿De qué m anera se verifican las 
operaciones que preceden á la acusación ? A puerta cer
rada , sin intervención de la parte in teresada; y aunque 
yo sé que se me dirá que en la presente ley se corregirá 
ese abuso , he querido denunciarle para  que se tenga p re 
sente.

Pero hay m as , señores: hoy por hoy, ¿ es ó no un 
hecho que los Gobiernos se titulan Gobiernos de partido? 
El Gobierno actual ¿ no consigna todos los dias que con 
una sola excepción es Gobierno de partido ? ¿ Cómo se 
quiere que los escritores se entreguen á los atropellos de 
que pueden ser víctimas por un  Gobierno de partido ? El 
estado de las pasiones políticas en nuestro pais es m uy 
digno de tenerse en cuenta. En mas de una ocasión me he 
levantado en este sitio á denunciar abusos com etidos, y 
el Congreso recordará que hace poco tiempo me ocupé 
del que habia sido víctima un escritor que ha estado en
carcelado tres meses.

En cuanto á la calumnia y á la injuria estoy confor
me en qué se adopte el rigor mas excesivo.

Si se quiere un  ejemplo del extremo á que conducen 
las exacerbaciones políticas , con la reserva que me im 
pone el estar sometido el asunto á los Tribunales, diré 
que violando la ley de libertad de im prenta está proce
sado el director de un  periódico político por haber repro
ducido un  documento histórico publicado hace 15' años, y 
por eso ha pedido el Fiscal que se le Condene á 18 años 
de extrañamiento del re in o , y  el T ribunal le ha conde
nado á 45 años. Estos síntom as, ¿no revelan hasta donde 
llega el encono de las pasiones políticas, pues influye 
hasta en los mas respetables Tribunales?

Estoy conforme con la mayor parte del discurso que 
pronunció hace pocos dias el Sr. Ministro de la G oberna
ción; pero al apoyar la idea de la firma dijo cosas que 
creo necesitan ser contestadas.

Supuso S. S. que habia periódicos anónim os, y en 
esto padeció u n  notable error. Hasta ahora los periódicos 
políticos han sido la asociación de varias personas que 
defienden y predican ciertas ideas en sus columnas; pero 
no hay u n  solo periódico que pueda considerarse anóni
mo , cuando es necesario conocer a los redactores. Todo 
el mundo conoce íos redactores de los periódicos de Ma
drid , y  hasta se sabe de quién es cada artículo. Me ha 
indicado el Sr. Ministro por lo bajó que no todos los pe- 
riódicos hacen eso, y  conozco el periódico á que alude.

Acaso me estó oyendo la persona que se creyó en el 
deber de exigir una satisfacción, y  el Sr.^Presidentepue
de dar fe de e llo , y  ese periódico sometió la cuestión á 
un Tribunal de honor, y  dijo: si hay necesidad de que se 
presente el red ac to r, n i un  m inuto tardará en presentar
se. De m anera que para las cuestiones de honra está p ron
to á contestar, y  en cuanto á las exigencias de la ley e s
tá dentro de ellas.

No comprendo cómo el Sr. Escosura, que ha profesa
do la lite ra tu ra , condena de una m anera tan absoluta el 
uso de la sátira, con aplicación á las discusiones políticas 
S. S. sabe qué donde hay prensa libre hay periódicos sa
tíricos. En Inglaterra hay m uchos, y  se pone en carica
tu ra  hasta las personas que ocupan el Trono.

En Francia sucede lo mismo. Repito que no sé cómo 
el Sr. Escosura, Ministro de la Gobernación , por Un p a r
tido como siempre lo proclam a, que es lite ra to , y que 
siempre ha defendido la libertad de im pren ta , se extraña 
y  condena de una m anera absoluta el uso de la sátira á 
las discusiones políticas. Solo comprendo que S.' S. se 
preocupa demasiado con los hechos actuales.

Defendiendo S. S. la firma alegó como razón , y causó 
büén efecto en la Cámara, la idea de oponer á la persona 
combatida la persona que la combatía. Me he admirado 
de que el Srí Escosura profese esa idea funesta, ¿Se quie-



r e  e s ta b le c e r  u n a  especie  d e  p u g ila to  e n  vez de  la  ley  de 
l ib e r ta d  de  im p re n ta ?  E sto  n o  io p u e d e  q u e re r  n i el s e 
ñ o r  Escosura n i la  A sam b lea .

No es tampoco exacto, como dijo S. S ., que la censu
ra  que ejerce la prensa sea debida a la envidia y al desee 
de suplantar á otro en su puesto. Yo de mí sé decir que 
habiendo ejercido la censura de la p rensa, jam as me ha 
ocurrido a í dirigirme á un Ministro colocarme en su lu
gar. Ejercía ese derecho como los demas escritores, cuan
do creía qne los Ministros no hacían el bien del país.

Si después de todo lo que he manifestado se me p re
guntase si creia realizable la firma de los escritores en lo« 
periódicos, diria que no. Creo que se toma una precau
ción inútil y que se forma una ley de corrupción que nc 
lia de moralizar la p re n sa , teniendo para vosotros el in 
conveniente de ser la negación de uno de vuestros princi
pios políticos.

No será una ignominia para el escritor, como ayer de 
cia el Sr. Escosura, el am pararse de una segunda perso- 
sona para firmar sus escritos. S. S. puede decirlo menos 
que otros, pues ha sido escritor con editor responsable 
por todos los redacto res, v no habrá creído que habría 
ignominia en ello. ¿Qué ha sucedido en el vecino imperio 
desde que se lia introducido la firma, con el objeto de 
m atar la prensa? Se ha creado una p laza , que se llama 
secretario de la redacción, el cual firma todos los artícu
los que pueden ocasionar riesgo. Lo mismo sucederá aqu¡ 
irrem isiblem ente, y la prensa dirá todo lo que crea n e 
cesario decir, cubriéndose siempre con el secretario de k 
redacción, y contra esto no hay rem edio, pues este gé
nero de corrupción lo crea la ley.

Si aprobáis la firm a , vais á incurrir en una lastimosr 
inconsecuencia: vais á exponeros á una represalia contri 
la cual no tendréis el derecho de quejaros el dia de m a
ñana, porque el arm a para herir á vuestros contrarios k 
habéis fabricado vosotros. ¿Qué habréis consegido con h 
firma? 0  que abandonen la prensa los escrito res, ó ha
bréis hecho una ley de corrupción para causar la ignomi 
nia de que hablaba el Sr. Escosura. líe dicho.

El Sr. ULLOA : El Sr. Rancés ha combatido la base 
pido pues la palabra por la comisión.

El Sr. M ONGAS!: Los Sres. Lafuente y Gil Sanz har 
defendido cumplidamente la enmienda , por lo cual ñadí 
tengo yo que añadir.

Él Sr. ESCOSURA, Ministro de la G obernación: E 
discurso del Sr. Rancés no es contra la enm ienda; e< 
contra Escosura. La cuestión pues vale poco. Decía S.’ S. 
estoy casi seguro de que habrá muchos que después d( 
oir los inconvenientes de esta enmienda expuestos por mí 
variarán de opinión. Pues yo estoy completamente según 
de que si hubiese habido duda en el resultado, despueí 
de haber hablado S. S., la enmienda se aprobará por ma
yoría inmensa. El Sr. Rancés cree que este sistema es ur 
retroceso , porque en el origen de la prensa se firmabar 
los periódicos. Señores, es el anónimo tan antiguo en k 
prensa , que todavía no se ha podido averiguar quién en  
un  famoso Jim ias, escritor ingles del siglo XVII. Dic( 
S. S. que esta medida se ha tomado en Francia para re 
prim ir la im prenta. Yo en esta cuestión no puedo n 
quiero e n tr a r ; no tengo derecho á mezclarme en cuestio 
nes interiores de países con cuyos Gobiernos estamos er 
buenas y amistosas relaciones.

Pero dice el Sr. Rancés que el estado de este país es 
ta l, que ningún escritor puede firm ar sus escritos sin 
correr gravísimos peligros. Señores, en prueba de este 
no ha habido situación mas duram ente combatida que la 
nu estra , y las víctimas yo no las veo. Los escritores mas 
avanzados de la opinión liberal están hoy firmando es
pontáneamente lo que escriben; y hacen b ien , porque 
saben que no tienen que temer mas responsabilidad que 
la que la ley les imponga. La libertad que parece bastan
te al demócrata, ¿no le basta al moderado? Mucho menos 
se nos daba á nosotros.

¿Qué inconveniente pues puede haber para que el 
hom bre que profesa lealmente sus opiniones las defienda 
con su firma ? ¿ No las defiende el Sr. Rancés ? Dice S. S, 
que yo he escrito bajo el régimen del anónimo. Recorra 
S. S. la colección del Universal, y verá que no hay ningún 
artículo grave que no esté firmado Patricio de la Escosura.

No todos los ciudadanos están ¡[en el caso de rem itir la 
decisión de ciertos negocios á tribunales de h o n ra ; ni es 
esa tampoco la responsabilidad que buscamos en la im
prenta. Buscamos la responsabilidad moral.

Pero se engaña S. S. al decir que la prensa es una 
institución. Las instituciones están consignadas en la 
Constitución del Estado; la Constitución dice: habrá Cór- 
íes, habrá T rono; no dice habrá periódicos.

Y por otra parte , ¿por qué una condición distinta para 
la palabra impresa que para la palabra pronunciada?

S. S. ha hablado de un  hecho grave en térm inos que 
me sorprenden. Ha hablado de una sentencia impuesta 
por un  Tribunal á un  español. Un documento mandado 
recogerá  mano Real ha sido publicado; el tribunal ha 
fallado , y nadie tiene derecho á decir que no se cometió 
u n  delito después que el Tribunal ha dictado su senten
cia. En cuanto á la pena, la pena es obra del partido mo
derado ; en su Código está.

La conciencia de los Sres. Diputados está ya sin duda 
ilustrada sobre la enmienda del Sr. Moncasi. Si las opinio
nes se han de defender de buena m an era , los escritores 
pueden estar tranquilos. Por los dem as, los demócratas 
espontáneamente firman sus artículos: el Sr. Rancés sa
b rá  si los moderados están dispuestos á hacer otro tanto.

El Sr. R A N C E S : Yo no he atacado al Sr. Escosura, sino 
las ideas expuestas por S. S.

El argumento que he hecho sobre la pena impuesta 
por ese Tribunal está en su lugar, porque todavía hay 
apelación, y porque la persona perseguida no es el edi
tor responsable.

Declarado el punto suficientemente discutido, se pidió 
por algunos señores que se votara la base por partes, 
constituidas estas por los p á rra fo s , y asi se acordó.

Se aprobó el párrafo primero.
El Sr. ULXiOA: En la división de libro hasta hoja suel

ta había necesidad de dar responsabilidad al espendedor.
Se aprobó el párrafo segundo.
Leído el tercero , que era la enmienda del Sr. Moncasi
El Sr. M O N G A S!: Suplico á la mesa se sirva leer la 

nueva redacción que propone la comisión, porque hav en 
ella dos p a rte s , y me interesa que se voten separada
mente.

Leida esta redacción , decia a s i:
«En los periódicos, la responsabilidad es directa del 

autor del escrito, y obligatoria su firma en este y. en el 
impreso. Subsidiariamente es responsable el d irector, que 
representará siempre á la em presa, y tendrá necesaria
mente constituida, á su nom bre y para el indicado objeto 
una garantía pecuniaria.» ’

Ef Sr. M O N G A S!: Aqui hay dos p a rte s ; la firma y el 
depósito: pido y me interesa que se voten por separado.

Se aprobó el párrafo tercero redactado como queda 
dicho.

F ue aprobado el párrafo cuarto y último de la base.
El Sr. Presidente consultó al C ongreso, el cual acordó 

que la prim era sesión seria el sábado , y levantó la de este 
dia á las siete y cuarto.

NOTA. El presente Extracto quedó terminado por par
te de la redacción á las ocho y cuarto , y por la de la 
imprenta establecida en el Palacio del Congreso á las 
nueve y media.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la im prenta á que se refiere la nota an te r io r, deberán 
publicarlo tal como esta lo d é , sin alteración de n inguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Despachos telegráficos,

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en él de la Guerra hasta las doce de la noche 
del miércoles 30 de A b ril, aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Na
varra , V alladolid, Búrgos, C iudad-Real, Córdoba, Sevi
lla', Cádiz, Valencia y Zaragoza.

> Vitoria 50 de Abril 4856, á la una y cuarenta y siete 
minutos de la tarde—El Capitán General al Excmo, Sr. 
Ministro de la Guerra. =  A las ocho y media de la noche 

• aXer en Búrgos el Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros, donde perm anecerá el dia de hoy y el 
de manana. J J

El Cónsul de Liverpool al Director de U ltram ar.=29 
de Abril de 1 806 a las doce y doce minutos de la no~ 
che.=Oficial.—Habana 8 de A bril; continúa el estado sa
tisfactorio de la Isla; se espera el correo de la Península.

M ADRID.—La patria literatura se ha enriquecido con 
una joya de exquisito valor. Tal e s , y tal ha considerado 
el p ú b lic o  la comedia en cuatro actos titulada El tejado 
de vidrio, original del Sr. Ayala, representada anoche en

el Teatro del Príncipe á beneficio del Sr. Romea (D. Ju
lián). La función fué completa; pues si rara  vez hemos 
visto producción dramática tan b u en a , en pocas ocasio
nes nos ha sido dado adm irar un  desempeño tan general 
y  perfecto en los actores del afamado y concurrido coli
seo. El beneficiado estuvo verdaderam ente adm irable, in
imitable Teodora, excelente la Rodríguez, m uy bien A r-  
jo n a , y muy bien asimismo el joven Tam ayo, á quien ve
mos con gusto hacer rapidísimos progresos en el difícil 
arte que ha elegido.

El público hizo anoche á autor y representantes so
lemne y cumplidísima justicia.

La Real Academia de la Historia celebrará jun ta  p ú 
blica el domingo 4 del corriente á la una de la tarde para 
dar posesión de plaza de número al Sr. D. Aureliano 
Fernandez Guerra y O rb e , quien leerá su discurso de en
trada , contestándole á nom bre del cuerpo el Sr. D. José 
Amador de los Ríos, individuo de número.

El Sr. González de la Vega ha puesto sobre la mesa de 
la Asamblea dos importantes proyectos de ley.

Uno de ellos suscrito por los Sres. Rios R osas, Acha, 
F igueras, Sánchez Silva, Figuerola, Suarez Morales y 
González de la Vega para el establecimiento de una línea 
de vapores trasatlánticos que haga un  servicio quincenal 
de comunicaciones entre Cádiz, Santa Cruz de Tenerife, 
Puerto-R ico y la H abana, y ademas dos líneas tam bién 
de vapores en nuestros m ares del Océano y Mediter
ráneo.

El otro, declarando línea de servicio general de p ri
m er orden el ferro-carril que partiendo de Madrid ter
mine en los muelles de Cádiz, y  estableciendo varias (lis- 
posiciones que resuelvan la grave cuestión suscitada re 
cientemente sobre la inteligencia de alguna de las leyes 
de 13 de Mayo de 1855. {Iberia.)

Según refiere el Journal de M adrid, el Sr. A..., an ti
guo Coronel del ejército español, se halla en el hospital 
general de esta corte, atacado de enajenación mental. Su 
monomanía consiste en creer qne tiene crustáceos en el 
cerebro, y  es preciso exterm inarlos á pistoletazos. El mis
mo propuso la operación que debia sufrir para  obtener 
su cu ración , y el médico que le a sis te , cediendo á sus 
deseos, quiso al propio tiempo hacer una experiencia. 
Hará unos quince dias que el Sr. A..., confesado como si 
estuviese in articulo m ortis , fue conducido al anfiteatro 
de San Cárlos, donde le digeron que iba á ser decapitado 
para extraerle los crustáceos que le atorm entaban.

Yendáronle los ojos, se hizo una apariencia de deca
pitación, y después de disparar dos pistoletazos, le ense
naron doce cangrejos que se le dijo habían salido de sus 
yugulares. Aunque por el pronto quedó muy satisfecho
el Coronel A , ha vuelto á reclam ar últimamente que se
le reitere la operación, porque dice que aun le ha que
dado en la cabeza la madre de los crustáceos.

Parece que anteayer se encontró enterrada una jo
ven en uno de los caminos que conducen á la erm ita de 
San Isidro. El cadáver estaba cubierto de heridas.

Según declaración de los facultativos, el crimen de
bió perpetrarse el domingo último. (Epoca.)

B A R C ELO N A  25 de Abril.—Los trabajos del ferro-car
ril de Zaragoza en su trayecto desde Tarrasa hasta Man- 
resa ocupan un notable núm ero de brazos, y en algunos 
puntos de Cataluña se han organizado brigadas de ope
rarios que se dirigen en busca de ocupación á la em pre
sa constructora de tan grandiosa obra. Ultimamente han 
sido empleados en la misma unos 200 peones que v in ie
ron de la parte de Vich, con este objeto, y casi igual nú 
mero procedentes de la nrnvinein dn Tnrra onnn í í )  r i o  T i  )

SEVILLA 27 de Abril.—El último baile dado por la 
sociedad del Casino puede competir con el mas brillante 
sarao de cualquiera capital de la culta Europa. Con ma
yor ó m enor concurrencia, según lo populoso de las ciu
dades y  la extensión del local, n ad ab a  tenido que envidiar 
ese baile á los de la alta sociedad de M adrid, de Paris ni 
de Lóndres: nosotros, con relación á aquellas condicio
nes, hemos tenido cuanto puede pedirse á una fiesta de 
esa clase; con mas la herm osura y la gracia especial y 
acaso exclusiva de las hijas del Bétis.

A poco de haberse presentado los Sres. Duques de 
Montpensier y el Rey viudo de Portugal, los salones con
tenían mas de 600 personas que en agradable confusión 
bailaban y discurrían alegremente, y con esa fina con
fianza peculiar de una sociedad civilizada y culta.

El baile principió á las n u ev e , y  continuó con peque
ños intervalos hasta las seis de la mañana. A las doce 
S. M. y A A. pasaron al salón del buffet, abundante y  ex
quisitamente provisto y servido. A poco se retiraron 
SS. AA., y á las dos ocuparon dicho salón las señoras, á 
quienes sirvió una comisión de socios con su acostum
brada y fina galantería. En seguida continuó el baile, en 
que tomó no pequeña parte el ex-Regente de Portugal, 
cuyo trato franco y obsequioso llamó agradablemente la 
atención de la escogida concurrencia. S. M. se retiró á las 
cuatro, y ya casi alum braba el sol en el Oriente cuando 
los salones se vieron desiertos. [Porvenir.)

M ÁLAGA 26  de Abril.—En el dia de ayer llegó á este 
puerto el falucho guarda-costa Dorado, su Capitán Don 
Francisco Vignent, procedente de Melilla, trayendo á su 
bordo al Comandante del M. M. Sargento mayor de la di
cha plaza D. Joaquín Cazorla, á cuyo cargo vienen nueve 
m oros, rehenes de cinco españoles tripulantes del falu
cho San Joaquin , que tuvieron la desgracia de ser cau
tivados por los riffeños en 31 de Marzo próximo pasado 
al embestir en aquellas playas por efecto de un  temporal: 
dichos moros se hallan en depósito en el cuartel de Ca
puchinos.

Informados por persona competente sobre la comisión 
que trae dicho Jefe á esta ciudad, se nos ha manifestado 
que el Sr. Coronel Gobernador D. Manuel Buceta, que
riendo sostener á todo trance la dignidad de nuestro pa
bellón , y depues de haber apurado todos los medios que 
le ha sujerido su prudencia y activo celo para el rescate, 
ha determinado comisionar al referido Comandante Don 
Joaquin C azorla, para que presentándose en la plaza de 
Tánger con los dichos rehenes, gestione cerca de nuestro 
Cónsul general de Marruecos el canje de los cinco infe
lices tripulantes del falucho San Joaquin , y el im porte de 
los daños ocurridos en la destrucción completa de este, 
causada por los riffeños.

La dignidad, celo y energía que en esta ocasión y otras 
ha demostrado el Sr. Coronel Buceta, negándose á admi
tir condiciones que puedan amenguar en lo mas mínimo 
el honor de nuestro pabellón , y sus incansables gestio
nes para asegurar de una m anera decorosa nuestras po
sesiones africanas, poniendo coto á la osadía y barbarie 
de los riffeños, reclaman que nuestro G obierno, cono
ciendo la importancia y  temple de Jefes como el referido 
Coronel Buceta, no le escasee cuantos medios y recursos 
le fuesen necesarios para el logro de un  terreno que está 
reclamando imperiosamente la dignidad española.

Todos estos dias a tras han estado detenidos á la 
vista de esta , y  frente á Torrem olinos, infinidad de bu
ques que no podían continuar su viaje por los vientos 
contrarios. Anteayer desaparecieron todos.

Hemos oido decir, [aunque ignoramos qué funda
mento pueda te n e r , que ha estado en poco no ocurriese 
á otro vapor un choque igual al desgraciado que tuvo el 
Miño, y  tam bién con un  buque inglés. Por fortuna las 
oportunas y hábiles maniobras que se hicieron impidieron 
una gran desgracia. (Correo de Andalucía.)

VALLADOLID 29  de A bril— El dia 27 por la m añana 
fue cumplimentado el Duque de la Yictoria por todas las 
Autoridados civiles y militares con los empleados de sus 
respectivas dependencias. Desde el Jefe hasta el último 
subalterno salió completamente satisfecho de la am abili
dad y cariño con que fueron recibidos. También la Ofi
cialidad de la Milicia Nacional de esta capital, la de su 
provincia y las comisiones de las de Salam anca, Zamora 
y León fueron recibidas por el Presidente del Consejo de 
M inistros: enum erar las m uestras de deferencia cori que 
m útuam ente se colm aron, seria imposible; hubo vivas, 
improvisaciones y sinceros abrazos. Durante estas cere
monias se corrieron en la Plaza Mayor cuatro novillos 
para la diversión del público.

A las cuatro de la tarde tuvo lugar la gran parada de 
las tropas del Ejército y Milicia Nacional de todas las a r
mas que existen en [esta capital, cogiendo la línea desde 
el frente del Colegio de Caballería hasta los últimos á r
boles de fuera la puerta de Madrid. Las cinco próxima
mente serian cuando las músicas anunciaron la llegada 
del invicto Duque d é la  Yictoria; desde entonces, hasta 
que concluyó de recorrer la lín e a , fue un continuo cla
moreo de vivas.

Terminado este acto, el Capitán General mandó recon
centrar las tropas y Milicia en masa sobre el prim er ba
tallón del regimiento de Toledo, lo que tuvo efecto con 
la mayor regularidad á pesar de hallarse intransitable el 
piso por la abundante lluvia que no ha dejado de caer 
estos dias. Verificado, se colocó en medio de las masas el 
vencedor de Luchana, y arengó con su acostumbrada 
arrogancia y buen éxito á las tropas y Milicia; fue escu
chado con la m ayor atención , aunque" interrum pido con 
frecuencia por los miles de almas que tras sí llevaba con
tinuamente.

Acto continuo se colocó en medio del Campo Grande 
y desfilaron en columna de honor todas las tropas y Mi
licia; prorum piendo en vivas á la Reina , á la libertad y

al Diique de la Victoria. Al anochecer del mismo dia tuvo 
lugar el banquete anunciado en el programa en las Casas 
consistoriales, al que asistieron el Duque, el Ministro de 
Fomento, Director de Obras públicas, Autoridades civi
les, m ilitares y eclesásticas, Diputados provinciales y á 
Cortes de Castilla la Yieja.

El banquete estuvo bien p reparado; hubo muchos y 
felices brindis. Cantalapiedra y Calvo Asensio pronuncia
ron dos pequeños discursos que fueron contestados por 
el Duque de la Yictoria con la mayor precisión, a rran 
cando repetidísimos bravos.

A las once terminó el banquete y se trasladó 
el Duque al salón del Círculo, donde Rabia baile y 
una num erosa concurrencia de lo mas escogido de 
Castilla. Saludó S. E. con la mayor amabilidad á las 
lindas vallisoletanas, y se retiró sobre la una á des
cansar.

Ayer 28 á las diez de la m añana, después de tender
se la tropa y Milicia por la carrera, salió el ilustre hués
ped en medio de innum erables aclamaciones por la Puer
ta del Puente mayor para em barcarse en una elegante 
barca del canal de Castilla para ir á Palencia; fue acom
pañado hasta el confin de la provincia por el Gobernador 
civil y una comisión de la Diputación: también se prestó 
voluntariamente á acompañarle la Milicia Nacional de 
esta cap ita l, y por falta de barcas no pudo verificarlo 
mas que la compañía de granaderos del prim er batallón 
que hoy se hallará entre los palentinos.

EXTERIOR.
Despacho particular de la Gaceta de Madrid.—París 

29 de Abril 4856.— El Monitor contiene el tratado de 
paz. Contiene tres anejos relativos al paso de los D arda- 
nelos, prohibido para todos, salvo los que obtengan fír
manos especiales para ello , á la navegación del Mar Ne
gro , donde cada Potencia tendrá ocho vapores, y á la 
abolición del corso.

Nota. Este despacho fue recibido aver miércoles.

Ya hem os h ab lad o , a u n q u e  lig e ra m e n te , acerca  
de la in te rp e lac ió n  h echa  en  la  C ám ara  de los Lo
res  p o r L o rd  M alm esbury  sob re  el a c tu a l estado  de 
cosas y la con testac ión  que  le  dió L o rd  G larendon . 
A hora tenem os á la  v is ta  la co n tes tac ió n  ín teg ra , 
en  la q u e  m an ifestó  el noble L o rd  q u e  la cu estión  
de Ita lia  no h ab ía  sido  d escu idada  en  las con feren 
cias. E n  cu an to  al estado  del D ucado de P a rm a , d e 
c laró  que  el G obierno  de  la D u q u esa -R eg en te  está  
exen to  d e 're sp o n s a b il id a d , siendo P alerm o  el p u n 
to de reu n ió n  de todos los revo lucionarios don 
de m as ac tiv id ad  h a n  desplegado. E n  lo re la tiv o  á 
la ocupación de los au stríaco s en el D u cad o , m a n i
festó que  ex iste  e n tre  M ódena y P a rm a  u n  tra ta d o  
en  1847 ó 1848, en v ir tu d  de cuyo tra ta d o  los So
b eranos de estos paises tienen  derecho p a ra  ap e la r 
á la p rotección de A u s tr ia , q ue  está ob ligada á obe
decer á este llam am ien to  y á e n v ia r  tro p as  p a ra  
m an ten e r el ó rdeú .

P arece que  el Conde M alm esbury  p ro p o n d rá  
den tro  de poco su  m ocion sobre la  ca ida  de K a r s , y 
L ord L y n d h u rs t llam ará  la a tención  de la  C ám ara  
de los Lores jsobre el estado de Ita lia  de u n a  m an e ra  
m as p rec isa . Lord P a lm erston  h a  tenido que  des
m en tir de nuevo la  no tic ia  que  h a b ia  c ircu lado  so
b re  el envío de 10,000 hom bres al C anadá. E l Go
b ierno  ing les ún icam en te  q u ie re  e n v ia r  á e s ta , lo 
m ism o q u e  á las o tras  colonias, las fuerzas que se 
sacaron de ella d u ra n te  la  g u e rra . L ord  P a lm erston  
declaró en  seguida q ue  el G obierno ing les no p e n 
saba e n v ia r  tropas co n tra  el a v en tu re ro  W alk e r. De 
este m odo se h a  desm entido  el ru m o r q u e  h a  c ircu 
lado sobre que  ib an  á  to m ar p a rte  co n tra  el nuevo 
G eneral filibustero  destacam en tos ingleses y  f r a n -

D espachos de C rim ea d icen que  desde el 9 de 
A bril no se im p ide  á los ingleses el a tra v e sa r  el 
T ch e rn a ia ; ú n icam en te  los Oficiales deben  vo lver 
de noche al cam pam ento . Los perm isos dados á Los 
G enerales p a ra  v is ita r  los cam pos rusos no pueden  
exceder de tre s  d ias.

S egún  la  U nione , se dice que  el e jérc ito  sardo  
debe se r reducido  á 16,000 hom bres. La Opmione  
a firm a que  luego q u e  vu e lv a  el Conde C avour á 
T u rin  se deben  p re se n ta r  al P a rlam en to  los docu
m entos rela tivos al tra tad o  de p az , y los despachos 
del G obierno á las Po tencias aliadas.

S egún  dice el M om teur de Ictrm ée , el E m p e ra 
d o r ha decidido q ue  el P rín c ip e  im peria l, su  hijo, re 
c iba  los m ism os honores m ilita res  q ue  los q u e  le son 
persona lm en te  debidos, lo m ism o que á la E m p era 
tr iz ; es d ec ir , que  cuando  S. A. I. pase po r d e lan te  
de u n  cuerpo  de tropas, tom ará  las a rm as  v los tam 
bores v trom petas  le b a tirá n  m archa .

E n  u n a  ca rta  de L óndres, que  pu b lica  la E spaña , 
encon tram os los sigu ien tes  porm enores acerca de la 
rev is ta  de S p ithead ;

«Un espacio de ocho millas de mar, surcado por mas 
de 600 buques de todas clases y po rtes; una escuadra de 
cerca de 200 buques de g u e rra ; el estrépito de 3,002 pie
zas de artillería de todos calibres, y los bu rras de milla
res de m arineros simétricamente colocados en las vergas; 
los movimientos ordenados y estrictam ente regulares de 
toda esta muchedum bre de bajeles; la escuadrilla de la 
Reina compuesta de tres vapores que pasan por perfectos 
modelos de construcción n av a l; las evoluciones de este 
inmenso poder marítimo hechas con la mas rigurosa pre
cisión sin el menor embarazo ni accidente; las 'ciudades 
de la costa y todos los puntos de la playa cubiertos por 
mas de 300,000 espectadores; la anim ación, el entusias
mo, el orgullo que se pintaba en todos los semblantes; 
las explosiones de respeto y júbilo que provocaba la pre
sencia de la Reina y de su fam ilia, á bordo del soberbio 
yatch Victoria y Alberto, que recorrió toda la línea: todo 
este conjunto de objetos, realzado por un  dia tan sereno 
y diáfano como los que iluminan la atmósfera de Anda
lucía , y por una m ar que parecía petrificada como uno 
de los ventisqueros de las cimas de los Alpes, sobrecogía 
realmente la imaginación, y producía una especie de atur
dimiento, como esos sueños fantásticos que producen en 
los pueblos orientales sus drogas favoritas. Los buques 
de gran porte que estaban presentes eran 55, entre ellos 
tres de mas de 100 cañones, y uno, el Duque de Wetting- 
ton, de 130. La flotilla ligera, compuesta de cañoneras y 
bom bardas, constaba de 162 buques, ademas de cuatro 
baterías flotantes que llamaron mucho la atención por la 
extrañeza de sus formas, que están muy lejos de ser ele
gantes y  gratas á la vista.

Las evoluciones, á los ojos de los profanos, se divi
dieron en tres actos: 1.° el paseo de la flotilla real por 
entre las líneas de toda la fuerza anclada: 2 .° el movi
miento, ó sea procesión de dos en dos, de todas las escua
d ras , capitaneada por el yatch Real: 3.° el ataque m ím i
co de una fortaleza por la escuadrilla ligera. Este simulacro 
duró pocos m inu tos, porque cada buque no tiró mas que 
seis cañonazos, habiéndose calculado pue podrían lanzar 
á una plaza en verdadera guerra 418,000 proyectiles de 
sol á sol. Terminada esta última operación, el yatch Real 
volvió á Porstmouth, de donde habia salido escoltado por las 
dos escuadras, y entre ellas la preciosa corbeta francesa 
Duchoyla, enviada por el Emperador con u n  Almirante á 
bordo para presenciar la revista. No eran estas las solas 
fuerzas navales que cruzaban las olas; no podían contarse 
los buques de toda clase, desde el gigantesco vapor de 
2,000 toneladas, hasta el serenil de dos remos que acudie
ron cargados de espectadores, y cuyos variados movi
mientos realzaban la animación del espectáculo. Desde 
luego el Gobierno habia puesto una verdadera división 
naval á disposición de los miembros de las dos Cámaras 
del cuerpo diplomático, de los altos empleados, de la no
bleza y de la prensa periódica.»

AUSTRIA. — Viena 2 2  de Abril. — El Conde Buol se 
hizo cargo hoy de la dirección del Ministerio de Negocios 
extranjeros. Se asegura que el Ministro de Rusia en lla 
no ver, M. de Fontow , será nombrado Embajador en Yie- 
na. •Diario aloman de Francfort.

Idem u l.— La noticia de una reducción considerable 
de las tropas austríacas que ocupan ios P rincipados, es 
bien acogida por todas partes, puesto que esta reducción 
debe producir necesariamente una disminución de los gas
tos , y  prueba que la tranquilidad puede sostenerse en 
los Principados con pocas tropas. (Gaceta austríaca.)

Idem id .— El barón de Bourquenev estará de vuelta 
en Yiena en los prim eros dias del mes próximo. Se ha 
alquilado para él una casa de campo en Hitzing. En una 
ordenanza reciente se ha dispuesto que las compañías de 
los tres primeros batallones de cada regimiento se com
pondrán de 100 soldados y 26 oficiales y  sub-oficiales, y 
las compañías del cuarto batallón de 40 soldados solamen
te, Pero en los cuartos batallones no se podrán obtener 
licencias, m ientras en los otros se podrán conceder 20 
por compañía. Los individuos de los cuartos batallones que 
las están disfrutando, no serán llamados sino cada dos 
a n o s , y  solo para los ejercicios, que durarán  de siete á 
ocho semanas. (Gaceta de Colonia,)

PR U SIA .— Berlín 24 de Abril.— A la Memoria sarda, 
que ha sido objeto de mas de una cuestión , se ha opues
to una Memoria austríaca. Se asegura que el Gobierno 
francés ha aprobado esta Memoria bajo el punto de vista 
de los hechos. La cuestión en estos momentos se encuen
tra resuelta en favor de Austria. Lo mismo se espera con 
respecto á Nápoles , donde es probable una amnistía. 
(Correspondencia de Nuremberg.)

Idem id, — El Barón de Streglitz ha escrito de Paris 
que las diligencias por él en esta ciudad con respecto á 
los intereses materiales de la R usia , no han tenido el 
mejor éxito.

En un  despacho de San Petersburgo se dice que el 
Emperador ha formado dos nuevos regimientos, dándoles 
los nombres de Crimea y Sebastopol; y  que ha dejado de 
ser Gobernador de Cronstadt el Príncipe Menschikoff. Se 
cree que el Príncipe mismo lo ha solicitado.

Un despacho telegráfico de Yiena anuncia que se ha 
hecho la concesión del gran camino de hierro de Hun
gría y del Theis por 90 años.

En el Principado de Waldeck va á fundarse una so
ciedad del Crédito moviliario.

El Rey irá mañana á Dresde y volverá el 29 con la 
R eina, quien se encuentra alli hace dias.

S. M. acaba de conceder varias condecoraciones p ru 
sianas á muchos franceses. Han sido condecorados con la 
Orden del Aguila roja de segunda clase los Sres. Le 
Play y Chevalier, Consejeros de Estado; Sehneidero, Vice
presidente del Cuerpo legislativo, y  Dufour, comerciante 
de Lion. El Sr. Blaise ha obtenido la condecoración de 
cuarta clase. (Correspondencia Havas.)

CRIMEA.— El General Luders ha rem itido á San Pe
tersburgo , con fecha 14 del co rrien te , el siguiente parte:

«Ayer verifiqué mi entrevista con los Generales en 
Jefe de los ejércitos extranjeros. Al medio dia llegué con 
mi acompañamiento al puente de piedra del Tchernaia, 
en donde fui recibido por el General francés Mac-Mahon, 
pasado el cual se bailaban formados á los dos costados 
del camino dos batallones zuavos con su m úsica, los que 
me hicieron los correspondientes ho n o res , m ientras que 
las baterías situadas en las montañas Pedukine hacían 
igualmente su saludo. En seguida salió á recibirm e el 
Mariscal Pelissier con una comitiva considerable, y poco 
después se presentaron los Generales La Mármora y Co- 
drington, acompañados de sus respectivos EE. MM. Pasa
dos los cumplimientos de costumbre y la presentación 
recíproca de nuestros Generales y los Generales extran
jero s, invité á estos últimos á que pasásemos al campa
mento de la undécim a división situada en las alturas de 
Machenzie, á cuyo punto nos dirigíamos á caballo. Al 
acercarnos á mis puntos avanzados, mi artillería, situada 
en las alturas dichas, hizo los debidos disparos. Cerca ya 
de la tienda del E. M. divisionario , presenté á los Co
m andantes de la compañía de honor que llevaban la ban
dera del regimiento de Selenguinks, y después de un 
corto descanso, nos trasladamos al campamento de la di
cha división, que ya nos estaba esperando sobre las ar
mas, en columna por secciones.

El Mariscal Pelissier recibió entonces los correspon
dientes honores.

Revistadas las tropas, desfilaron por secciones también, 
y su continente, equ ipo , y sobre todo el paso del solda
do ruso, agradaron sobrem anera á los extranjeros. Con
cluido el desfile convidé á los Generales en Jefe á la mesa, 
preparada al efecto en una tienda de cam paña, la que 
aceptaron, como también oíros muchos oficiales de todas 
graduaciones.

Después de un brindis propuesto por mí á la salud 
del Emperador de los franceses, de la Reina Yictoria y 
del Rey de C erdeña, el Mariscal Pelissier se levantó y 
brindó por la salud de S. M. el Emperador Alejandro y 
por sus ejércitos. En un  largo discurso manifestó el Ma
riscal su veneración á S. M. I . , asi como las vivísimas 
simpatías que sentía hácia sus ejércitos, suplicándome lo 
elevase al conocimiento de S. M. el E m perador, y le ase
gurase que cuanto habia dicho nacía del fondo de su co
razón.» (Diario de San PetersburaoA

PIA M O N TE .— Turin 20 de A bril— La Cámara de Di. 
putados, en sus últim as sesiones, ha continuado la dis
cusión general del proyecto de ley sobre colonización de 
la isla de Cerdeña. Este proyecto, que fué m uy bien de
fendido por los Sres. Bufa y Torclli, lia encontrado hasta 
ahora escasa oposición. Los Diputados que se han mos
trado adversarios del proyecto, han expuesto su opinión 
con suma re se rv a , y es muy probable que muchos de 
ellos concluyan por modificar su dictámen tan luego co
mo oigan las explicaciones ministeriales.

Las noticias del Ducado de Parma no llegan aqui sino 
con mucha dificultad, y las que se difunden entre el pú 
blico son m uy aventuradas. A falta de datos exactos, c ir
culan las noticias exageradas con deplorable facilidad. En 
lo q u e , por desgracia, no hay exageración, es en el es
tado de terror en que se hallan sumidos ios habitantes de 
aquel pais desventurado. Continúan sin intermisión los 
arrestos ordenados y hechos por las Autoridades militares 
y austríacas, sin contar con las Ducales. Todos preguntan 
si el Gobierno de Parm a está en manos de la Duquesa 
reinante ó en las del Conde de Crenneville, General aus
tríaco. Son numerosas las complicaciones políticas que 
pueden derivarse de semejante estado de cosas, y el Go
bierno sardo se halla m uy preocupado. El peligro no es 
im aginario , y urge ponerle remedio.

Hasta ahora no hay noticias de la llegada de las tropas 
austríacas á Pon trem oli, y varias personas, que por lo 
general suelen estar bien informadas , afirman que no se 
llevará á cabo la ocupación de aquel punto. Pero todo 
esto es muy inseguro, y seria im prudente aven turar noti
cias sin tener datos incontestables y positivos.»

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

La Ascensión del Señor y San Felipe y Santiago, 
Apóstol.

Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y San 
Nicolás.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

De los partes rem itidos por la Administración gene
ral de arbitrios municipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capital

las cantidades de los artículos que a continuación se ev 
p re sa n : ’

3,310 fanegas de trigo.
7,585 arrobas de harina  de id.
6,646 lib ras de pan cocido.
3,524 arrobas de carbón.

87 vacas que componen 37,955 libras de peso 
313 carneros que hacen 8,946 libras. T
150 corderos con 4,072 libras.

Lo que se hace saber al público para  su intelicerm; 
Madrid 30 de Abril de 1856.=V . Fcrráz. Ia'

Nota de los precios al por mayor y  al por menor á m e
expenden en el mercado los artículos que á continuT  
cion se expresan :

A rroba. L¡hra .

«* .*« . Cuartos.

Carne de v aca .....................   46 á 48 ~ ¡ 7 T 7 7 "
Idem de carnero ..........................  . .  46 á l l
ídem de te rn e ra ..........................  66 á 78 25 ¿
Tocino añejo ................................  es á 70 ¿ 2 6
Jam ón............................................. 85 á 108 38 á 54
Aceite   52 á 54 14 á 16
V in o ,  . 34 á 40 40 á 44
Pan..................................................  . .  10 á 13
G arbanzos.....................................  24 á 38 8 á 44
J u d í a s . . . ....................................... 24 á 28 8 á 4$
A rroz..............................................  28 á 32 40 á 1$
Lentejas.........................................  á 4 4 5 á 6
C arbón  6 á 7
Jabón .............................................. 56 á 60 20 á %%
Patatas............................................ 7 á 9 3 á 4

Madrid 30 de Abril de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Trigo................................de 47 á 54 4/2 rs. vn.
Cebada............................ de 27 4/2 á 29 rs. vn.
A lgarrobas.....................de » á 49 rs, vp!

Madrid 30 de Abril de 4856.

BOLSA.

Estuvo muy animada. El 3 consolidado abrió á 40-5 
á cuyo precio se hicieron algunas operaciones; pero una 
hora después de cerrada , el papel no bajaba de 40-40 
La deferida se hizo y publicó á 24 -6 5 , y  á última hora 
hallaba dinero á 24-67 1/2 sin que los tenedores dieran 
un pliego de papel á menos de 24-75. Las amortizables 
de prim era y segunda continuaron ó 41-60 y  6-20. Las 
acciones de carreteras no han sufrido alteración. Las 
del Canal de Isabel II han estado ofrecidas á 10’4, y las 
del Banco de San Fernando solicitadas á 120. Los cam
bios de provincias y el extranjero sin alteración. Los* 
billetes del empréstiio de 230 millones continuaron bus
cados á 95 1/2.

Cotización del dia 29 de Abril de 4856 á las tres de k  
tarde. ■ ■ ,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, preció no pübii* 
cado, 40,50 c. d.

Idem del 3 por 4 00 diferido, id. publicado, 24,65.
Amortizable de primera , id. no publicado, 11,60 d. *
Idem de segunda , id., 6,20.
Acciones de ca rre te ra s , 6 por 4 00 an u a l, emisión de 

1 de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 77,25.
Idem de á 2,000 rs., id., 80.
Idem de 1 .* de Junio de 4 851 de á 2,000 r s . , id., 83,50 p
Idem de 31 de Agosto de 4 852 de á 2,000 rs., id., 84.
Idem del Canal de Isabel II de á 4,000 r s . , 8 por 4 00 

anual, id., 104 p.
Acciones del Banco español de San Fernando , id., 

420 d.
CAMBIOS. .

Lóndres á 90 dias, 50,85.—Paris á 8 dias, 5,32 p.

BOLSAS EXTR ANJER AS.

Paris 50 de Abril.

Fondos franceses.—3 por 4 00, 73,90.
Idem 4 1/2 por 100, 93-50.
Fondos españoles.—3 por 100 in te rio r, 40.
Consolidados, 92 3/8 a 92 1/2.

Amberes 25 de Abril. — Diferida, 23 1/8 d in e ro .— 
Interior , 3 8 .

Amsterdam 24 de Abril. — Diferida, 24 .— Exterior 
44 1/4.—Interior, 38 13/16.

Bruselas 25 de Abril,—Diferida 23 1/2 dinero.—Inte
rior, 39 1/4 papel.

Lóndres 25 de A b ril— Diferida, 23 7/8 á 24,

BIBL IO G R AFIA.

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA NA
cional se halla de venta el tomo de la Colección legislati
va de E spaña, que comprende el tercer cuatrim estre de 
1855, y corresponde al volúmen LXVI de la antigua Co• 
lección de decretos. Su precio y el de cada tomo suelto de 
los anteriores, desde el año de 1846, es el de 19 rs. en 
rústica.

ACABA DE PUBLICARSE EL TOMO I DE UNA NO- 
vela histórica, original de D. Yicente B arrantes, ilustra
da con lám inas tiradas á dos tintas, que se titula Juan 
de Padilla.

Si el segundo tomo de esta obra corresponde al pri
mero que acabamos de leer, no vacilamos en asegurar 
que esta obra será una de las que en su género honran 
mas á la literatura española. Juan de Padilla no es una 
novela patriotera: es un  estudio histórico altamente con
cienzudo, un libro escrito después de estudiar detenida
mente la legislación, las costumbres, el idioma y los 
acontecimientos políticos de la época de las Comunida
des. La novela del Sr. Barrantes no es el himno á la li
bertad que entona el vulgo apasionado é ignorante, es el 
que se exhala de las conciencias ilustradas y de los pe
chos generosos. Cuando se haya publicado por completo 
este libro, le examinaremos con la detención que su im
portancia moral y literaria requiere.

DICCIONARIO ETIMOLOGICO DE LA LENGUA CAS-
íellana, precedido de unos rudim entos de etimología por 
el Dr. D. Pedro Felipe Monlau. Este diccionario es el com
plemento de los estudios elementales de la gramática y 
de la retórica; puede agregarse como apéndice á todas las 
gramáticas, asi castellanas como latinas, que sirven en las 
escuelas; es una preparación para  el estudio de la gra
mática general, y debe considerarse, por fin , como com
plemento de todos los diccionarios. Un volúmen de 600 
páginas, de tam año, papel y caracteres iguales á los del 
prospecto.

Yéndese á 32 rs. vn. en rústica, y á 36 encuaderna
do, en el despacho de libros de la Im prenta Nacional.

4 480— t

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y media de
la noche. — Sinfonía.— El Tejado de vidrio, comedia nU«* 
va en cuatro actos.— Baile.— El Burlador de mozas, sai* 
nete.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de J *
noche. — Sinfonía. — El Sueño de una noche de 
zarzuela en tres actos.

TEATRO DE VARIEDADES. A las C U a t T O  V
de la tarde.—Sinfonía.— Las Mujeres de mármol, o 
en cuatro actos.—Baile.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— 
por honra, dram a en tres actos.— Baile.— Dios cu y 
sin palo, pieza en un acto.

c ir c o  DE P A U L , (teatro nuevo).— Sinfonía.—
dependencia de España ó el Dos de Mayo, drama en 
actos y en verso. * ireS

Concluido el dram a, la orquesta t o c a r a  varios 
nacionales; y term inará la función con la Flor de 
nela, pieza andaluza.

   J


